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ANEXQS:

Convocatoria y Orden del.Día.
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Laberinto offshore del,círculo presidencial.
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vinculante de la objeción parcial.
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las once horas cincuenta y
cinco minutos del día veintiséis de marzo del año dos mil diecinueve, se

instala la sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su presidenta,
asambleísta Elizabeth Cabezas Guerrero.

En la Secretaría actúa la doctora María Belén Rocha Diaz, secretaria
general de la Asamblea Nacional.

LA SENORA PRESIDENTA. Buenos días, señores asambleístas. Señora
Secretaria, por favor, constate el quorum para dar inicio a la sesión de

hoy.-----

I

LA SEÑORITA SECRETARIA. sí, señora presidenta. señoras y señores

asambleístas, por favor, registrar su participación. En caso de existir
alguna novedad, indicar a esta secretaría. Gracias. ciento diez
asambleístas presentes en la Sala, señora presidenta, Contamos con
quorum.-

il

LA SENORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Señora Secretaria, por favor,
dar lectura a los puntos de la Convocatoria. -----

UI

\LA SEÑORITA SECRETARIA. Con Su venia, señora Presidenta. *
Paaina i. de i-62
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Convocatoria: "Por disposición de la señora economista Elizabeth

Cabezas Guerrero, presidenta de la Asamblea Nacional, se convoca a las

y los asambleístas a la Sesión No. 581 del Pleno de la Asambiea Nacionai

a realizarse el día martes 26 de Ínarzo de 2OIg, a las 1 1:30, en la sede de

la Funcién Legislativa ubicada en la avenida 6 de Diciembre y Piedrahita,

cantón Quito, provincia de Pichincha, con el objeto de tratar ei siguiente

OrCen del Día: 1. Himno Nacional de la Republica del Ecuador; 2.

Conocer y resolver sobre el artículo que difundió el portal digital La

Fuente Periodismo de Investigación titulada "El laberinto offshore del

círculo presidencial";3. Conocer y resolver sobre el informe no vinculante

respecto de la objeción parcial y por inconstitucionalidad del Proyecto de

Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores; 4. Conocer y resolver

sobre el informe. no vinculante respecto de la objeción parcial al Proyecto

de Ley Orgáni-ca de Prevención y Sanción de la Violencia en el Deporte".

Hasta ahÍ el texto de la Convocatoria, señora. Presidenta.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secre+"aria, favor infbrmar si existen

cambios para el Onden del Día establecido.--------

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora P¡esidenta, procedo con 1a

lectura del primer pedido de cambio del Orden del Día. Trámite 358972:

"Oficio No. OOIO2-2O19-CL-AN. Quito 26 d,e rnarzo d,e 2OI9. Señora

economista EIízabeth Cabezas, presidenta de la Asamblea Nacional. En

su despacho. De mi consideración: Confcrrme lo dispuesto en el segundo

inciso del artículo I29 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, me

permito solicitar a usted el cambio del Orden del Día de la Sesión del

Pleno No. 581, con la finalidad que se inclu5'a como segundo punto del

Orden del Día el siguiente. Proyecto de Resolución ante los Desastres
\
I
*

I
\
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Naturales Prod.ucidos por la Temporada invernal. Seguro que mi pedido
'..

será atenclido favorablemente, me suscribo de usted. Atentamente, César

Litardo,. asambleísta por la provincia.de Los Ríos". Hasta ahí el.texto,
señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta César

Litardo.

EL ASAMBLEÍSTA LITARDO CAICEDO CÉSAR. Compañera presidenta,

cornpañeros, compañeros asambleístas. Es por todos nosotros conocido

eu€, en estos días, la temporada invernal ha sido, en algunas provincias

del país, específicamente en ocho, implacable con estas provincias como

tal y, en base a esto, .hoy esto]¡ prgsentando al pfeno de ustedes un?
Resolución en la cual esta Asanlblea se pronuncie.al respecto de esta

situación grave que están viviendo nuestros herrnanos ecuatorianos

afectadcls por la temporada invernai. Así mismo. compañera PresiCenta,

en vista de la urgencia que implica pronunciarnos ai respecto debido a
que hay un exhorto, incluso hacia el Gobierno de que emita y entregue

los recursos económicos necesarios para poder atender de manera
urgente y prioritaria estos sectores, he solicitado también que este punto
sea incluido en el Orden del Día de manera posterior al primer punto del

Himno Nacional del Ecuador. Me reservo algunos elementos más de

información cuando tratemos el punto ya como punto del orden del Día.

Hasta ahí, señora Presidenta, por favor

LA SEI{ORA PRESIDENTA. ¿Tiene apoyo la moción? Señora Secretaria,

por favor, tomar votación.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora presidenra. Señoras y señores

Pagina 3 de 762

\
q

\



nr,n¡úu Lrc A .LlE L, Ecu Ar;oR;

Acta 581

asambleístas, por favor, registrar su participación. En caso de existir
alguna novedad, indicar a esta Secretaría. Gracias. Ciento catorce

asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. se pone a
consideración del Pleno de la Asamblea Nacional el cambio de Orden del

Día propuesto por el asambleísta César Litardo. Señoras y señores

asambleístas, por favor, consignaf su voto. Gracias. Señor operacior,

presente resultados. Gracias. Ciento catorce afirmativos, cerc, negativos,

cero blancos, cero abstenciones. Ha sido aprobado el cambio {e ordeq
del Dia presentado por el asambieísta César Litardo.

LA sEÑoRA PRESIDENTA. siguiente cambio del orden del r)ía, por

Iavor. '-------.---

LA SENORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. El siguiente es el

Trámite 358994: "Quito, 26 d,e rrrarzo d.e 2019. Oficio No. 255-RXAS

2or9. señora economista Elizabeth Enriqueta cabezas Guerrero,

presidenta de la Asamblea Nacional del Ecuador. En su despacho. De mi
consideración: En mi calidad de asarnbleísta por la pro'rincia del Cluavas,

amparado en el artículo I29 de la Ley Orgánica de la F'unción Legislativa,

solicito a usted incorporar un cambio del Orden del Día en la Sesión IIo.

581 del Pleno de la Asamblea.irlacional conl'ocada para hoy martes 26 de

marzo de.2oI9, con la finalidad de que.se incorpore como segundo punto

el análisis, debate y votación al siguiente Proyecto cle Resolución respecto

de la conformación de una comisión especializada ocasional para

investigar las denuncias presentadas en contra del licenciado Lenía

Moreno Garcés, presidente constitucional de la República del Ecuador y

sus familiares, sobre su relación con dinero y bienes en paraísos fiscales

y su vinculación con INA Papers. Por la favorable atención a la presente,
I

\
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anticipo mi agradecimiento. Atentamente, Ronny Aleaga, asambieísta por

Guayas". Hasta ahí el texto, señora Presicienta. --------

LA SEÑORA PRESIDtrNTA. Tiene la palabra el asambleísta Ronny

Aleaga. ---..--.---... .--- .---

EL ASAVIBLEÍSTA ALEAGA SANTOS RONNY. 
-GrACiAS, 

PrCSidCNtA. IJN

saludo a todos los compañeros iegisladores, a los medios de

comunicación que nos acompañan y sobre todo al pueblo ecuatoriano,

que está muy pendiente de esta Sesión de Pleno. Hoy nos encontramos

aquí para demostrar al pueblo ecuatoriano que la Asamblea Nacional se

encuentra comprometida en la lucha contra la corrupción, venga de

donde venga, sea del Gobierno anterior o. sea rlel Gobierno actua]. Es

inocultable ante el pueblo ecuatoriano el escándalo dg INA papers, que

envuelve al presidente Moreno )¡ á su familia. Por más que é1, sus

ministros y, bochornosamente ios directivos de la AsamL,lea Nacional

traten de imperlir la investigación profunda e intenten distraer la atención

del país con falsos intentos de lucha contra la corrupción, la evidencia de

sus actrraciones al rnargen de la.ley por todas las partes tendrán que

responder ante estas actuaciones al país. Recordemos que aqui no

solamente estamos hablando de algunos muebles, como quieren

rninimizar el tema, aquí hablamos de una millpnaria comisién pagada por

la empresa estatai china Sinohydro por la construcción el Proyecto Coca

Codo Sinclair, por dieciocho millones de dóiares, a la empresa Recorsa y
comercial Recorsa del señor Conto Patiño, padre de la señora María

Auxiliadora Patiño y suegro de Javier Macías. Esta rnillcnaria
transferencia también llegó para capital.ízar a la empresa INA Investment

Corporation, que es una offshore constituida en el ano cios rnil doce por t
\
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el señor Edwin lVtroreno Garcés, herrnano del President.e de la Repirblica.

Deliberadamente, han ocultado este hecho, pero debemos recordar que

el señor Lenin Moreno en esa época fungía como Vicepresidente de la
República del Gobierno que tanto acusa y fue é1, de acuerdo a los

registros cie prensa, quien impulsó el Proyecto Coca Coda Sinclair. INA

Investment Corporation, vaya suerte los que tienen con nombrar sus

compañias con los nombres de sus familiares, no nos traten de desviar

la atención, que esto no es coincidencia: Irina-. Cristina y Karina, hijas

del Presid.ente de la República, son los nombres y el acrónimo de la
empresa Il',lA Investr.nent. A^quí no solamente se han comprado bienes

muebles e inmuebles para la familia Moreno-GanzáIez, desde lujosos

departamentos adquiridos y muebles también en España -España y

suiza-, adquiridos. por el señor Emiiio Torres copado, amigo pgrsonal del

presidente Mr:reno y además socio de su yerno,.Juan Enrique Ma1o. Hoy

sabemos también, debido a Ja información filtrada de correos

electrónicos, mensajería instantánea del presidente Moreno, su familia v
su círculo de amistades, que en realidad son sus testaferros quienes

administran las cuentas de INA Investment Corporation. Ahora sabemos

que la cirugía mayor a la corrupción es una farsa y eue, en ias palabras

del propio presiente Moreno, el dedo cada vez más apunta hacia é1.

Compañeros, hay que crear una comisión multipartidista donde estén

representantes de.cada una de las fuerzas políticas que están dentro del

Pleno de la Asamblea.Nacional, donde podamos convocar a todas las

entidades pertinentes que nos puedan cl.ar más información sobre este

caso. Aquí se está pidiendo una investigación seria y objetiva, aquí no

estamos para consejos políticos, aquí estamos para clarle respuestas al

país. Tratan de desviar la atención y varr a proponer llet'ario a la Comisión 
\

de Fiscalización, de la cual yo soy miembro también, pero, arrte las 4
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reestructuración en siete semanas, nada garantiza que los miembros de

esta comisión puedan resolver antes de la siete semanas y que los

mismos miembros sean quienes resuelvan este caso. En mi calidad de

asambleísta, y amparado en mi calidad cle fiscalizador, he pregentado

denuncias... -------

LA SEÑORA PRESIDENTA. 'Ierminó su tiempo, por f'avor, para que

concrete.

EL ASAMFSLEÍSTA ALEAGA SANTOS RONNY. ...tANtO CN ECUAdOT,

permítame un i'nomento, señora Presidenta, tanto en Ecuador como en

España y Panamá. Compañeros, exhorto a ustecles que dejemos a un lado

las ideologías políticas y demostremos al país que la Asamblea Nacional

no tiene contemplaciones con nadie y que responde solamente al pueblo

ecuatoriano, que exige explicaciones sobre esta trama de corrupción que

sigue creciendo a nivel internacional, siendo ya publicatio en Wikileaks

como documentos filtrados sensibles de índole mundial. El Parlamento

español ya tomó acciones, el país está atento, señoras y señores

asambieístas, para que demostremos que no tenemos temor ni
comprofiIiso con nadie para ejercer la función más importante que nos

manda ia Constitución, qr-re es fiscaiizar. Muchas gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. ¿Tiene apoyo la moción? Señora

Secretaria, tome votación.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Señor.as y señores

asambleístas, por favor, registrar su participación. En caso de existir

alguna novedad, indicar a esta Secretaría. Gracias. Ciento catorce v
\
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asambleístas presentes en la Sala, señora Presidenta. Se pone a
consíderación Cel Pleno de.la Asamblea Nacional el cambio de Orden del

Día presentaclo por el asambleísta Ronn¡y Aleaga. Señoras y señores

asambleíslas, por favor, consignar su vo!.o. Gracias. Señor, operador,

presente resultados, gracias. Qiento doce afirmativos, un negativo,.gefo

blancos, una abstención. Ha sido aprobado el cambio del Orden del Día

pres.entado por el asambleísta Ronny Aleaga. El siguiente cambio dgl

Orden del Día. Trámite 359000: "Memorando No. 148-CMGG-AC-2019.

Quito, 26 de marzo de 2019. Economista Elizabetln Cabezas Guerrero,

presidenta de la Asamblea Nacional. En su despacho. De mi

consideración: En mi calidad de asambleísta por la provincia r1e Cotopa-xi,

amparada en el artículo L29 de la Ley Orgánica dg.la Función Legislati'u'a,

solicito a usteC incorpore un cambio en. el Orden del Día de la Sesión. No.

581 de1 Pleno de la Asamblea Nacional a el'ectuarse el día rnartes 26 de

marzo de 20 19, con la, finalidad de que se. incorpore en el Orden del Día

el Proyecto cÍe Resc''lución de rec'hazo a los pronunciamientos, trato

descortés y discriminatorios de 1a señora ec;onomistaElizabeth Cabezas,

presidenta de la Asarnblea Nacional del Ecuador, sobre el resto de los

señores asambleístas de la República. Por ia favorable atención a la
presente, anticipo mi agradecimiento. Atentamente, ingeniera Carmen

García Gaibor, asambleísta por la provincia de Cotopaxi". Hasta ahí el

texto, señora Presidenta. --------

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESION LA ASAMBLEÍSTA VIVIANA

BONILLA SALCEDO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAN,IBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS DOCE HORAS TRECE MINUTOS

I,A SEÑORA PRESIDEN'|A. Tiene la paLabra la asambleísta Carrnen
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García.

LA ASAMBI,BÍSTE CENCÍA GAIBOR CARMEN. LA ASAMbICA NACiONAI CS

el máximo órgano de representación nacional, compañeros. Saludos a
cada uno de ustedes y a los medios de comunicación. Acá es donde

convergen todos los ideales y esperanzas de los ciudadanos, que buscan

en nosotros una respuesta a sus anhelos, a un país de respeto, de

tolerancia, de amistad, de un debate político,. de ideas e ideologí.a. L.o que

el puebio ecuatoriano req'uiere de sus representantes es una guía para

srrs vidas o para un mejor mañana. Esto, antes de Ia revolución

ciudadan a, era imposibie, pero eI .lid,erazgo ), el trabajo cle un proceso

político reestructuró y ordenó a formar.un nlrevo Estado. l,amentamos

hoy asistir apenados y con mucho dolor a presenciar no solo eL

rompimjento institucional, sino que, adernás, este Ptreno y el país ven

cómo regresan ciertos confrontarnientos reñidos con la moral y el respett2.

Si me preguntan cuál es la diferencia entre un golpe con un cenicero y

un insulto como hdp, entre otros, no hay ninguna diferencia, ninguna,

es la misma, compañeros. No podemos permitir esto en la Asamblea

Nacionai. Como mujer joven en la política, estoy decepcionada ante estos

lamentables sucesos de los insultos proferidos a nuestros compañeros

asarnbleístas a so pretexto de la cotidianidad. TaI vez por ese motivo es

que ven algurritos o algunitas con tanta normalidad que el señor Abdalá

Bucaram insulte en redes sociaies a nuestras compañeras' del

movimiento de la revolución ciudadana. Compañeros, es momento, es

momento de recuperar 11o solo el buen nombre de la institución, sino

también cumplir con esta gran responsabilidad que nos dio el pueblo

ecuatoriano, que es de legislar y fundanrentalmente de fiscalizar. Es

pertinente que en este Poder del Estado no se perrnita que quien 1o

\
a
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preside emita sobrenombres, burlas o insultos que denigran a esta

institución y a quienes la conformamos. Compañeros y compañeras, por

ese motivo, solicito a ustedes, ouy com.edidamente, que el día de hoy nos

apoyen 
. 
en este cambio de Orden del Día, para rechazar los

pronunciamientos y el trato descortés, discriminatorio de la señora

economista Elizabeth Cabezas, presidenta de la Asamblea Nacional del

Ecuador hacia el resto de los señores asambleístas. Muchas gra.cias.-----

Asambleísta. Por favor,

señoraSecretaria,tornevotación.---:-------

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, seírora Presidenta. Señoras y señores

asambleístas, por favor, registrar su participación. En caso de existir

alguna novedad, indicar a esta Secretaría. Gracias. Ciento once

asambleístas presentes en la Sala, señora Presidenta. Se pone a
consideración del Pieno de la Asamblea Nacional el carnbio de Orden del

Día propuesto por la asambleísta Carmen García. Señoras y señores

asambleístas, por favor, consignar sLr votr.¡. Gracias. Señor operador,

presente resultados: setenta y dos afirmativos, veintiocho negativos, cero

blancos, once abstenciones. Ha sido aprobado el cambio del Orclen del

Día presentado por ia asambleísta Carmen García

LA SEÑORITA SECRETARIA. Señora Presidenta, debo informar qr-re ya no

existén más cambios del Orden del Día. -----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Incluir como punto quinto el cambio del

Orden del Día presentado por el asambleísta Litardo, como punto sexto

el cambio del Orden del Día presentado por el asambleísta Aleaga y como
\
4
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punto séptimo el cambio clel Orden del Día presentad,r por la asambleísta

García. Prirner punto del Orden del Día, por favor

nta, se toma nota, y el

primer punto: "llimno Nacional de la República del Ecuador"

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPUBLICA

DEL ECUADOR.

REASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBI,EÍSTA

ELIZABETH CAI3EZAS GUERRERIf,, PRESIDEI\TA LTE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS DOCE HOIAS VEINTIC,UATRO

IIINU'IOS i--------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, por fa-¡or, vamos a dar

paso a la comisión generai solicitada por 1a Fundacií:n Síndrome de

Down, toda vez que el día veintiuno de rrrarzo se conmemora el día de

justamente quienes tienen esta penosa enfermedad.-----

COMISION GENERAL PARA A LOS REPRESENTANTES DE LA

FUNDACIÓIV SÍUNROME DE DOWN - FUNDOWI{, CUANDO SON LAS

DOCE FIORAS VEINTICINCO MINUTOS

LA SEI.IORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Señores de Frr:tocolo,

por favor', sü ayuda para el ingreso de los niños con la Ftrndación 
,

Fundown-Ecuador. Intervención de Ia. señora Liliana Estrella, 4
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representante de la Fundación Fundown-Ecuador. ---------

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA LILIANA ESTRELLA, REPRESENTANTE

DE LA FUNDACIÓN SÍNDROME DE DOWN, FUNDOWN-ECUADOR.

Buenas tardes, señores asambleístas; señora Presidenta, buenas tardes.

Les ruego un poquito de atención. El clía veintiuno de marzo fue el Día

Mundial del Síndrome de Down. Lamentablemente por asuntos de

elecciones no se pudo hacer un festejo. Somos padres de chiccs con

síndrome de Down y estamos aquí esperando ese espacio para ppder

festejar este día i.mportante para nosotros, Quiero compartirles y

explicarles, señores asambleístas, que el día veintiuno de marzo es

celebrado por la ONV, porque marzo es el tercer" mes y el veiqtiuno es el

cromosoma veintiuno donde se da la aiteración. Estamos aqr-rí para- l.race¡

un espacio de visibilización y de sensibilización de parte de ustedes.

Queremos aplicar leyes que ,se cumplan también en beneficio de los

derechos de nuestros chicos, muchos de ellos considerados angelitos y

niños eternos, 1o cual no es así, y es porque les vemos así porque no les

hemos dado la oportunidad de que desarrollen sus habilidades. Yo sé que

aquí se tratan temas superimportantes, no se ol'¿iden que cada momento

podemos tener un hijo con una discapacidad, un hermano, un vecino,

ustedes tienen el poder de cambiár esa responsabilidad socia.l de cada

uno de nosotros; tenernos padres que luchan por la inclusión de sus hi-jos

donde se mezcla la inclusión con la permanencia y n? se ies atiende,

persona-l incapaz de tratarles, se vulneran los derechos de nuesh:os hijos.

¿Y quién nos defiende? Absolutamente nadie, porque el Conaciis i-ambién

es parte clel G'obierno ¿A quién nos quejarnos? Ustedes tienen que itacer

una ley que nos ampare y nos defienda a nosotros colno padres y más 
\

aún de chicos con discapacidad intelectual, donde nos volvernos nosotros T
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escudos e intérpretes. Gracias a ustedes, apelo a su sensibilidad.. Les

comparto que vamos a ser creadores de los primeros Juegos Dowrr

Ecuador y esperamos d.e ustedes su gran ap.oyo, seremos el segun,co país

en Sudamérica. Gracias, asambleísta María José Carrión,. estarnos por

ella aquí, porqLre nos ayucló a visibilizarnos. Gracias.

SBCRETARIA. Agradecemos la interv-ención de ia
Estrella. A continuación, la niña Juliana Iturralde

Miranda.

INTERVENCIÓN DE LA NIÑA JULIANA ITURRALDE MIRANDA. BUCNOS

días, señoras y señores asambleístas. Mi nombre es Juliana Iturralde
Miranda, tengo quince años, tengo síndrome de Down y estoy muy feliz

de estar aquí, representa.ndo a muchos niños como yo. cada ur¡o cle

nosotros tenemos innumerables habilidades y destrezas y necesitarnos

de str ayud.a para poder clesarrollarlas en ambientes y corrdiciones

adecuaclas. Nosotros queremos ser personas autosuficientes y útiles para
la sociedad, q.ueremos sensibílízar a la comunidad para que nos abran
las puertas y seamos valorados y respetados, tener amigos, jugar, ir al

colegio, vaiernos por nosotros mismos. Ser aceptaclos en otros aspectos

de la sociedad, quererros tener una viCa más satisfactoria y, sobre rodo,

más feliz. Pero, díganme ustedes, ¿cómo hacemos para lograrlo? yo, por

ejemplo, quiero ser una pintora famosa. Para todo esto necesitamos c1e

su sensibilidad y ayuda. Y les pido que trabajen para brindarnos una
educación de alta calidad e inclusiva. En esta mañana, deseamos que

todos ustedes se colcquen nuestro cromosoma extra y vivan ia diferencia.

Gracias por la oportunidad de conocernos y quiero agradecer sobre todo 
\

a nuestras vercladeras superhéroes, nuestras madres, que por ese amor 
K
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incondicional pomos como somos y quiero ped.irles todo su apcyo y ayuda

para ellas, Mur.chas gracia-s.

I,A SEÑORITA SECRETARIA. POT fAVOT,

les han dejado los nifios de la Fundación

el cromosoma extra que nos invitan

Agradecemos la presencia de los

pertenecientes a la Fundación Fundown

Ies invitarnos a usar el sellc que

Fundown Ecuador, que significa

a compartir.. Muchas gracias.

representantes y los niños

del Ecuador. ------

LA SEÑORITA

resolver sobre

Periodismo de

LA SEÑORA PRESIDENTA CLAUSURA, T,A COMISION. GENFJP.A.L Y

REINSTALA LA SESIÓN, CUAI{DO SON LAS DOCE HORAS TREINTA Y

SEIS MINUTOS

LA SEÑORA FRESIDENTA. Siguiente punto,. señora Secretari". ----- :-l

v

SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. 2. "Conocer y

el artículo que difundió el portal digital La Fuente,

Investigación titulada "El Laberinto offshore del círculo

presidencial"

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra e1 asam.bleísta Homero

Castanier

EL ASAMBLEÍSTA CASTANIER JARAMILLO HOMERO. Muy buenas

tardes, Presidenta, colegas asambieístas. Un saludo ai pueblo \
ecuatorian.o. "A nosotros nos prohibian fiscalizar, fiscalizar era un actrc +

\
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de traición; uit? carreter¿r que costaba setenta millones la hacían pasar. .. : ^. :

por ciento veinte millones" Raúl Patiño, enero del dos r¡ii dieciqch-o. A

nos.otros nadie nos prohíbE fiscaXízar; es más, recordemos que en estos

dos años vamos al décimo juicio político que se va a sustanciar en esta

Asamblea Nacional. Hemos pasado.y estamos pasando inciuso procesos

de autofiscalización a colegas y excolegas asambleístas. Creemos

nosotros que no es una opción fiscaiizar, €s nuestra obligación

constitucional fiscalizar como asambleístas. En ese sentido T.e he

pernnitido, colegas, pongr a consicleración de ustedes una Resoirrcióri por

este tema. ,ce 14 investigació4 pub.ilcada por ei pgrtal-La.nue1!e ya 1].q"
unos meseJ alrás y que es de inteÉs no solo pienso yo d.e-una bancacia,

es un intei"és de-i pa.is conocer estas pqesuntas relaciones ie farr-riliares

del Presii.ente dq la Repúi-.lica con cuentas en paraísos fisca^ies. Creemos

nosotros _que se debe seguir pr:a fiscalizar también .igq ¡necarrigm'3s
ie-gales y qonstitucionales. Hay una lgmisión Ce Fiscalizacíón y Corrtroi

Poiítico en esta Asamblea Nacional, y ese debe ser el escenaric en el cual

se disponga hacer la invesiigación sobre esta publicación y se vean cuá1es

son los insumos que se tienen, porqLte recordemos que, si bien es cierto

no se está hablando del Presidente, pero e1 Presidente es un sujeto de

ccntrol político y se está hablando de familiares del Presidenie. Hay una
preocupación, le escuché a.Ia Asambtreísta que planteó eL Orde¡r del Día

sugiriendc que se cree una cornisión, que es a lo meior ios tiempos,

porque €rr rrlálo ha;r'urra reot'ganización cle la Asarnble¿L Nacional. Buen,l,

pongamos en la Resotrucié_n que se pone a consicleración paia.ciebate, a

io mejor un plazo. para que la Comisióii de Fisca!ízación haga su labor,

Dentro de esa, Rescluc'ión, qu-e le pido a Secretaría si tiene ia bondad de

hacer circuiar a ios colegas iegisladores. tamtrién está rectia.zAr ese exceso 
I

de la jueza frente a esa acción de protección: llamarnos a los cientc 
fu>
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treinta 5' siete asambleístas, al Cgqsejo 4e Participlcion C|rd4Can,a,

superinten<i3ntes, rqiiristros, *?tn le fa.ltc,lia1ar]9 a1 d.i¡ec¡tor técnico,{e

ia Sele-cqión Ecu-atoriana de Fq!bo.l. Fiay u¡ra Re.s5-rigció.n .piantqadt grq
quielo poqle! en considerlgión, Prgúdgn:.? ii colegas g,samoigístqs,, ¡r
reccrdarigs qüe qq1rí no h.aV dgcr.qatcria, eq 

"h:otl 
el.Presi,iente, ,eg gi qne

tue Fresirietrte. se está hablanio y le escuchré,que se ti'atai¡a de una cbra

consi-ruria en el .Ggbielo a,nterior, ia fa.mosa Coca Codo Singiair..fJqien

fue adrni:qis.1-rador Cel Gobierno Cei Estado dui'ante ese t.iempo y'no es

pues una cbra que costaba veiate miliones de dólares, una obra que costó

rnás de dos mil rnillones de dólares, rrna obra embl.emática, y que se digl
que se supong q se presume quq hubo ahí direccionamientos a

Sinohydro, cobros ilegates. Se tiene que analizar, se tiene que irrv-estigar

y en ese sentido, hernos planteado.esta Resqiuci.ón para.que la Comisión

Ce Fiscalizac!ón y Control Político investigue es,ta pui:licacióir hechil pcr
:

io,s perirrdjs:tas gn el ppi!.a.lLa Fu-ente. i-rongo en congider3ción 49 ustedeq

y esperernos que er¡- el debate podamos tenei" una Resclución que i.'alga

la pena -v q'üe 1a Asa-rnbiea hlacionai c:'.rmpla su. labor fiscaLiza,lcra, porqu.e

es nuestra cbiigacrón. Viuchas gracia-s, asaffbieistas. -----------

.'
LA SEñORA PRE¡iIDENTA. Tiene la 'paiabra ei asarnbieista Rubén

Bustama¡i:e. -----------------

EL ASAMBLFJÍSTA BUSTAX{ANTE MONTEROS RUBÉN, GTACiAS, SCñOTA

Presidenta, cornpañeras, cornpañeros asambleistas. Yo creo qne este

punto que se pretende o se va a tratar el día de hoy es de partic'.rlar

importancia, ¡rorque no estarncs hablando cie t:ualq.uier íuncionario en el

contexto nacional, estamos hablancto de una presurita culpa'oiiidad de 
I
\

ui-r PresiCenl.e de ia itepública., y eso trae una ser"ie de cc¡nnotaciones Y
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.'
sobre la seguridad n.aciona!,I.a estabiiidad del Estado, etcétera, una sei.ie

de situaciones. que .,es necesario a¡ralizarias. pero. )ao. creo ,.que
principalm,entg en el aná.lisis de este tema, creo que hay que hablar la
r,:erdad, más ailá de ias presuncionesr de io que se ha cticho a tr4ves cie

este meciio o esta pr-rblicación. Creo que tenemos que estar clarcs en io
que tenernos que hacer y he armado aiguna nota aquí para un poco

clarificar y que sobre todo ei pueblo ecuatoriano sepa i"ealmente cuál es

nuestra función, qu: .: 1o que tenemos oue hacer y a qué nos conduce.

El control político de la acción del. Gobierno atribuido a la Asamblea

Nacional- sea que hablemos d-e La Presidencia o Vicepresidencia.d.e..la

República o sea que .hablemqs.de otrcs fun¡:ionf ios,.se enm.ai:ca. en

causales tales como el iricumplimiento de funciones, la conrnoción

tnterna o la existencia Ce ,lelitr:s, estabieciérrciose de eil,¡ un límite a ia
acción d.e la. Asarurblea, ciue no puecie ir..rnás allá de los potlcres

conferiCos. Qe ¡rrocio que si ia conducta por ia que se acrJsa al h{andatario

11O se ff¡lll?rca en esas causales, mal podría la Asamblea l{acianal
conocer del tema cientro de s'¡s competencias. Y aquí cabe una pregunta:

¿eso nos ileva a que si existe un delito cometido no se puecia investigar?

Esa es la gran pregunta. No, de ninguna manera, eso sería absoiutamente

ilógico; si.n embargo, 1o que eso implica es que la Asamblea Nacicnal

deberia conocer de los hechp$ -lr'a vez eue, desde las instancias

.judiciales, se considere la culpabilidad del mandatario. Por 1o tanto, es

preciso en este caso qüe inicialmente se cuente con esté antécédeirte
. ;. , :

¡udicial pafa continr¡a.i' con ei procedimiento de controi. Esa déci.sión

judicial ie derivará' de las accio.re" qrr" "u inicien ' en ccntra ciel

Presidente por parte de quien cohsidere qüe cuen'ca ccn ios elementos

suficien'ies para eiic. For Io que, a criterio personal, cuando se cuente 
\

con resoluciones judiciaies, se proceda al contrcl poiíticcl con h
I
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sustento suficiente que vaya más allá de una presunción. No podemos

cambiar en el país la presunción cle inocencia por la presu-nción de

culpabilidad, ya que ser'ía terrible para el país, porque todos seríarnos

culpables de io qr-re se nos acusa, aunque nada haya sido probado. Fsto

era 1o arue quería mencionar, :ompa.ñeras y compañeros coiegas

asambleístas, para un análisis realmente serio sclbre este tema.. Muchas

gracias, Presicienta. ------.---.--------'-- ---:----. --- -----------. -------

LA SEÑORA PRESIDENTA.

T?cr¡eq

LA ASAMBLEÍSTA REYES. HIDALGO CRISTINA. GTACiAS, 
, 
SCñOT'A

Presiclenta. Iniciamos las labores de esta Asambiea y hay que hacerlo con

contundencia. Creo que aquí ha quedaclo sentado que es parte de la

naturaleza, de la esencia de quienes hemos sido electos legisladores por

el pueblo ecuatoriano que sin duda legislar en función de los intereses de

nuestro pueblc y no de proyectos poiíticos )¡ de íiscalizar, ejercer corrtrol

político con seriedad, con respc,nsabiiiCad. no obstruir los procesos de

fiscalización, fiscalizar a quien .sea v:nga Ce quien venga. Pero. a mí

realmente sí me sorprencle ia algarabía y los apiausos de cierto grr.rpo de

asambleístas que a1 parece¡-,ya'.rro tienen rnemor:ia y, por eso, algunos

guardan. silerrcio'y envían a nuevas:'figuras a denunciar actos de

corrupcién, porque creo que algunos se.oividan qLle,esta Asarnblea

Itlacional; en. el. perí'odo.pasadcr, calificada pc)r'nuestro'pueblo corno

rebafro fue cómplice cle los mayores actos de corrupción del Gobierno

pasado. No legisló en función de nuestro pueblo,Io hízo en función de un
proyecto político y cayó y cayó.en los hechos de corrupción, en ei atraco

de 1a década pasada. A esos carteles que leo ahí, si INA es Moreno,

Tiene la palabra la asarnbtreísta Cristina

k
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también Glas es cdebrecht 3,- correa es c.ampo singue y correa e.s.esa

clerrrla externa'varazy Correa es Refinería del P,acíficq y así podríanios
.

decirlo inte.r:minablemente. con esto q_uiero decir, sí, señcres legisladores,:

hay que tralq1af per un F{s sin corrupció!, eue es una \acrV, venga cle

quieg venga, pqro cuidqdg:e creen algr-rn9p que sorr tros adaiideq,dg la

corrupción,. son.3Caiides ie 1a lucha contra ia corrupción, y ho]' incluso
algunos se indignan por los insultos, por cierto que rechaz?{nos, de parLe

de.la autoridad principal 
,de esta Asambiea Nacional, pe{o, por f avor, no

se olviden de ese deslenguad,o insultador, sobre todo ensañado con las

mqjeres, nosotros no 1o olvidamos. En un comunicado púbiico que

hicimos, dejamos clara nuestra posición respecto a cualquier insinuación

infundacia y maliciosa respecto a cómo hemos votado. La 6lviadera ,le
Guerrero siempre ha votado en funciQn de que se ,abran to_das ia.s

investigaciones en.los procesos de fiscalización,lideramos Ltn_procesr: de

fi.scal.ización contra el fiscal Baca lvlancherro. O es euv- ácá.so se oividan'.
también qlre quisieron entorpecer el juicio político contra e.l

exvicel:resirlente Gias hoy en ia c'árcel. Y en el inismo cornunicad,o hernos

dejado ,-riuy clarc¡ que ninguna iiamada, ya sea insultándoncs o en tono

arnabie, sea de quien sea, nos hará cambiar de opiniófl, yd que nuestras

decisicnes están comprolneticias únicamente con los intereses de ios

ecuatorianos qr-re nos han elegido para legislar y fiscalizar. Justamente la
fiscalízación en el ámbito de esta Asambiea Nacional, les quiero decir por

ejemplo, el juicio poiítico a la excanciller N¿Iaría Fernando Espirroza, a
propósito que hoy se curnple un año del secuestro de 1os tres periodistas

de diario El Comercio, quienes. dejaron un legado de ir a buscar la verciad,

de ccntar la verdad en un prüceso tan dificil3r tan doloroso pa:ra nosotros

en la fiontera norte, cc¡1r. una Canciiier infame, que sc deciico a 
t

promocionar su carrdi.rlatura, Buerro, pltes, ayer logramos, y escs son los +
\
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pasc\s que tiene que dar la Asamblea en iucha contra la corrupción, ayer

icgramos que al fin, después de diez meses, se.dé paso a este proceso de

juicio pclítico para que esta mala funcionaria, que hoy se pasea por el

mundo en la Quinta Avenida de Nueva York con recursos públicos, le dé

la cara al país sobre su negligencia e indolencia en los hechos ocurridos

en la frontera norte y también sobre la crisis humanitaria que han vivido

no solo nuestros hermanos venezolanos, sino nuestrcs. hermanos

ecuatorianos que radican en Venezuela. Respecto al tema puntual de las

denuncias que aigu.nos legisiadores ya las han hecho pú-blicas respecto a

posibles bienes del presidente Lenín Moreno J¡ de sus farniliares o amigos

en paraisos fiscales, hay que recordar, señores legisladores, que las vías

idóneas jurídicas para que esto se investigue, con transparencia, .gt
rapidez sin ei bloqueo de nadie: son por. un. iado el juicio político, si

hubiera posibilidades, si las causales constitucionales existieran, o

también la denuncia en la Fiscalía, si se presuíne el cometimiento de un

delito. Por eso invitamos a que estas denuncias se sustenten con

seriedad, vengan de donde vengan y sean contra quien sean y se acudan

a las vías institucionales. Si esta Asamblea debe crear no sé si una

comisión ocasional o q,izáactivar la Comisión de Fiscalización que tanto

tiempo dejó en el lirnbo algunos procesos, que estos procesos y estos

caminos searr legales y constitucionales no para espectacularizar Ia

política sino rea.lmeite para darle un baño de verdad a nuestro país. Para

fínalizar esta intervencióri, señores' législadores; a' ins asambleístas

correístas que tanto hablan de ia lucha contra la corrupcióri,.también

sería bueno qr-re cligan aigo y exijan sanciones' a la corrupción sin

precedentes de la década pasada, que le arrebató a ios ecuatorianos ia

oportunidad de prosperar, dejando a nuestro país en'una clara situaciórr. 
n

crítica en la parte económica y 'una situación que, con medidas noco :\
\
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efectivas, este Gobierno todavía no logra remediar. Gracias, señora

Presidenta. --------

LA SENORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta Jairne

Olivo.----

EL /\SAMBLEÍSTA OLIVO PALLO JAIME. Gracias, señora Presidenta.

Compañeros asambleístas. .Quiero comenzar agradeciendo por esta

rnañana y tarde sobre todo. la oportunidad que me da para dirigirme y a
todos un saludo muy cordial, en especial al pueblo ecuatoriano. Señora

Presidenta, debemos empezar y comerrzar diciendo, la Asamblea Nacional

como la primera Función del Estado en el marco de la competencia que

le da el artículo ciento veinte numeral nueve de la Constitución,

efectivamente es fiscalizar a todos los actos de las funciones del Estado.

En eso consideramos que hay criterios en la que ningún hecho por más

ql-re sea de cualquier persona puede estar exento de responsabilidad. Pero

la sorpresa es eüe, y todos conocen en la gran mayoría, sin menoscabar

las profesiones, pero como abogado podemos decir que los actos son

personales, los actos son personales, eso nos enseñaron nuestros

queridos maestros, porque, caso contrario, los actos que comete algún

famiiiar de nosotros o de algún funcionario, entonces, por el hecho de

tener utla dignidad, pociríamos presumir que también tengo que

responder a ese hecho. No quiero dejar de mencionar que todos los actos

de todas las funciones tienen que sér investigadas, pero sobre todo no se

puede d,añar el honor, la honra de ninguna persona, desde el más

humilde ciudadano hasta el que ostente un cargo. El artículo sesenta y

seis numeral cinco de la Constitución de la República igualmente nos

protege el buen nombre, el honor, la honra, y por eso he dicho que
t

\
+
\
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efectivamente queremos que se investigue, qr-le existan las garantías

necesarias, que se respete el debido proceso, que se respeten las

garantías básicas como todo ciudadano: 1a presunción de inocencia, el

derecho a la defensa. Pero no puede decirse que los actos.de segundas,

terceras personas tarnbién tienen que llegar a mi persona, por ei sentido

o razón de que, '¿uelvo y me ratifico, todo delito tiene consecuencias

jurídicas, tiene que tener la acción, la antijuridicidad, la culpabilidad y

por eso digo que todos los actos son personales y que aquí, en este caso,

que se investigue ai que tiene que investigar, pero no por ello podemos

dañar ei honor, el buen nombre, la imagen de ninguna Función del

Estado y mucho más de un funcionario o del que ejerza ei ca.rgo.

Compañeros asambleístas, con razón decía el expresidente de México

Porfirio Diaz; "En política, todos los amigos son falsos y todos los

enemigos son verdaderos". Los partidos políticos deberían ser escuelas

de luchar por el bien común. La poiítica no dejará, señores asambleístas,

de ser el pensamiento aristotélico, la acción más creadora del ser

humano, porque está al servicio del bien común, pero son los malos

políticos los que han denigrado a la política. Lo que el pueblo ecuatoriano

no va a perdonar y nunca perdonará son dos cosas importantes: que

atropellen sus libertades y que crean que el pueblo ecuatoriano es tonto.

El pueblo ecuatoriano es más inteligente que los líderes, que sus

dirigentes. De acuerdo al articulo ciento noventa y cinco de la
Constitución de la República, efectivamente, deberíarnos exhortar a la

Fiscalía General del Estado que'de oficio inicie las investigaciones

preprocesales, ejerza la acción pública contra cualquier hecho. Estamos

conscientes de eso, sobre todo precautelando ei buen nombre, el honor,

la imagen de todo dignatario. Los casos de corrupción que not 
,

presuntamente se están manifestando no deberían ser solo este hecho, f-
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también deberían investigarse los hechos de corrupción del pasado.

Cómo no podemos decir, ya 1o ha dicho el Contralor General del Estado,

Pablo Celi,. hay muchos actos de corrupción, pero lamentablemente la

Fiscaiía ha quedado en deuda con el país Y, Por eso, en esta investigación,

la Fiscalía., como rol investigadora, tendría que iniciar y, una. vez que se

cuente con los elementos recaba.dos, con los indicios suficientes, que

caiga el que caiga y, si es que es un clignatario, es su obligación

constitucional y moral del control político nuestro, pero de ahí que

vengan a decir por la petición con el mayor respeto de un ciudadano,

venga de cualquier sitio, no puede dañarse la honra, el buen nofi'rbre.

Terrnino, señora Presidenta, lamentablemente no puedo dejar de pasar

este hecho que hoy lamentablemente somos sujetos de espionaje, somos

sujetos de que ingresen a la intimidacl de nuestras vidas. Rechazamos

categóricarnente que todos los funcionarios y mucho más rle la Asamblea,

se investigue este hecho de espionaje que atenta a la intimidad. Y

también eso tendríarnos que cliscutir, porque no solamente podemos

discutir un hecho y dejernos la gra.ve situación de estar vigiiados, de estar

corr espionaje, de estar perseguidos, o sea hoy no podemos caminar, a lo

mejor si estoy hablando con mi amigo, soy interceiptado. Esas violaciones

también son bienes jurídicos que protege la Constitución, porque son

derechos fundarnentales. Eso no se ha dicho nada, ahí no dicen nada, no

es que defienda a una persona, sino a todos los ciudadanos y a todos

tenemos que precautelar nuestra intimidad, nuestro resguardo, porque,

caso contrario, mañana, solo en los estados totalitarios y autoritarios,

ponen las cámaras, el seguimiento, la vigilanciar o sea mañana a.lo mejor

en mi casa ya esté con espiona.je, y eso no han dicho nada, eso que para

mí es más sagraclo, más peligroso en un Estado constitucional, poreue 
I

solo en un Estado totalitario podríamos'ser intercepta-dos en nuestt^ +
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vida, nuestra intirnidad. Por eso conllevo, señora Presidente, de que ya

es hora de que la Asamblea nos pongamos a legisla r y afiscaiizar, sobre

todo en beneficio del pueblo ecuatoriano. Queremos un país sin

privilegios, donde exista trabajo y educación, un pais en e1 que todos

sepamos cuál es nuestro destino personal y cuál debe ser nuestro destino

colectivo. Todos los hechos ilegítimos, inconstitucionales, ilegales que

atenten a la digniciad, el honor, el buen nombre, hay las vías necesarias,

pero rechazamos desde ya estos atropellos que no es que solamente .se

da a la primera Función del Estado, sino a todo el cuerpo colegiado de la

Asamblea tenemos que guardar nuestra privacidad, nuestra intimidad,

porque son derechos fundamenta.!.es a la cual nadie me puede restringir,

n,adie puede inr¡a,lir mi vicla privada, eso es 1o más importante y aquí no

se habla nada de eso, co¡npañeros..La corrupción es una iucha, pero hay

ios mecanismos, los caminos idóneos, que caiga el que caiga-, pero no

puede ser que las acciones de mi famiiia tengo que pagarlas yo. Los

pensamierrtos.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Terminó su tiempo. --------

EL ASAMBLEÍSTA OLIVO PALLO .IAIME. Ya, señora Presidenta, dos

segundos. Y decir que, señora Presiciente, este hecho que tanto ha

alarmado no solarnen.te tendría que investigarse este caso, sin"o también

todos los males que han atropellado la dignidad del pueblo ecuatoriano.

Muchas gracias, señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDEIITA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

el asambleísta Jua-n Cárdenas

\

EL ASAMBLEÍSTA CÁRDENAS ESPINOZA JUAN CARLOS. SCROTA K
\
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Presidenta, colegas asambleístas, permita el Ecuador expresarles nuestra

gratitud porque no nos olvidaron, porque los muertos que quisieron

matar están más vivos que nunca. Permítannos un ligerísimo símil: se

tomaron por asalto al árbitro, inclinaron la cancha vergonzosamente,

atropellaron todos ios derechos, gastaron ilimitadamente err una

prornoción rnorbosa, 
. 
mentirosa y, desde Europa, desde un teléfono

celula.r, un líder popular les enirentó y les ganamos toda la contienda. Y

hoy día,están asustados queriendo hacer una investigación selectiva y

hablaron de la corrupción y resulta que el pueblo del Ecuador 5'¿ no ies

cree: mentirosos, nunca presentaron una prueba, jamás demostraron

que, por ejemplo, el hermano revolucionario, líder, preso político Jorge

Glas Espinel haya cometido ningún tipo de ilícito, pero está preso víctima

del odio, que hoy día ese odio les revierte a todos ustedes. Estudien,

analicen los resultados. Que la responsabilidad penal es personalísima

nadie 1o duda. Además, una preguntita nomás es, este Grupo La Fuente

está sien<lo vil.ipendiado aquí por haberse atrevido a investigar un tema

que escandaiiza al Ecuador y al mundo, los INA Papers, los INA

Investment. Ya no pueden esconder, y 10 investigaron un grupo de

ecuatorianos desde ese colectivo al que acaban de decirle, algunos

insensatos, que tienen que callarse, que no tienen que investigar nada.

Qué coritradicción. Exigimos una prensa libre; independiente y a,esa

misma le quieren tapar la boca simplerr,rente porque no les agracta que le

investiguen al jefe de turno, pero no es así. Hechos reales. Ecuatorianos,

los odiadores fracasaron rotundamente porque han sido víctima de su

actitud negativa, conminatoria a hechos que nunca pudieron probar.

Pero si esto es reciente, cómo se escandalízan, cómo se rasgan las

vestiduras. Aquí, y por expresa petición del señor vicepresidente 
\

constitucional del Ecuador, Jorge Glas, levantamos, levantamos t" {
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prohibición par.a que lc enjuicien penalmente. Ya se olvidaron de aqueilo.

No podemos hacer entonces absolutamente nada porque. simplemente

hay un poco de aparceros que se ponen en la fila de la lambonería para

tratar de quedar bien con un Gclbierno que les tira migajas. Aquí estamos

para exigir la fiscalización seria, que no es inculpación. Nadie le está

inculpando, pero debe saber el país que, en estos casos, y sobre todo de

responsabilidad política, se revierte la carga de la prueba. La mujer del

César no solo tiene que ser sino parecer honesta. Que por ahí, un

ciudadano, en el ejercicio de su derecho, ha presentado una acción de

protección constitucional y que se ha atrevido .la jueza, dizque

exageradarnente, c1e convocar a esa audiencia de carácter con'stitucional,

inclusive al Primer lVlandatario. ¿Y por qué rio, Y por qué no a ese Consejo

de Participación Transitorio, que se cansó de violar la Ley de la

Democracia, llevando adelante una prornoción prohibida expresatnente

por la ley y la Constitución? ¿Por qué no? Que vaya, qlle saboree algo cle

1o que han creado en este país con una brutaL persecución con ei único

argumerrto del odio, y repito, el odio ha revertido la situación política

electoral en este país. El Ecuador ya no les cree, odiadores,

calumniadores, mentirosos, difamadores, ya no les cree. Por eso no

votaron por ustedes, por eso no tienen Alcaldía de Quito, no tienen

Prefectura de Pichincha, perdieron Cuenca, perdieron la Sierra, están

convertidos en una minima excepción aquellos, aqueilos que ayer se

levantaron como los grandes abanderados de la lucha anticorrupción.

Pero cuando hablamos de los paraísos fiscales, qr-le por cíecisión del

pueblo y a despecho de ia oligarquía y de los banqueros ciel Ecuador. está

prohibido tener recursos económicos, valores en los paraísos fiscales,

pues si eso tiene un indicio, debe investigarse. Para que ese ciudadano 
,

que se burló del país, que en el año del dos mi1 doce, míentras I
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discuLíarnos estos temas fundamentales de limpiar la imagen.de un país,

desde su visión económica, productiva, soberana, independiente,

evitando que la producción nacional, colectiva, sea depositado en esos

paraísos obscuros y nefastos de la evasión tributaria, acá se estaria

preparando el terreno hasta con los que siempre ayudan a esconder lo

mal habiclo y vemos que asoma una investigación seria del Grupo La

Fuente, que establece con claridad qrre hay indicios, indicios de la

existencia d.e grandes recursos, millc,nes, dieciocho rnillones de dólares

en un paraíso fiscal, mediante una investigación que vincuLa alafamilia

presiderrcial. Flso queremos investigar, llenémonos d'e razones, pel'o no

comet-amos el infundio y una ofensa a- la inteligenci.a, que aquí no hay

que investigar porque es peligroso. Puede que sea peligroso para quienes

violaron la 1"y, traicionarorr . al país, se burlaron de la revolución

ciucladana, entregaron ei Ecuador a la voracidad del neoliberaiismo que

hoy día cree que ha ganado el país. Pero nosotros recuperamos Ia razón

histórica y la revolución ciudadana está más firme que nunca.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta, por favor' para

que concluya su intervención. ------

EL ASAMBLEÍSlA CÁRDENAS ESPINOZA JUAN CARLOS. SéPASC

entonces, queridos ecuatorianos,'que por sanidad ética, se tiene' que

llevar adelante ese proceso de invesiigación, Y ei próximo prirnero de abril

debemos'estar ante la jueza para probar por qué se opusieron a este

proceso int'estigativo. Queridos compdtriotas, nos congratulamos á pesar

,del quebranto d.e salud, de volver con las mismas ganas de construir ese

trermoso país que a todos encantó y que el domingo 1o recordaron votando 
,,

por la lista cinco. Muchas gracias, señora Presidente, y me aPresuro a I
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LA SENORA PRESIDENTA. Por favor, tenga el tino y la cordura de

hacerlo, no le vayan a grabar y luego a ejecutq,r con sus palabras. Tiene

la palabra el asambleísta Eliseo Azuero.

EIr ASAMBLEÍSTA AZUE.RO RODAS ELISEO. Muchas gracias, señora

Presidenta, señores asambleístas. En el entusiasmo de conseguir que en

el país imperé la verdad, eu€ las funciones del Estado acrediten una
acción beneficiosa para la democracia y no para tapar cualquier tipo de

novelerías, hoy más que nunca es importante que tengamos claro que,

en este atán cle vivir en el escándalo permanente, hay que btrscar sobre

todo que la institucionalidad funcione. Quienes me antecedieron en la
palabra, con un profundo conocimiento jurídico e inclusive

constitucional, han sostenido la tesis d" qqq este tipo de Resolución, que

nos lleva mucho tiempo en vez de tratar temas que realmente necesitan

los ecua.torianos para resolver sus problemas, debería estar derivad.o

hacia donde corresponde. La Función Judicial tiene que investigar, la
Fiscaiía tiene que avocar conocimiento y aquellas "fuentes" o personas

que sostienen temas de corrupción que involucran al Presidente o a la
familia del Presidente deberían hacerse responsables con el

reconocimientct de firma y rúbrica de lo que ellos sostienen como su

verdad. lJnavez que se ha procedido a la correspondiente investigación,
por supuesto, no debe quedar, de ninguna forma, sin sanción este tipo
de hechos, si en este proceso se ha comprobado que efectivamente hay
algún tipo de vinculación con la familia presidencial. Y de no ser así, por

supuesto que aquellos que hacen dei escánclalo una práctica discursiva
para escandalizar aI país, tienen que hacerse responsables. Como é1 que 

,\

más, ha defendido el derecho de la reserva de ia fuente para que se P
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clevelen, a través de la investigación periodística, los hechos de

corrupción que a ciiario venimos observando. Yo, por e.jemp]o, una vez

más ante ustedes voy a develarles algo que ocurrió en mi provincia, en

Coca Codo Sinclair. En primer lugar, quienes contrataron la ejecución de

esa obra con el Estado ecuatoriano se burlaron de los clerechos de los

trabajaclores. Hasta la presente fecha ni siquiera han entregado las

utilidades que les correspondía por manclato de la ley. Segundo, existen

serias fallas tecnológicas, en donde por ejemplo existen seis tr:rbinas de

las cuales solo operan cuatro porque hay una cavitación producto d.e ia

falta de agua. Y así, hay una serie de temas que deben ser investigados.

Yo estoy de acuerdo con que le pongamos el dedo a la llaga. Ahora le pido

a H.omero Castanief que aclgmás adicione en este Proyecto de Resolución

el terna que tiene qlte ver con la responsabilidad ulterior del medio de

comunicación, que ha hecho una develación de investigaciones que

pueden como no pueden tener el sustento correspondiente. Igualmente,

como corresponde, nosotros tenemos la obligación de fiscalízar aias otras

funciones del Estado. Qué ha pasado con los trescientos cuarenta y tres

temas de corrupción o de informes de responsabilidad penal que e1 señor

Contralor del Estado, a través del trabajo de esa institución, se han

develado en contra de los derechos o de los recursos de los ecuatorianos.

No ha pasado nada. Parece que aquí, en este país, la infiltración de la que

fuimos objeto en los últirnos años, en las funciones del Estado y
particularmente en la Función Judicial; está rindiendo los frutos que

quería. I{ay que levantar la voz, dos años y todavía no existe rrada en

concreto. Aducen lcs fiscal(1s en el prcceso investigativo que no tienen

personal para podei: ejercer su ro1 con probidad. Otros, otros, buscan

cuaiquier tipo de subterfugio para buscar que el brazo Ce la justicia- no

les llegue. Lo cierto es que hay un aforismo popular que dice claramenre
\
Y
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de eU€, enojados los compadres, se dicen las verdades. Coca Codo

Sinclair fue contratado bajo el régimen del señor Correa, y 1o que dice

este portal o este med.io es de que precisamente en ese proceso parece

qrie se desviaron fondos para gratificar a quienes estaban viabilizandc el

Proyecto. AquÍ no se trata solamente de analízar sí es cierto o no es cierto

aquello, también hay que analizar la conducta clel gobernante de

entonces co11 Su grupo muy cercano, que hizo que todas estas cosas que

los ecuatorianos hoy estamos entendiendo como la gran cormpción no

tenga todavía la sanción. Señora Presidenta, señores asarnbleístas, y.o he

votado, como en muchas cosas, por la.s tesis de ustedes, at.tnque Ustedes

no 1o han hecho. Por ejemplo, temas de corrupción son aquellos que

habiendo con el voto de ustedes generado una ley como la Ley Amazóníca

para beneficiar a todas las seis provincias que ailá estamos

debatiéndonos en la miseria. Jamás, jamás me respaldaron para ejercer

el rol fiscalizador a quienes, de manera arbitraria, utilizan mecanismos

truculentos para violentar 1o que la ley de manera expresa les establece"

Por ejemplo, que el patrono, cuando tiene que contratar ei setenta por

ciento del derecho al trabajo que tenemos, tiene la discrecionalidad,

según el Acuerdo Ministerial cuarenta del dieciocho de febrero, cle decir

usted no me sirve y puede acudir al ministerio de relaciones laborales a

requerir urn certificado para proder traer gente de afuera. Esas son las

razones porlas que he pedido que analicemos cómo se está inaplicando

una Ley Orgánica que ustedes mismos ayuda-ron a construir. Cómo

puede ser posible que sigarrros con ei tema.del Socio Empleo, de la bolsa

esta, cuand.o todos sabemos que solo pueden acceder a tener trabajo

aquellos que están con el carnecito verde o que corresponden de manera

sumisa al ejercicio del poder local, eso también es corrupción. Corrupción 
1

es esto que voy a Cecir: en casi todos los ministerios, durante la última {
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décad.a, se les restó a los trabajadores y a los empleados, a ios enrpleados

y. trabajadores,. una parte de su sueldo . aduciendo que era una
colaboración para el partidq gobernante. Hay miles de casos dg es{a

naturaleza, pero que infortunadamente el pueblo sin voz, sin derechos,

rro puede develar esta grarl realidad que les costó a su economía familiar
y personai. Hoy, señora Presidenta, quiero plantearle a Homero, I{omero,

el cambio o una inserción en el Proyecto de Resolución como el. que he

manif'estado. Nos ponemos de acuerdo, porque yo creo que el escándalo

debe servir para sacar resultados, no para dar discursos floridos e

increparnos mutuamente. Lo que sí es cierto es que este país está

profundamente afectado por la corrupción más rampante de los últimos
cuarenta años. Y no es precisamente porque las instituciones
funcionaron de manera indepencliente, no, sino porque se inventaron

formas para conseguir apoderarse del poder absoluto e incentivar la
acción de la corrupción como una política de Estado. Tantos hechos de

corrupción denunciados y ninguno sancionado, tantos hech,cs mediante

los cuales se vic,lentaron los derechos que les asisten a las personas, los

derechos constitucionales, persecución por recursos públicos,

aprovechamiento inadecuado de los aviones con que contaba o de la
flotilla de aviones con la que contaba el Presidente de la Repúbhca y no

existen responsables. La preventa petroiera a precios ínfimos, el caso

singue y entre otros, cientos de temas y, ahora nos queremos poner del

lado de la Ley. Qué raro, ¿no?; qué raro. Pero sí es importante que ahora
podamos obligar a quienes sostienen que tienen documentación probada,

refrendada, que se hagan cargo de la responsabiliclacl ulterior, que debe,

sin lugar a dudas, generar sus aseveraciones. El escánda1o no debe que

ser la tónica en la que clebemos enfrentarnos o enfrascarnos los 
1

asambleístas, esto le cuesta mucho dinero al país, para decir que la !
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revolución ciudadana le hizo granfavor a los ecuatorianos. Setenta mil

millones de deuda, ¿ese es el grar- favor, versr-ls ocho mil millones que

teníamos antes? Megaobras con sobreprecios, mi vía, la vía Lago Agrio-

Quito vale, carajo, no sirve para nada. ¿Cuánto costo? Un ojo de la cara.

Y nosotros hemos generado todo ese dinero para que ahora vivan

cómodamente con dineros, claro que si. La prueba, vayan a pasear

ustedes hacia Sucumbíos, esa troncal amazóníca que está financiada con

el excedente del precio del barril de crudo, eue ustedes en Montecristi,

con aliados y todo se lievaron. Ers un derecho adquirido d9 t9".

amazónicos. ¿Acaso la Constitución no consagra el derecho adquirido

como una fuerrte de derecho? ¿Acaso no es eso? ¿Y por qué 1o hicieron

Cespués, pues, si no efa una preasignación, pues? 
. Hubo silencio

cómplice, hubr: aliados que les despojaron a los ecuatorianos de sus

derechos y ahora tienen la obligación de corresponsabilizarse de esos

hechos porque de ninguna manera, al menos los amazónícos nos hemos

oividado de esta lamentable situación en la que uos han sometido. No

tenemos para tapar huecos. Le preguntamos al Ministro de Obras

Públicas y que siete millones o díez millones existen para hacer bacheo,

cuando teníamos recursos para ampliar la red víal amazónica, que era el

excedente del precio de barril de crudo, en este mornento debían ser

cuatro clólares por barril de crudo. Por eso es que a mí me'molesta, que

hoy digan que son los adalides de la Lucha contra la coi:rupcíón aquellos

que nos sometieron en 1a más profunda corrupción histórica que ha

tenido el Ecuactoi. Hoy, mi:querido asambleísta Homero Castanier, quiero

hacer una inserción a su Proyecto de Resolución con el mayor de los

clese,rs de que se transparente 1o que ustedes sostienen y lo que sostienen

los del otro lado. Ventajosamente, hoy en día existen elementos 
¡

tecnológicos para iiegar a la verdad. Lo que no existe es una voluntad de K
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quienes tienen que administrar justicia y que le están en deuda. Y
nosotros tenemos que empezar a fiscalizar a esa Función del Estado qr-re

fue permeada, que fue infiltrada por aquellos que no quieren que se sepa

la verdad. Muchas gracias. --:--------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta Raúl

Tello.

EL ASAMBLEÍSTA TELLO BENALC AZEB RAUL. 
.SCñOTA 

PTCSidCNtA,

colegas lggisladores, buenos ,1.ías. Resulta que ahora en nuestrc país las

ratas están clamando por ser quienes cuidan el queso. Cr.lando se habla

de 1a lucha en contra de la corrupción, no hay que mirar a un solo lado,

hay que mirar a todo alrededor, hay que mirar en los trescientos sesenta

grados y esto digo porque quienes presentaron en días anteriores y hoy

vuelven a presentar una Resolución para que se haga determinada

investigación han hecho alarde y han cuestionado a quienes no votamos

por esa Resolución. Y no votamos por esa Resoiución no porque estemos

en desacuerdo que se investigue ese hecho, es más, estamos de acuerdo

que se investigue ese hecho. Y eso lo digo en este punto 1'1o digo en ei

momento en que tratemos el punto referido, propuesto por el asambleísta

Aleaga. Pero yo sí voy a plantear la necesida.d de que esta Asamblea tiene

que ilevar adelante una lucha intégral en contra de la corrupción, y aquí

hay muchos y muchísimos temas, y esto fundamentalmente para.los que

les gusta mirar las cosas treinta, cuarenta años atrás. Yo les invito que

miremos únicamente diez, once años atrás y también nos preocupemos

de ver los resultados de investigaciones, de acciones que pueda haber

realizado la justicia al respecto, por ejemplo, dei primer hecho de 
{\

corrupción qr-re se dio en el Gobierno de Correa y que fue el terna. de ios f
t
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pativideos en mayo del dos mil siete. ¿Qué resultados tiene el país de eso?

¿.Cuáles son los resultados de la acción de la justicia, de esajusticia q-ue

controlaron ustedes? Absolutamente nada. Entonces a la Asamblea. nos

cnrresponde investigar aquello, nos corresponde investigaq las

actuaciones de determinados jueces que sobreseyeron a los angelitos que

estuvieron acusados de sobreprecios de alrededor de cuatro millones de

dólares en adquisición de ambulancias. Habrá que investigar pues los

resultados. Qué pasó con aquel escándalo del gran hermano, en donde

desde el mismo poder se nombró veedores para después perseguirles,

para después enjuiciarles, para después enviarles a la cárcel. Yo creo que

Lray que investigar aquello.. No nos podemos olvidar. No podemos mirar

irnicamente a trn costado, tenemo$ que mirar todo. Habrá que investigar

también qué resultados tenemos desde el ámbito de la jusiicia de 1o que

fue la venta d.e Ecudos, en do.nde se v-endieron las acciones del ingenio

az,vcarero que pertenecía a los Isaías en alrededor del setenta por ciento

menos de su valor real, en ,londe estuvo invoiucrado el primo ciel ex-

Presidente de la República, por el cual cÍijo que metía las manos aL fuego,

Pedro Delgaclo. Habrá que investigar qtré pasó, si ei país ya r:ecuperó,

quién está en la cárcel al respecto del caso Duzac, en donde nos robaron

a los ecuatorianos descaradamente ochocientos miilones de dólares.

Habrá que investigar el tema de Chucky Seven, isí recordamos, no?

Cuand.o les extorsionaron a los jueces por el caso del diario El Universo

pata sacar inclusive ventaja económica de aquello. Un hecho reciente,

investigar Yachay, Yachay, aquí cerquita está esa infraestructura, que en

gran parte no sirve y que se gastaron millones de dólares, alrederior de

doscientos millones cle dólares de inversión. Investiguernos la plata que

se gastó en Pegaso, ptles, el juego que se hizo de la corta era espacial en

donde nos sLlmergieron a los ecuatorianos y ecuatorianas. Flabrá qure
k
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invest-igar al respecto de la campaña internacional que $e hizo sobre el

caso Yasuní ITT, siete millones en viajes, qué pasó con eso. Investiguemos

1o que se hizo con .el Seguro Social, que Se encuentra en quiebra,

investiguemos eso, investiguemos en dónde esa plata. Investiguemos el

caso de la compañía Creacional de los hermanos Alvarado, eue tuvieron

ingresos en ciento sesenta y un millones durante la época de Correa,

investiguemos eso, qué pasg con aquello. investiguemos al respecto de

qué responsabilidades se han establecido sobre las sabatinas Cirigidas

desde la Secom. Investiguemos 1as ventas anticipadas del petróleo, que

tanto han perjudicado a este país. Investiguemos ao¡ello, cumplamos el

rol fiscalízador. Alrededor de cuarenta y nueve mil novecienLos once

miil<lnes se invirtieron en las obras embLemáticas en el Gobierno ,Ce

Rafael Correa. Obras como las que seiralé y hechos como todo el tema de

Odebrecht, de Refinería del Pacifico, de Refinería cíe Esrrreralclas.

Investiguemos todo eso y recordemos que la denuncia que se está

haciendo también coi:responde a los diez años del correísmo, pues. Y si

corresponde a los diez años del correísmo, investiguemos todo esto, Qüe

esta Asamblea investigue todos esos hechos de corrupción. Aquí no nos

hagamos los pulcros, pero tampoco nos hagamos los giles. Aquí, esta

Asamblea tiene que darle respuestas al pueblo ecuatoriano de todo esto,

de todo esto, y que en gran medida y que en muchas oportunictades, se

han planteado resoluciones aquí en la Asamblea Nacional y que ya

sabemos quiénes no han dado paso. Por eso yo creo además de que

cua.lquier comisión de investigación de ese lrecho denunciado, clel actual

Presidente de la República y su familia como de todos estos hechos, no

puede esta.r conformada por quienes pertenecieron a la década'pasada,

tiene que estar conformada por legisladores que no vayan a hacer 1o que

hicieron durante los diez años, que es tapar la corrupción. Claro, ahí sí \ \
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no les gusta, solo miran la iucha, ra supuesta lucha en contra de la
corrupción al un lado, iy 1o demás?, ¿creen que nos hemos olvidado? No

nos hemos olvidado, ahí está. en la mente de los ecuatorianos, y pgr ello

yo creo que es necesario qr.re investiguelnos eso. Al respecto de la
Resolución planteada; sí, qué bueno que investiguemos el origen, eue
investiguemos cómo se obtuvieron determirradas pruebas al respecto de

eso, pero no para perseguir a los medios de cornunicación, como.se hizo

en la cléca.da pasada, y qué bueno que ahora los medios de comunicación

tengan la. libertad de informar sobre esto y que los propios legisiadores

aquí en la Asamblea tengamos la libertad de opinar al respecto de esto.

Y el tema de la violación, de la vulneración de la intimidad personal, eso

ustedes saben que no es nada nuevo, pues. ¿Acaso no sabemos los

equipos que se trajo para la Senain desde Rusia para interferir llamadas

telefónicas, acaso no conocemos de aquello para perseguir a la oposición

y acaso muchos legisladores no hemos sufrido esa vulneración cuando

se han metido a nuestros correos electrónicos, cuando nos han
amenaze.do? Entonces, aquí, si querernos hacer algo, hagamos bien,

hagamos integralmente, no nos prestemos para las ven,Jettas a
vef::gaf.Izas entre los mismos gmpos de la mafia; aquí si queremos hacer

algo, investiguemos todo y que caiga el que tiene que caer. Gracias,

Presidenta.

LA sEÑoRA PRESIDENTA. Muchas gracias, tiene la palabra el

asambleista Ronny Aleaga.

EL ASAMBLEÍSTA ALEAGA SANTOS RONNY. MUChAS gTACiAS,

Presidenta, compañeros legisladores. Yc creo que es necesario mandar
un mensaje ciaro al país del tema de la lucha contra la corrupción por

t
\

K
\
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parte de la Asamblea Nacional. He escuchado cómo muchos compañeros

siguen tratandci de desviar la atención y aquí el tema principal es INA

Papers, aquí es.la vinculación del presidente Lenín Moreno y su círculo

económico y fa.miliar más cercano, ese es tema que qlebería.mos estar

tratando; el resto de temas 1o vamos a tratar, 1o vamos a investigar, pero

resolvamos esto primero. Considero que en este punto del Orden del Día

se solventa casi el cincuenta por ciento de Lo que yo planteé en mi cambio

del Orden dei Día, pero sí es necesario, y sugiero al ponente, que pueda

incluir clentro de su Resolución unos puntos que creo yo que son muy

importantes para podgr tener una Resolución clara y que la ciudadania

sepa qui: estarnos trabajando a favor de ellos y qr-le no estamos solapancio

la corrupción de ningún lado. Me gustaría que se incluya dentro.de,este

Proyecto de Resolución que se conforrne la comisión ocasional

multipartidista para qr.re analice las cienuncias públicas que vincularían

al presidente de la República Lenín Moreno Garces y a su entorno familiar

y económico; aiemás, que la comisión ocasional de investigación sea

integrada por un miembro de cada grupo político representado err la

Asamblea Nacionai, el mismo que deberá ser representado por cada

agrupación. La comisión deberá elegir entre sus miembros un Presidente

y un Vicepresidente, además que el informe de esta comisión sea

presentado en un plazo máximo de sesenta días. En su proceso de

análisis e investigación, la comisión deberá invitar o requenir la

información de al menos ias siguientes personas y/o autoridades: e1

señor Edwin Morenr: Garcés, ei señor Conto Patiño, la señora Marla

Auxiliadora Patiño, Javier IVIacías Carmigniani, Juan Rodríguez \{alo,

Emilio Torres Copaclo, el y la principal de la Unidad de Análisis

Financiero y Econórnico, ei o la Fiscai General del Estado, él o la principal

de la Superintendencia de Bancos, el o la principal de la ConLraloría y el
I

\
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o la principal del Servicio de Rentas Internas. Todo esto, compañ.eros,

para que demostremos al pais que aquí no hay sesgos políticos, que aquí

estamos actuando con veracidad y con transparencia, que si bien es

cierto tratan de enviar este tema a la Comisión de Fiscalización, en la

cual yo soy parte, pero así mismo también dos compañeros más, pero no

hay representación de otras bancadas, de otras fuerzas políticas que

también es.necesario que puedan analízar este tema tan inrportante. Aqui

no estamos hablando cle cualquier persona, estamos hablando del

Presidente de ia República y cualquier velo de duda que exista sobre su

imagen o su persona tiene que ser analízado por la Asambiea Nacional;

tenenlos que hacer prevaiecer que somos la primera Función del Estado.

Por eso es necesario, y exhorto al compañero ponente, que incluya estos

puntos que muy comedidamente he expuesto. Además de esto, que ya la

Fiscalía General del Estado dio paso a la denuncia formal que yo presenté

en clicha institución y ya tengo que dar la declaración; ya hay una

investigación abierta, así que la Asamblea Nacional no puede quedarse

atrás y hacerse de la vista ciega ante todas estas irregularidades. Es lo

que tengo que decir, Presidenta. Muchas gracias. --------

LA SEñORA PRESiDENTA. Punto de información soiicitado por la
asambieísta Lourdes Cuesta

LA ASAMBLEÍSTA CUESTA ORELLANA I-OURDES. GTacias, PTesicleNta.

Primero que nada vale aclarar algo. Se está hablarrdo de la votación sobre

la Resolución de hace dos semanas. Se votó por un cambio de Orcien clel

Día, un cambio del Orden del DÍa que pretendía crear una comisión

ocasional que investigue sobre la investigación i.nvestigada por el señor 
o

Fernando Villavicencio, porque se está utilizando de base en la misma I\
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denuncia puesta por el asambleísta Aleaga en la Fiscalía la investigación

del periodista Fernando Villavicencio, que hoy' veo que tiene la razón a

veo que ie están dando Ia razón, llama la atención. otra cgFal señora

Presidenta, ¿una ccmisión ocasional tiene las atribuciones necesarias

para pedir cierto tipo de información? No. Debemos seguir los

procedirnj.entcs parlamentarios respectivos, para eso existe u-na Comisión

de Fiscalización. Y adicional a eso, con respecto a la famosa acción de

protecciói1 que se ha puesto sobre media hurnanid ad, yo sí quiero pedir

que en la Resolución que está proponiendo el asambleísta Castanier se

incluya que la Asamblea Nacional ponga una queja ante el Consejo de 1a

Judicatura sobre Ia jueza que ha admitido esa barbaridad jurídica.

Entonces, señores legisla.dores, llamemos las cosas por su nombre, aquí

hubo una votación por un cambio del orden del Día, núrnero uno;

número dos, una comisión ocasional .no tiene atribuciones pala
investigar cj.erto tipo de cosas que se está investiganclo. Activemos la
Cornisión de Fiscaiización, sigamos los procedimientos parlamentarios

respectivos. Muchas gracias. --------

LA SENORA PRESIDENTA. Tiene la pala.bra la asambleísta Ximena

Peña. ----

LA ASAMBLEÍSTA PEÑA PACHECO XIMENA. MUChíSiMAS gTACiAS,

Presidenta; muy buenos días, coiegas. Realmente es cornplejo cómo

desde la Asamblea Nacional todo este periodo legislativo nos hemos

tenido que enfocar a temas coyunturales mediáticos, temas qu.e se oyen

muy bien en redes, pero que a la larga son muy difíciles de comprobar.

Ahora deberíamos estar hablando del acuerdo con ei Fondo Ntlcnetaric¡ 
I

Internacional, que es un tema que sí va a tener un impacto con los Y\
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cirrdadanos ecuatorianos, y tenemos en carnbio que tratar un tema que,

si bien es rje interés político para un sector, no necesariamente 1o es para

resolver los problemas reales de los ciudadanos. Nuestra gente no tiene

trabajo, ntrestra gente está preocupada por ios despidos. Esos, colegas,

deberían ser los temas de clebate en el Pleno de la Asa-mblea Nacional. A

mí me gustaría comentarles que he estado revisando cuidadosamente la

carpeta que nos han dejado en la mañana y tarde de hoy. Nos parece que

hay una serie de documentos que lastimosamente no prueban

absolutamente nada, y creo que 1.o fundamental es que los ciudadanos

ecuatorianos sepan que hay un mecanismo que establece la- Constitución

y la ley para investigar a la figura del primer manclatario, y este

rnecanismo se ilama juicio pglítico. Si es gue alguien en este Pleno de la

Asamblpa Naciona.l o clentro del país o ftrera <lel país tiene pruebas que

en efecto justifiquelJ un mecanismo de controi político de la Asanrblea

Nacional clebe presentar un pedido dg juicio político, tien.e que recogerse

las firmas, tienen que presentarse las pruebas, este tema tiene que ser

calificado por el Consejo de Administración de la Legislatura, se tiene que

pedir un dictamen de admisibilidad. Es decir, hay todo un procedimiento

que no 1o hemos inventado esta Asamblea, eu€ se inventó en el dos mil

ocho en la nueva Constitución, que ya existía y que ha prevalecido dentro

de la Ley Orgánica de la Función Legislativa. A.sí es que si en efecto hal

elementos qLle ustedes creen son pruebas que puedan probar una

supuesta vinculación del Primer Mandatario con este artículo, pues

hagan el juicio político, sigamos el procedimiento que establecen la

Constitución y la ley. También un tema fundamental que deben conocer

los ciucÍad.a-nos ecuatorianos es que todo este tema involucra a personas

que no son funcionarios públicos, y la mala noticia es que la Asamblea 
t

no puede fiscalizar a privados, es decir, también hay un nrecanisrno para K
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que se investigue todo este tema, pero 1o tiene que realizar Iajusticia; si

es un tema de privados, 1o tiene que investigar la justicia, Ia Asamblea

Nacional no tiene competencias para aquello. Es fundamental que el

ciudadano que nos escucha tenga esa claridacl. Entonces, dos elementos

importantes en este debate: en primer lugar, mecanismo claro de control

político dei Primer Mandatario, que tiene un procedimiento qr-re det¡e

seguirse, que no es una comisién ocasional. No podemos en este Pleno

crear un mecanismo de control político paralelo a lo que dice la

Constitución ¡r l? ley. Entendemos qr.re hay la iniciativa de que ptreda ir
a la Comisión de Fisca-hzación; debatámoslo, está bien, pero, insisto, hay

rln mecanismo claro para el controi político que esta Asarrrblea debe

ejercer a un primer mandatario y se llama juicio político, )' los que dicen

tener pruebas en este tema deben presentarlas, deben recoger las firmas,

deben realizar el trámite pertinente. Y. esto, Presidenta y colegas, con

responsabilidad por el país, porque, más allá de nuestras agendas,

nosotros debemos garantízar el bienestar de los ecuatorianos y

ecuatorianas. Ciertamente la inestabilidad no solamente perjltdica a un

Gobierno, a una bancada o a una Asamblea Nacional. sino le perjudica

al Estado como tal y va en contra de los intereses que estoy segura todos

aquí queremos defender. Pero también, Presidenta, en esta carpeta que

se alega de que se hizo ciertos pedidos de recursos para ayudar a

nuestros hermanos en desgracia en el terremoto de Manabí. Y ciaro que

1o hicimos. Yo recu-erdo, queridos colegas, que incluso nuestros

hermanos rnigrantes realizaron colectas porque era una preocupaiión

nacional la situación emergente que vivían nuestros hermanos en Manabí

y Esmeraldas. En el exterior se hicieron colectas y por supuesto que

también hubo una invitación para que las organízaciones de los

migrantes hagan aportes a través de la fundación del entonces delegado
\
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en Naciones unidas por los. hermanos discapacitados; yc recuerdo,

incluso, que tuvirnos algunos diálogos para promover las donaciones,

porque era. Lln mecanismo de ayuda adicional a todos los que se estaban

implementando dentro y fuera clel país. Entonces cómo puede ser posible

que esa labor que todos realizamos sea este momen-to rnanipulada y

satanizada políticamente para querer decir que esta acción es, ilegítima.

Creo que ahí, insisto lnavez más, la reflexión de hacia dónde realmente

estamos conduciendo al país y cuál es el compromiso que tenemos no

con nuestros movimientos políticos, sino con el pueblo ecuatoriano.

También es fundamentar dejarle claro al pueblo ecuatoriano que esta

Asamblea ha tenido un importante trabajo de fiscalización. Yo no quisiera

caer en los discursos de que antes no se hacía, ahora sí se. hacía, la guerra

y el discurso politiquero de que tú me dices algo, yo te cligo dos cosas; no,

yo creo.que el pueblo ecr,rat.rriano.en este caso merece un.debate más

serio. Todos en esta Asamblea. sabemos qr-re el trabajo de fiscalización se

ha activaclo positivarnente. Qué bueno para el país, qué bueno para el

pueblo ecuatoriano. Querer decir que no se está fiscalizando porque se

negó un pedido de cambio de Orden del Día es injusto con est¿r misma

Asamblea, de la que todos los ciento treinta y siete asambleístas somos

parte. También me gustaría, Presidenta, insistir también en e1 tema de la

desestabilízación. Es fundamental, insisto, queridos colegas que

manejemos nuestras agendas políticas con responsabilidad para el país.

Creo que es fundamental tener esa responsabilidad. Como legisladores,

nr-lnca nos podemos oponer a que haya un análisis de toda esta

información. Claro que sí, 1o podemos realizar en este mismo Pleno, lo

estamos haciendo de hecho y, si Lo creemos pertinente, inciuso derivar el

caso a la Comisión de Fiscalizaciórr; peqo creo que es fundamental o,ue 
\

quede claro que hay toda la apertura y Ia responsabilidad poiítica de k\
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'analízar este tema que lastimosamente muestra ha sido manipulado para

beneficiar ciertos intereses políticos dentro del pais. Presidenta, j¿o creo

que es importante que, durante esta sesión de Pleno, hacer algtrnas

reflexiones, y creo que en el ámbito político, como Legisladora de 1a

bancada Alianza País y aliados, tengo que decirlo, Presidenta, hemos

enfrentado una campaña pcllítica bastante fuerte por primera vez

promoviendo un iiderazgo horizontal. Ayer ei Presidente de la Repúrblica

nos decía en su mensaje que é1 permitió en efecto, eue todo el tema

político se realice independientemerrte del Estado; hemos enfientado un?

condición adversa, pero estamos aquí con resultados positivos en medio

de todos los que pretendieron desaparecer a nuestro movimiento político,

estamos d¡rndo Ia cara, y creo que eso va también una muestra desde el

Gobierno de la independencia de funciones, de la independencia de 1o

político y creo que entonces es importante también que en esa

independencia de funciones, y tomando, Presidenta, las palabras del

presidente Moreno, gue se tiene que investigar la corrupción de antes,

pero tarnbién hay que estar alertas con 1o que puede ocurrir ahora. Por

tai motivo, creo que es importante dejar claro ese mensaje, independencia

de funciones. Nosotros como bancada legislativa, un momento tuvimos

que sepal'arnos de algunos excom¡iañeros porque nos negamos a apoyar

la corrupción y, con ese mismo argumento, Presidenta, estoy convencida

que este Pleno de la Asamblea Nacional tomará ias decisiones pertinentes

para que se analice el tema en el marco dei debido proceso, en el rnarco

de 1o que establece la Constitución y la ley. Gracias, .y' un tema final,

Presidenta. En vista de que hay un punto del Orden del Dia. pidiendo a

este Pleno considerar Ia creación de una comisión ocasional para debatir

io que ya estamos debatiendo ahora, yo creo que es fund.amental 
\

entonces, por ternas de practicidad, incorporar este punto en este debate. ?\
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Debatamos, colegas, es o no pertinente la creación cle una comisión

oca-sional, cuando sabemos ya que esto está en contra de lo que establece

la Constitución y la ley. Creo que es fundamental que evacuemos este

tema de una vez aquí en este punto y por tal motivo, Presidenta, mociono

a este Pleno que el punto que está coiocado como Orden dei Día

presentaal.o por el as:amblqísta Aleaga nued-a ser incorporado en este

punto que estamos ya debatiendo. Gracias, Presidenta. ------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Vamos a proceder a suspender por una

hora, a ias tres de la tarde reiniciamos la sesión para continuar con el

debate.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Instalan:os a las tres de la tarde.

LA SEÑORA PRESIDENTA SUSPENDE LA SESION CUANDO SON LAS

TRECE HORAS CINCUENTA Y CINCO IVIINUTOS

LA SEÑORA PRESIDENTA. Buenas tardes, señoras y señores

asambleístas. Ser-tora Secretaria, por favor, verificar el quorum para

reinsta1ar1asesióncorreSpondiente.------.----

LA SEÑORITA SECRETARIA. Si, señora Presidenta. Señoras y señores

asambleístas, por favor, registrar su participación. En caso de existir

alguna novedad, indicar a esta Secretaría. Gracias. Hay ochenta y un

asambleístas en la Sala, señora Presidente. Contamos con quorum,

pod.emos reinstalar la sesión. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA REINSTALA LA SESION CUANDO SON LAS
\
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QUINCE HORAS VEINTICINCO MINUTOS -r---_-____

La SBÑOPá PRESIDENTA. Vamos a continuar con el debate sobre la
Resolución que había sido planteada. Tiene la palabra la asambleísta
Nancy.Guam.ba ---------:..---------.-. ----

LA ASAMBLEÍSTA GUAMBA DÍAZ NANCY. Gracias, señora Presidenta,

colegas asarnbleístas, medios de comunicación, un saludo cordial a toda
la ciudadanía que nos ve por los medios legislativos. Primero déjenme

felicitar a la provincia a la cual represento, pues tenemos la reivindicación
de los derechos de las mujeres ahora representado en la Prefectura por

Llna compañera luchadora y revolucionaria. Además, decirles que hemos

tenido un.a participación democrática, todas las tiendas y partidos
políticos, a pesar qrre en algunas la cancha ha estado inciinada con un
árbitro favorable; quizápara nosotros, los cle la revolución ciudadana, no

hemos tenido esa garantía, sin embargo, la revolución ciudadana esta en

eI corazórl del ptreblo ecuatoriano, en el cat'az(¡n cle ios quiteños, en el

corazón cle los pichinchanos. Y de esa manera pues tambien, hacienCo

eco precisamente de ese pueblo honesto, honrado, y porque también
somos representantes de ellos, el compañero Ronny Aleaga, el día jueves

siete de marzo, durante la Sesión del Pleno quinientos ochenta, solicitó
un cambio del orden del Día para que, desde el nivel político, se

investigue el caso de INA Investment, que.fuera difundido a través de un
portal denominado La Fuente, en el que se presenta una gran cantidad

de medios de verificación que involucran al señor presidente LenÍn

Ivloreno y su familia. Las pruebas rnuestran documentos de creación de

sociedades domiciliadas en paraísos fiscales llamadas INA trnvestrnent, de

la que se argumenta es un acrónimo de los nonrbres de las hijas l(arina, 
I

lrina y Cristina- v Ia Fundación Amore. Algo así atenta, precisarn ente, y rt
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este es un llamado a todos los colegas asambleístas. Esto atenta Lo

resuelto por la ciudadanía, 1o que eligió la ciud adanía en la pasada

consulta popular del diecinueve de febrero. de dos mil diecisiete, en la que

textualmente se preguntó al soberano: ¿Está usted de acuerdo en que,

para desempeñar una dignidad de elección popular o para ser servidor

público, se establezca como prohibición tener bienes o capitales de

cualquier naturaleza en paraísos fiscales? Partiendo de la voluntad del

mandante, es inaudito, cclmpañeros asarnbleístas, que no se cumpla la

misma, ya que los paraísos fiscales detienen el desarrollo de los pueblos,

ya que fomenta la evasión de los impuestos, y ahora resulta que

aparentemente el señor Edwin Moreno, hermano del señ,rr Presidente de

la Requblica, segú.n las investigaciones periodísticas, crea dos sociedades

en paraísos fiscale.s, con ia finalidad de lavar dinero pror,'eniente de actos

de corrupción, como son las cornisiones recibidas desde empresas como

Sinohydro, de quien la publicación argumenta se recibió dieciocho punto

tres millones de dólares y que se encuentran en la cuenta número cien

cuatro diez siete trece, siete ocho, INA Investrnent Corporation Balboa

Bank, de Panamá, misma que solicitamos sea abierta. Además,

compañeros asambleístas, es tremendamente grave una denuncia como

esta, más aún si en 1o posteric¡r el herrnano de Lenín Moreno solicita

cambiar su nombre como propietario y sustituirlo por ei de María Patiño

quien es hija- de Conto Patiño, lobbista, es decir, la que genera las

gestiones, la que ha-ce el lobby de esta empresa Sinohydro y esposa de

Xavier Mací¿rs Carmigniani, dueño de la ernpresa Recorsa, empresa que

utiliza-ndc'¡ su esti'uctura operativa, a través de su abogado, Ricardo

Alemán, realíza movimientos financieros destinados a la compra de

bienes para la familia Moreno, como es el caso del departamento en

Villajoyosa, Alicante, por u.n valor de ciento cuarenta y cuatro mil dóla"res

I

IvI
.I
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adquirido al señor Emilio Torres Copado, presidente de la Compañía

Franquicias Franck, empresa cuyo gerente es el señor Jual Enrique

Rodríguez Maio, yerno del señor Presidente de la República. Unq

denuncia de tal nivel y con tantos detalles, señores asambleístas no

puede ni debe pasar desapercibida, ta.nto es así que incluso actores

¡lolíticos, compañeros, así como el presidente dei m.ovimiento de CREO,

Guillermo Lasso, rnanifestó en una misiva 1o siguiente: "En cualquier

sociedad democrática, los mandatarios deben estar expuestos a la
fiscalizacrón del Parlamento 5r fiscal.izar no es declarar culpable a alguien,

es aclarar indicios presentes en acusaciones porque los ciudadanos

necesitamos transparencia". Del mismo modo, el bloque Social Cristiano

expresó 1o siguiente: "Tal moción no pudo ser aprobada, no por falta de

nuestros votos, sino de otros que están claramente identificados en 1as

actas correspondientes. Además, ante la irresponsable e inaceptable

manejo por parte de quien preside la Asamblea Nacional, cuyos agravios,

ocurrencias y berrinches nos tienen sin cuidado, reafirrnamos que

nuestras acturaciones 5z ds.isiones responden únicamente a fa'¿or de los

intereses del pueblcr ecuatoriano". Así también los actores políticos de las

ciiferentes ba.ncadas 1o han manifestado, y eso qué quiere decir, que esto

no se trata de un revanchismo correísta, conro rnuchos lo quieren aquí

tildar. A pesar <ie'los tan aireados discur"so.s de la lucha anticorrupción,

parece ser que investigar el caso INA incomoda a los coidearios del señcr

Presidente de la República, quienes expresan con términos como "los

Social Cristianos pueden hacer con estos imbéciles votación ahorita y nos

joden", refiriéndose a que se deberia impedir que la propuesta del

compañero Ronny Aleaga de investígar a Lenín Moreno obtenga mayoría,

lo que por cierto, de la imprecisión de que se investiga la carta, que se 
I

investigue la ca.rta y de pronto pasa a ser más impclrtante la filtración de f

Pógina 47 de L62



*.MPÚB LI'CA Df¿t ECU AI}OIR,

,,k{u¿ m#ea *},,ffi A* p a a /
Acta 581

un audic que 1o que este revela, pues a simple vista denota el acuerdo

entre la Presidencia de la Asamblea y la señora Ministra del Interior para

interferir evitando que se investigue un posible caso de corrupción,

perdón, evitando que se investigue un posible caso de corrupción. La

pregunta es: ¿cómo la ministra Romo consigue 1os votos?, ¿influenciando
tal vez?, porque no era una llamada con la finalidad de coordinar para

que todos presionen el botón para así votar al.mismo tiempo; pero, en fin,

1o importante para ios medios de comunicación es la violación a ia
intimidad y no el meclio de verificación de que no existe la tan cacareada

independ.encia de funciones, cle que hay un posible caso de tráfico de

influencias, de que se interfiera en una investigación generando r:,
posible encubrimiento. No, eso no es 1o importante, lo importante para la

prensa es que supuestarnente se gravó u.na conversación privada de un
tema púrblico realizado alli, en un espacio público. Hay veces que uno nc

se sabe.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta para que

concluya con su intervención, por favor.

LA ASAMBLEÍSTA GUAMBA DÍAZ NANCY. Gracias. Hay veces en que uno

no se sabe si asquearse por la doble moral con la que se maneja la política

o agradecer por hacerle notar a la población la diferencia errlre la
coherencia que siempre mantuvo la revolución ciudadana y hoy ha sido

premiada con el voto de la cir¡dadartía, que mira con claridad la toma de

medidas neoliberales, que rnientras benefician a ciertos grupos de élite,

destruyen servicios públicos y puestos de trabajo que eliminan por

clisposición del Fondo Monetario internacional. Ciaro, qtré nos va a
interesar, pues, si toda una familia se encuentra acomodada con países

I

f
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fiscales, qué pena que los ecuatorianos se queden sin trabajo. No estarnos

tampoco aquí sentencianrlo, calificando a alguien como culpable o
inocente, solo estamos planteando que las denuncia y medios de

verificación, que son de conocimiento público, sean investigadas

adecuadamente, pues generan un conexión entre el señor Lenín Moreno

y su hermano, alrededor de la compra de bienes inrnuebies. muchos de

ellos de carácter suntuario. como muebles finos, carteras de cocodrilo ¡r

demás hasta edificios, en este caso departamentos, con vista al ma-r. Por

otra parte,.. -------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Concluyó su tienrpo, Asamtrleísta, por

favor.----

LA ASAMBLEÍSTA GUAMBA DÍAZ NANCY. Concluyo, pof favor, señora

Presidenta. Permítame, por favor, es la segunda intervención y es la
primera vez que me da la palabra. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Le estoy dando la alerta del tiempo que le
queda para haga buen uso del mismo, por favor

LA ASAMBLEÍSTA GUAMBA DÍAZ NANCY. Ok, gracias, muy amable,

Presiclenta. Y en este caso, como los muebles que les había mencionado

que 
- 
han sido adquiridcs, he solicitado al Ministerio de Relaciones

Exteriores y Movilidad Humana, se.me remita una copia del rnenaje de

casa declarado por el señor Moreno y, eo oficio enviado a usted, señora

Presidenta de la Asamblea, con copia a mi persona, se detalla el menaje

de casa que cuyo peso me llama la atención, es de seis punto doce 
!

toneladas y dentro del mismo no consta ni siquiera un automóvil como 
P
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para registrar ese peso, es decir, todo corresponde a enseres,. )/ eso hace

que me pregunte si ahí se encuentran de pronto los muebles que

supuestarnente fueron prestados o comprados por INA Investment.

Finalmente, colegas asambleístas, por.la delicadeza del ca.so y adernás

porque eiquí también al parecer pretenden enviar esto a la Comisión de

Fiscaliza-ción, cuando hemos visto otros casos, como el tratamiento de los

transitorios en el Consejo de la Función ,JuCicial, que no ha prosperado

en nada esta investigación y, por esa delic ad,eza, es necesario que se

conforme una comisión ocasional especialízada que tengan tiempo y los

medios necesarios para realízar una investigación consensuada de este

caso, que se nutra de la investigación que vienen haciendo como la UAFF

5r eue debe también intervenir la Contraloría General del Estado, la

Fisca.lía General del Estado, Canciilería, SRI, etcétera, y euedara la

inacción ciudadana, i.ncluso hemos visto que los cir-rdadanos, como Felipe

argaz, han decidido realizar :una acción de protección de derechos en

torno a la inacción u omisión con la que.varias autoridades del Ejecutivo

tratan al caso. Y no sería extraño. colegas asambleístas, que en un

mornento cieterminado incluso noSotros terminemos siendo d.estituidos.

En fin, cornpalieros asambleístas, les pido nc¡ dar tregua a la corrupción,

venga de donde venga, se ha dicho aquí. Esto no se trata de un

revanchismo de banclera política, aquí se trata precisamente que cada

uno tenemos la corresponsabilidad de fiscalizar y, en ese sentido, pues,

podemos nosotros realízar esta Comisión. Muchas gracias, colegas

asambleístas; gracias, señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta César

Rohón.

EL ASAMBLEÍST.A ROHÓN HERVAS CÉSAR. Señora Presidenta. señoras
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y señores legisladores. Quiero empezar refrescando la menroria no solo

de los legisladores, sino de todos los ecuatorianos, cuando.la Cornisión

Anticorrupción establece que el monto de corrupción en el Gobierno

anterior llega a la cantidad de treinta y cinco mil millones de dólares. Eso

es lo que el Ecuador tiene que recuperar, ese es el dinero que se robaron

del Ecuador, de los sobreprecios de las obras que conocemos todos de la

revolución ciudadana. También quiero recordarles el último informe de

Contraloría General del Estado de la vía a Collas, donde solo en esa vía

de diez kilómetros, se establece un sobreprecio de ciento veinticinco

millones cle dólares. Sí, senores, todo hay que investigar, estamos de

acuerdo con qLre se investigue, hay que investigar,.naclie está acusa..nclo

a nada., a nadie J.e está acusando nadie, quq se investigue, que se vean,

que establezca la j'usticia.si es que hay o no responsabilidades. Ese es el

procedimiento que se tiene que adoptar. Llama mucho la a-tención en las

últimas semanas que la Asamblea Nacional se está convirtiendo en una

comisaría, y déjenme decirles que esta no se Llna comisaría, esta es la

Asamblea Nacional del Ecuador, donde la Asamblea Nacional del Ecuador

no puede perder su derecho a fiscalizar, no puede perder su derecho a

Lracer el control político, no puede perder su derecho a actuar contra la

corrupción, ese es un deber de la Asamblea y ese es parte importante de

nuestro trabajo, de uno de nuestros trabajos. Foq eso esta Asamblea tiene

una Comisién de Fiscalización: si hay una denuncia, investigue ia

denuncia la Comisión de Fiscalización; si da pie y da iugar porque hay

pruebas suficientes a un juicio político, ya haremos el jrricio políticc que

corresponcte como manda la ley y establece e1 procedimiento en la
Constitución y en el Código Orgánico de ia Función Legislativa. llientras
tanto, si hay una denuncia en la Fiscalía General del Estado, que procecia

la Fiscalía General del Estado y la justicia ordinaria, como corresponde
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en el Ecuador. Resulta, pues, que la denuncia esta que hay es de la

compra de unos rnuebles, que se habla de alrededor de ochenta y nueve

mil dólareS y, claro, yo no quiero defender la compra de nac1a,,.ni de

ochenta y nueve mil, que parece poco, ni de treinta y cinco mil millones,

que parece muchísimo, porque cuál es la cliferencia entre robarse un
ceiular y rc.rbarse un banco:.la diferencia es una sola, e1 tamaño del robo,

pero los dos son robos, robo de celular y robo. del banco. Y aqui no

esta.rnos. nosotros para investigar los robos, aqui estamos nosotros para

investigar Ia corrupción, aquí estamos nosotros para que haya

transparencia, aquí estamos para que se respete la Función Legislativa y

para que la Función Legislativa cumpla con su trabajo. Hay una moción

presentada por el asambleísta Castanier y iray un pedicio de cambio de

Orden del Día presentado por el asambleísta Aieaga que se deberían de

fusionar, que tiene qLie ver con algo, un hecho que es claro, que es preciso

investigar una posible corrupción, investigar una denuncia que hay, hay

que hacerlo. Quiero pedir, señora Presidenta, señores legisiadores, le

quiero pedir al asambleísta Castanier y al asambleísta Aleaga que en esa

investigación se incluya también la investigación al expresiclente de la

República Rafael Carrea Delgado, porque aquí vamos a investigar, varnos

a investiga.r'todo, porque si estamos trablando de que hay denuncia en

Cornisiórr de I'nticorrupción de treinta y cinco rnil millones de c1ólares;

ent<¡nces vamos a investigar todo; porque aquí hay una denuncia púbiica,

señora Presidenta, señores legisladores, denuncia pública de hechos de

corrupción bochornosos que avergüenzan aI país, dados por el

exasambleísta Viteri. Y qué dice el exasambleísta Viteri, dice entre otras

cosas que el Ex-Presidente de la República, con Power Point en mano,

daba las instrucciones a los altos funcionarios del Gobierno, se refiere a

ministros cle Estado, asambleístas, a cómo tenían que hacer para cobrar
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los diezinos, para cobrar las ofrendas, parer. cobrar las contribucicnes.

Esto está penado por 1a ley, esto es la base de !a corrupción, la corrupción

vino desde la cabeza de\ Estado, que fomentó.en el país y en el Estado y

en el.Gclbierno la corrupción, porque nadie tiene derecho de apropiarse

de los dineros ajenos. El Código Integral Penai establece claramente que

es un del.ito punible, de cárcel, a quien se apropia de dineros ajenos. Y

eso se estableció como un mecanismo de corrupción en el anterior

Gobierno, eue no lo podemos aceptar los ecuatorianos, que no 1o

podemos aceptar en esta Asamblea Nacional. Así es QUe, seirora

Presidenta, señores legisladores, asambleístas ponentes, si vamos a

investigar, vamos de una vez a investigar todo, vamos investigando este

caso que está con una denuncia, que está ahí, que 1o investigug la prensa,

que lo investigue la Fiscalía, que 1o investigue la Comisión de

Fiscalización. Pero vamos también a inciuir en esa investigación la

corrupción de treinta y cinco mil millones de dólares del an'r-erior

Gobierncr )¡ clel expresidente Rafael Correa como cabeza del Gobierno

anterior ). responsable clirecto de tod.o lo que pasé en el Estado

ecuatoriano. Señora Presidenta, señoras y señores legis,ladores. ----------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra la asambleísta Silvia

Salgado.

LA ASAMRLEÍSTA SALGADO ANDRADE SILVIA. GTACiAS, PTCSidCNtA.

Estamos en un día muy especial, que es la primera sesión del Pleno, luego

del proceso electoral, que a nivel d.e todo el país la ciudadanía ecuatoriana

tuvo 1a oportunidad de expresarse, y es su voluntad también que esté

inmerso Lln nlensaje al pa-ís y especialmente a la ciase poiítica que

representamos en esta Asamblea y que es diversa, que tenemos que
Iq-
\
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errLpezar reconociendo. Y por eso pienso yo que la realidad rebasa las

encllestas, la realidad rebasa inclusive la capacidad mediática de

irrcidencia sobre una ciudadanía, la realidad rebasa a veces los temas

que aquí en este espacio se dan prioridad, cuando son precisamente otras

las necesidades y otros los intereses que la rnaycría clel pueblo

ecuatoriano está sintienclo y está demandando. Por lo tanto, el

colllpromiso debería ser tratar de ser la expresión y la sinronia de esos

intereses. Entonces, en estas consideraciones, señora Presidenta, hay un
elemento más que también debemos tornar en cuenta cuando estamos

analizando este pu4to, y es precisamente de que hay una abultada
información sobre este caso,. eüe rebasa ya el ámbito nacicnal y que

tambiérr cubre un ámbito internacional, información que no está

corroborada, infbrmación que tiene esa condición de investigación de

diferentes fuentes y que ha generado en el ambiente de la ciudadanía por

1o menos 1as dudas. sumado a eso, el que la propia Asamblea, de acuerdo

a ciertos relatos políticos, también habríamos negado la posibilidad de

que se conozca y se investigue la realidad. Por esas razones, señora

Presidentá, ya creo que hay que precisar que lo que nos debe interesar ai

final de esta Resolución es precisamente investigar los eventos, los

ciocumentos que hacen que se presuma la '¡inculación del Primer

Mandatario con INA Investment, Recorsa y Sinohydro, al suponer, de

acuerdo a esta información no corroborada, de haber recibido comisiones

en virtud clel contrato suscrito con Sinohydro y Recorsa y utilizando esos

recursos para beneficio de la familia. Yo creo qué no tiene que ir más allá

de elucubra.r o señalar que quielles no son sujetos de fiscalización no

pueden entrar en este proceso, pero, al menos, tiene que ser trasladado

a ias instancias que corresponden, en este caso, a la.justicia. pero,

puntualmente, creo que cualquier decisión en este Pleno, y cuando sea
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tratada'yalamoción a aprobarse, debe tenerse claro cuál es el objetivo.

Me perrnitc plantear entonces que el objetivo en la resolución tiene que

estar claramente identificer.do como la vinculación del Primer Mandatario

con la offshore INA, con la empresa Recorsa y con Sinohydro,

estableciendo la suptresta articulación de que, al firmar el contrato con

SinohyCro, que es un contrato publicc y que se 1o pagé con recursos

públicos, ese es el interés de esta Asambiea. Señora Presidenta, quiero

abonar que esta Resolución incorpore la investigación que a su momento

podría dar cuenta el propio SRI, de que la empresa Sinohydro propuso al

SRI devengar dieciocho millones como pago de lobbistas a fin de ob.tener

el contrato. Yo creo que dos temas centrales que tienen directamente una

vinculación son los temas que tienen que ir enrumbando en esta

investigación. El mecanismo, se ha dicho acá, la Comisión de

Fiscalización. Es evid.ente, que la propia Ley c1e la Furrrción Legislativa

establece la capacidad del Pleno de derivar la investigación de temas de

interés rracional, este puecle ser uno, puede ser la vía la propia Comisión

de Fiscalízación, además indicando que en esta están representadas

todas las bancadas, no creo que falte una, de 1o ql-le yo ccr,ozca, están

todas las bancadas representadas. Esta Comisión 1o que tiene que

cumplir es precisamente hacer lo que dice nuestra. Ley: solicitar

información, a través de cornparecencias, establecer conclusiones.

Nosotros no podemos y no tenemos la competencia de juzgamiento, sino

insistir en 1o que había indicado al inicio, una serie de información que

ya rebasa jnclusive las dudas y que en este momento está circula a nivel

nacional e internacional. Esos los aportes que quisiera sobre este punto

señalarlo, sin embargo, me permito advertir de que la fiscalización, como

se ha dicho acá, rro pttede ser acompañada de odios, rer¡anchas y, peor 
\

aún, ser selectiva. En los discursos, la corrupción nc puede ser +
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simpiernente una . herramienta de confrontación política y jamas

inclusi'¿e, algún asambleísta 3ra 1o expresó Jr frente a esa aseveración 1o

digo, que no puede tener tampoco ni inicio ni fin, pcrque precisamente 1o

que se trata es de ser coherentes con realidades que están ahí. No

podemos decir irnicamente hace cinco años, hace diez años. Los hechos

que tiene competencia esta Comisión están establecidos en la

Constitución y en las le¡res, no podemos generar que nuestras

actuaciones no tengan ese sustento y esa base legal que dé credibilidad
y que dé sostenibilidad inclusive a las conclusiones que acá se dan. Hay

que reconocer que esta Asamblea no puede juzgar, peor aún, el terna de

delitos. Hemos insistido y así se lo ha hecho en ocasiones y teñras

anteriores. Ei caso, por ejemplo, de Gabela. Tenemos nuestros límites,

está un inforrne hecho por la Comisión. ¡.Dónde está quedado el caso

Gabeia? A pesar de tanta elucubración o de tanto aporte, visto de otra-

manera, y ASí se pueda.tenerlo. Por lo tanto, es impericso tambien decidir

que la jrrsticia debe también actuar y sobre la cuai también tenemos

capacidard de fiscalizar. La propia Contraloría no puede hacerse a un lado

de ningún tema de investigación o de auditoría que le corresponde en el

ámbito de su especialidad. Eso es io que tenemos que decirle al pueblo

ecuatoriano, el propio Presidente de la República había señalado en su

momento: hay que investigar la corrupción de ayer, la corrupción de

ahora y la que pueda venir. Por.lo tanto, yo me amparo inclusive en ese

mensaje, porque es en los hechos la posibilidad de a.cercarrros a la
realidacl y recuperar la' credibilidad perdida en este país, que es

precisamente el reflejo de los resultados de las úitimas el¡:cciones.

Muchísimas gracias. ---------

\
LA SFIÑORA PRESIDLINTA. Gracias. Señores asambleístas, lnay una ft
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moción que había plarrteado ia asambleísta Ximena Peña, vamos a vorar

por ella para continuar con el debate. En ese sentido, señora Secretaria,

por favor, si ptrede dar lectura a 1a moción dei tratamiento unificado d-e

ios dos puntos, que es el número dos y el seis, presentadas las

resoluciones por el asambleísta Homero Castanier y por el asambleísta

Ronny Aleaga. -------- ,------

LA SEÑORITA SECRETARIA. con su venia, señora presidenta.

rinientos ochenta y r¡no,

fecha veintiséis de'matza de dos mil d.iecinlleve. Moción: unificación
punto dos y seis de ia Convocatoria de la Sesión quinientos ochenta y

trno del Plcno de Ja Asamblea Nacional. Texto de la moción: "Moción para

la unificación de ios puntos dos y seis de la convocatoria de ia sesión

quinientos ochenta y uno del Pleno de la Asamblea Nacional". Hasta ahi,

señora Presidenta, el texto de la moción presentada por la asambleísta

Ximena Peña.

LA sEÑoRA PRESIDENTA. ¿f iene apoyo la moción? Tomémonos unos

tres minutos para la votación hasta que las bancadas se pongan de

acuerdo en el texto que están planteando. Este mornento, la votación es

solamente para la unificación, no estamos votando los textos, solamente

para unificar y hacer trn tratamiento conjunto de las dos propuestas de

resolución que han siclo planteaclas sobre un mismo tema en esta sesión

clel Pleno. Asambleístas, por favor, no se retiren que vamos a proceder

con la votación, está ya planteada la propuesta para la unificación de las

resoluciones. Señora Secretaria, por favor. Señora Secretaria, proceda

con la votación.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Señoras v señores
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asambieístas, por favor, registrar su participación. En caso de existir

alguna novedad indicar a esta Secretaría. Gracias. Ciento once

asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Se pone a
consideración del Pleno de la Asamblea Nacional, la moción presentacla

por la asarnbleísta Ximena Peña, para la unificación de los puntos dos y
seis de la convocatoria de la sesión quinientos ochenta y Lrno del Pleno

de la Asarrrblea Nacionai. Señoras y señores asambleístas, por fan'or,

consignar su voto. Gracias. Señor operador presente resultados. Grac;ias.

Ciento díez votos afirmativos, cero negativos, cero blancos, una

abstención. Ha sido aprobada la moción presentada por la señora

asambleísta Ximena Peña, para la unificación de los puntos dos y seis de

la convocatoria de la Sesión quinientos ochenta y uno del Pleno de la

Asamblea Nacional. ----t------ .----------

LA SEÑORA PRESIDEN'IA. Continuamos el debate, tiene la palabra el

asambleÍsta Fausto Terán.

I'L ASAN4BLEÍSTA TERÁN SARZOSA FAUSTO. GTA.CiAS, SCñOTA

Presidenta. Colegas asambleístas. Voy a remitirme a documentos

entregados por algún asambleísta anónimo que dejan sobre los

escritorios sin decir de quién €s, y voy a referirme también en estos

mismos documentos, a algún asambleísta también, no voy a clecir el

nombre, porque también va a decir que es réplica, decía que nosotros

hemos dicho, mejor dicho que los asambleístas han dicho que no se

investigue porque es peligroso. Nunca 1o he escuchado, pero para é1, no

hay que investigar, porque es peligroso. Otro asambleísta tambiérl dijo,

que debemos dar un mensaje contundente en la Asamblea, contra la 
I

corrupción, perfecto, le voy a tomar ia palabra, voy a tomar esa palabra Y
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y esa frase, contundente contra ia corrupción. Y también dice, q.tre .en

este docurnento se habla sobre el Presidente de la Repúbiica Lenín

Moreno. I{e revisado este documento, y no hay un solo documento donde

se diga que el Presidente de la República esté involucrado en eso,

mentira, ahí sí tomo la paiabra del asambleísta Cárdenas, otra mentira.

Un documento que ustedes 1o tienen, en el que se dice: Lenín lVloreno

solicita dinero en efectivo, mentira, aqui están los documentos señores,

de la ONU, contratcrs, donaciones que pidió cuando hubo esa catástrofe

del dieciséis de abril, que eso es lo qrle se solicitó para construir casas.

Voy, una por u.na, diciendo las mentiras, las falacias de ciertos

asarnbleístas que ahora dicen que hay que ir contra la corrupción, que

tienen q-Lre sacar grandes casos, vanios y dUe y ]¡uelvo y repito, tomo la
palabra de ese asambleísta. Me dicen también urr poco que se está

forrnanclo una Comisión y es lo que pide el asamhleísta.Aleaga, señores

asambleístas, creo que laLey es clara, el artículo ciento veintinueve de ia

Constitución dice claramente cuáles son las causales y ei método para

poder llevar a un juicio político ai señor Presidente. También se dice de

la Comisión Permanente en su artículo veinticuatro de la Ley Orgánica

de la Fuirción Legislativa, para qué sirven estas comisiones ocasionales,

así es que señores, no estoy de acuerdo en formar una comisión para que

se investiguen estos documentos surpuestamente, ahora sí, son

documentos veraces, son documentos que está toda la verdad, ahora sí,

Fernando Villaviceircio se ha transfoi"mado, ahora sí se han trastornado

Fernando Villavicencio, se ha transfcrrrnado en que tiene toda la verdad y
que 1o qure dice é1, hay que investigar. Lo que digo es, cuántos años, hace

diez años que estamos y cuándo se acaba esto por qué no dábamos

también paso, como asa¡nbleísta del período anterior ic esr,oy dicienclo,

por qué no dábamos paso, ahí sí eran calurnnias, ahí sí eran mentiras,
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sí, ¡r eso estoy haciendo un mea culpa también, por ser parte también y

estar quizás sin saber de todo, de todos los casos que se están dando y
ventilandc en esta Asamblea. Decir también, que están diciendo, no hay

que votar, no hay que escupir para arriba, asambleísLas, porque a

algunos les puede caer en la cara. Y estoy de acuerdo con el asambleísta

Tello, saquemos todo, saquemos toda la corrupción que no se .ha
investigado, saquemos también o. no se acuerdan del señor Ramiro

Gonzále4 cuando teníamos todas las pruebas. que había sobreprecios en

los medicamentos y cuando cierto personaje que todos conocemos y

sabemos, nos decía, ai compañero no hay euet toparlo, o no nos

acordamos señores asambleístas. Así ha5r que decirlo en esta Asamblea,

con la verdad, y hay que decirlo también, le tomo la palabra a lo que dice

el asambleísta Tello, hay algunas cosas que también tienen qLre

ventilarse, sobre esto que dicen panfletos, eue aquí está toda la verdad,

quisiera decir dónde, en dónde de aquí, en un documento que me cliga

alguien, dónde está el nombre de1 Presidente, si tiene que inveslígar a
personas particulares, señores, está ahí la Fiscalía para que lleve a cabo

todo esto. La Asamblea no somos los que tenemos que investigar esto y
si tiene qtre ir, lo que dicen, llevar a la Comisión de Fiscaiizacíón,lleven

estos panfletos para que sean investigados y después cle eso, a- ver si es

verdaC o no. Tenga alguna vaientía algún señor asambleísta, de decir

señores aquí está toda la documentación que dicen que tienen, así es

que, hay que pedirie tainbién dentro de esos cas.os de corrupciórr tarnbién

pues, que se investigue a ciertas fundaciones, ciertas fundaciones de

institutos de pensamiento que mandan plata, con fines, no sé para qué,

pero vienen esos dineros para acá, eso es intromisión en el Estado, y tiene

también que investigarse señores. Qué casualidad de que se investigue

en España, no cierto, y que justo, qué casualidad Guijarro García José
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María, exasesor de Ricardo Patiño, que justo é1, coirrcidencia, tenga que

presentar en España también un proceso contra el Presiclente,.bueno,

coincidencias, coincidencias, así son las coincidencias, y bajo ese

a.mparo, señora Presidenta, cuando me demuestren y cuando presenten

cosas serias, porque esta Asamblea no está, como decía ei asambleísta

César Rohón, no sorn.os conrisaría, aquí tienen que venir con pruebas no

para darnos sainetes, y solamente, y otra cosa, señores asambleístas, las

elecciones ya pasaron, ahora tienen que presentar las pruebas para

seguir este proceso. Muchas, gracias. Ah, perdón, antes de, también

terminar algo que me estaba olvidando y en uno de los puntos, en uno
de los puntos se dice también, por el trato descortés y discrirninatorio.

Señores asambleístas, soLa.mente les cligo una cosa, quién cie rrstedes

honrbres o mujeres no ha, dado una mala palabra, que me crigan

pUes, quién de ustedes no. ha dado una mala palabra, y cuando me

dicen y cuando me dicen, eue hay que también, que son discriminatorios,

discritninatorios y voy a coger las mismas paiabras, flo, y

ciescorteces. . . ------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Por favor, escuchemos la intervención, con el

mismo respeto que se les escucha al resto de señores asambleístas

cuando están en uso de la palabra.-

EL ASAMBLEÍSTA TERÁN SARZOSA FAUSTO. ...CUANCIO diCCN

descorteces, también, entonces a ciertos asambleístas tenemos que

llevarles y decirles esto, también en este punto de esta resolución, cuando

dicen no es ciertr:, mentirosos, que más nos dicen, nos dicen, si, de todo

nos dicen, y estoy escuchando nada más, entonces a esos asambieístas 
I

también que nos clicen lambones, mentirosos, testaferros, un montón de +
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cosas diceri, a esos también hay que ilamarles, pues, a esos también hay-

que ponerles aquí no solamente, por 1o que una Asambleísta dejó el

micrófono abierto. Así es que señores asambleístas, pongo, pongo en el

Pleno cosas que no debemos topar, pero aquí se les topan. Muchísimas

gracias, señora Presidenta. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

e1asamb1eísta[tIauricioZambrano.---------

EL ASAMBLEÍSTA ZAMBP-ANO VALLE MA,URICIq. ...no sirve ¡;ahora será

que. me están grabando? Buenas tardes compañercs asambleístas,

estimados colegas, qué bueno volverlos ave'i, volver a esta-r en este Pleno,

debatiendo un tema importante para la nación, pese a qlre debe haberse

tornado una decisión hace mucho tiempo sobre este tema. Saiudar a
nuestros hermanos ecuatorianos en territorio, y a quienes están en el

exterior, que este domingo con orgullo, dignidad, acudieron a realizar su

expresión en las votaciones, ratificando su compromiso como

ciudadanos. Mi solidaridad con ios familiares de los periodistas del diario

El Comercio, que ya hace un año sucedió el secuestro y más adelante su

deceso. Qué bueno, que haya concertación entre todos k¡s asarrrbleístas

cle este Pleno y quienes me antecedieron en la palabra, para hacer de este

tema uno con transparencia y que tenga una fiscalización eficaz. Qué
bueno, que se haya recordado en.este Pleno, que cada acción es personal

y más aúrn si est4 es llna acción penal, y que si hay familiares que

incurren en una ilegalidad o corrupción, un acto de corrupción, esto no

afecta ai funcionario público, del cual son familia. Si mi tio es corrupto,

yo creo que no debo ir a la cárcel. Qué bueno que se haya mencionado ,l

debatir el tema del Fondo Monetario Internacional, el cual eI actual I
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Gobierno aún no envía al Pleno de esta Asamblea, ese es ull terna

importante, señores asambleístas. Qué bueno que se haya hablado. de

corrupción, por parte de varios asambleístas aquí, incluso la asarnbleista

Peña, porque también debe investigarse qué funcionario público deL

actual Gobierno ha colocado famiiiares el1 cargos institlrcionales, eso

también debemos y ya 1o estamos investiganclo, compañeros

a.samblr:ístas,. porque eso también es corrupción, segu.n me ban
enseñado. Entrairdo al punto, quisiera recordar al Pleno,.eue en Consulta

Popular del año dc¡s mil diecisiete impulsada pcr el. Gobierno de Rafael

Correa Delgado. Consulta que fue aprobada por el pueblo ecuatoriano,

Consulta en la cual se planteó que ningún funcionario público podía

tener cuentas en paraísos fiscales y hoy, como es normal, en todas y cada

una de las acciones de este Gobierno, se hacen cosas fuera de1 marco

constitucional, creo que también eso es corrupción. Esta situación que

volvemos a recktazar y pedimos que se realicen todas la.s investigacioaes

relacionadas con este tema, hacer énfasis y haciéndolo, estamos hoy, al

reciente escánrialo que gira en torno a la figura del Presidente del

Ecuador, el señor Lenín Moreno Garcés, en donde trabría r-rn laberinto d-e

empresas offshore constituidas en el exterior, en la que aparece

involucrado el hermano del Fresidente, su círculo de a-migos más

cercanos, todc lo que se ha rñencionado en este Plenc el día de hoy.

Tenernos. la obligación, compañeros asambleístas, de cumplir con

nuestras funciones, como es la de fiscali zar, ind,ependientemente de las

fuentes informativas, y por qué digo esto d.e las fuentes, antericlrmente

en este Pleno, se han llevado a cabo varios procesos de fiscalizacion,

siendo las fuentes para esto, audios y videos de redes sociales, procesos

a los cuales hasta han terminado en destitución del cargo de 
t

asambleístas. Según dicha revelación e información, varia.s compras ". t
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habrían hecho por INA. Investment Corporation, una empresa offshore

que.entre los años dos mr.l doce y dos mit dieciséis manejó cuentas en.el

Balboa Bank de Panami, r.on las que se adqr-iirieron.mobiliario, que,sí,

es verdaci, Lenín Moreno. no,rregó haberlos recibido en su departamento

de Suiza.allá en Ginebra en el año dos mil quinge,,adernás de una cle esas

cuenta.s, esas cuentas del Balboa Bank se hicieron dos transferencias

para la compra de un departamento en España, en el dos mil dieciséis,

avaluado en por 1o menos ciento treinta y tres mil cuatrocientos euros.

Esta mencionacla empresa fue constituida originalmente por el hermano

dei Presidente, en Belice, un paraíso fiscal de Centro América, justamente

cuanclo el actual Presidente era Vicepresidente. Posteriormente el dos mil

dieciséis se creó una empresa similar en Panamá corr los rnisrnos

representantes. F'inalmente INA Investment- Cebió ser registiada en -

F)spaña para perfeccicnar la compra del apartamento,. todo esto

concatenaclo. Pero sospechosamente ia firma. IIIA Investment Corporation

fue disuelt.a a partir del cuatro de cliciembre del año dos rnil dieciocho por

una oticinel jurÍdica de Panam4, según se precisa en la denuncia, que

relaciona 1a rnedida como una acción desesperarla porque doce días

antes, el veintitr'és de noviembre del dos mil dieciocho, permítarne

recordares la fecha, fue revelada la existencia de ese offshore, relacionada

al presidente Moreno Garcés y a su familia. Lenín Moreno es Presidente

de ia República del Ecuador desde el veinticuatro de mayo dos mil

diecisiete cuando aún estaba constituida la firma INA Investment

Corporation. Es por esta razón que debemos realízar :una investigación

profund.a y detallada sobre este tema, lo qu,e debe quedar cla¡o en esta

fiscalización es el procedimiertto para. invegtigar y que acudan y sg

presenten a todas ias instancias que se llamen a participar, ContralorÍa, 
t

SRI, Fiscalía entre otras, es necesario que se cumpla cLrn este manciato {
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popular, y que el pueblo ecuatoriano no se sienta atropellado en contra

de sus decisiones, y somos nosotros y estamos llamados a ser los

asambleístas electos por este pueblo, quienes debemos proceder en un

acto de consecuencia sin manipulación de ningún tipo. Muchas gracias,

compañeros asambleístas. -

i:ffi:r""::::illlll lllt-:. :'""' 11 T:*:i. :l .l."-bleís'fa

EL ASAMBI,EÍSTA CCTIOA MORANTE MANUEL. GTACiAS, PTCSidCNtA.

Quiero camerrzar felicitando a recordando primera"mcnte, Ia fiesta

Cemocrática electora"l, que acabamos de vivir, donde elúnico ganador fue

el pueblo ecuatoriano. Felicitaciones a nuestras nuevas autoridades

seccionales. Queridos compañeros asambleístas: El odio, el rencor, la

amargura, la revancha, debe quedar a un lado. Sí, pienso que 1o más

importante aquí en este Pleno de la Asamblea o al rnenos nuestros

mandantes quieren escuchar leyes que vayan en beneficio de ia
reactivación económica, el empleo, la salud, la educación, debernos dejar

a un lado el shorv político, debemos legislar y fiscalizar con seriedaC, ese

es nuestro deber. Quiero, 'recordarles a mis queridos compañeros

asambleístas, que sornos un ente d-e control político, no scr-nos jueces ni

fiscales, que ellos se encarguen de tracer su trabajo. rio podémos lrscalizar

por prebunción ni por un simple articulado. Oiga, que está pasando,

sucede que mañana en un diario, alguien escribe un artículo y iuego

tendremos que nuevamente aquí en la Asamblea resolver lo que a a.lgún

periodista se le antoje escribir sobre cierta personalidad. Yo me pregunto

también, aquí en este Pleno de la Asamblea, es un delito que el Presidente

de la República tenga amigos empresarios, que sus familiares sean
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empresarios, que nosotros tengamos amigos empresa:rios, farniliares

empresa.rios, y que nosotros tengamos que resolverlo acá, tengamos que

traerLo a.cá, yo me pregunto qué está P,asando, será esa nuestra,labo¡,

para eso están l¿rs entidades competentes,.que se denuncie en la Fiscalía,

ante los jueces, anle quién ten.ga que denunciarse, pero por ,favor
compañeros, esto es un enle político, de control político, no poCemos

arrogarnos funciones, no estamos para eso tampoco, es por eilo que no

estoy de acuerdo que nosotros tengamos que resolver los prcbiemas

familiares aquí en esta Asamblea, eü€ se denuncie en la Fiscalía, pues,

que los jueces se hagan cargo y bueno, igualmente, quieren enjuiciar al

Presidente, oiga, sigamos los pasos, la Constitución es clara compañeros,

no estamos diciendo que no se debe legislar ni fiscalizar, soy el primero

que si aiguien comete al,gún delito de corrupción, tiene que irse, está bien,

eso es 1o que tenemos que hacer, pel'o hagánroslo bien hecllo

comprañeros, de.jemos a un lado ese revanctrismo, oiga eso le hSce ctañr¡

a la Asarnblea, allá afuera no creo que nos en.¿iaron a nosoiros aquí a la

Asamblea Nacional a que nos fiscalicemos entre nosotros mism,:s. Oiga

compa.ñeros, hay cosas mucho rnás importantes, disculpen compañeros

hay cosa-s mucho más importantes, y si tenemos que hacerlo hagárnoslo

bien hecho pues entonces, pero cumplamos todos los reglarneittos, pues,

no es que si a alguien se le a"ntoja de la noche a la mañana, o viene y

quiere crear de la noche a la mañana una Comisión , y ya está. Oiga,

dónde estamos, o sea que, yo puedo,hacer lo que me da \a gana, paso los

órganos regulares, okey, compañeros es hora de parar esto, es hora de

dedicarnos a hacer 1o que realmente necesitan nuestros mandantes. Hay

cosas importantes, es verda.d, tenemos que IegaIízar, tenemos que

fiscalizar, pero hagámoslo de una manera como tenemos clue hacetlo,'La- 
I

r.ida dice, hágase las cosas decenternente y en orden, no nos saltemos los (

Pagina 66 de 162



ruiPÚ-BL]IC:\D.E,L]ECU,A:PO,R

.Mttffim, '{í,utüsq, m/

Acta 581

órganos regulares y el que telga pues, a quién [enga que fiscalizarlo 1o

fiscalizarnos y se acabó compañeros.. Pero por favor, dejemos a'un lado

este show político, no nos beneficia ni nos hace bien ni a nos,¡tros ni al

pueblo ecuatoriano. Gracias, compañera Presidenta.---------

LA SE[.]ORA PRESIDENTA. Punto de información, solicitado por el

asambleísta Fernando Callejas.--------

EL ASAMBLEÍSTA CALLEJAS BARONA FERNANDO. Muchas gracias,

señora Presidenta, un saludo corrliai a usteci, a todos los señores

asambleíslas. Yo he cle clecir c{ue me siento realinente cofirpllngido, para

no usar otro adjetivo, porque cieberíamos sentirrros todos avergonzados.

Cuatro horas, y hemos estario liablanclo cle ccrrupción las cuatro horas

)' lamentablemente todos estos casos'cle corrupción en la epoca de la

revolución ciuciada"rra. Ctrando se debieron haber logrado todas esas

propuestas que el expresidente Correa uos planteó, una sociedad rnás

justa, una sociedad más equitativa, una sociedad más solidaria y con

funcionarios de nlanos limpias, parece que en el camino se olvidaron de

eso mi querido amigo Juan Cárdenas, se olvidaron de aquello, porque

hemos hecho un recuento desde los pativideos hasta este hecho de

corrupción en el que supuestamente se involucra al actual presidente

señor licenciado Moreno. Así que yo, como ciucladano ecuatoriano m.e

siento avergonzado de todo lo que se ha dicho el día de hoy. Pero mire,

como nos hemos enterado de corruptelas de cientos de millones cie

dólares, se pasa por alto algo muy grave que se dijo aqui en ei Pleno de

la Asamblea Nacional y que no lo poCemos de-iar p¿isar cc)mo que nada

hubiese pasado. Y yo ai distinguido amigo, asambleísta Fausto Terán, le

pido que rne corrija si no le escuche bien, us+-eC ha mencionado qlre en

I
I

+
t
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Ia época en que fue Presidente del Directorio el señor Ramiro

GonzáIez, quién lamentablemente está ahora fugado clel país, se

compraron medicinas con sobreprecio, y que usted como exasambleísta

en ese momento, en alguna reunión me imagino, se enteró por una

denuncia que se .presentó seguramente en esa reullión que estaban

que se diio que al compaiiero Oonzález n.o se io puede topar. Y

esto, sefiora President. d? la As.amblea, yo voy a callar. yo

quiero gue todos aOui los asambleístas los que le hemos escuchado al

asa.rnbleísta Fausto llerán, Ie tener4.os que pedir con el debido respeto,

con el ciebido comedimiento, que usted nos clé el nombre ,$e aquella

persona qtre socapó la corrupción del señor Ramiro GonzáIez. Aquí no

estamos para socapar la corrupción de narlie, si alguien comete un

ilícito contra los sagrados recursos del pueblo ecuatoriano que buena

falta 1o necesitamos para obras fundamentales, no podemos callarnos.

Señor asa.mbleísta Terán, si usted tiene ese nombre dígalo, porque

caso contrario

LA SEÑORA PRESIDENTA. Concluyó su tiernpo, por fávor.----

EL ASAMBLEÍSTA CALLE JAS BARONA FERNANDO. ...ye voy a
pedir qüe..eso se diga 5' pido al señor Homero Castanier', qlle es el

ponenf:e; que en esa resoluciórr que se va a tomar, termino con esto

señclra Presidenta, Se llame al señor'ferán, porque en este clebate se ha

dicho algo muy grave y. diga el nombre de aquella persona que socapó la

corrupción. Muchas gracias, señora Presidenta. Gracias, señores

asambleístas.-----

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta Mercedes
Ib
\
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LA ASAMBLpÍsT¿ CUESTA CoNCAR-I ueRÍe MERcEDES. Muchas
gracias. Yo esle compañero callejas, 9o cambio como la sernana pasada

fui .11 doctor, me clijeron que 
. 
tenía gastritis que me tenía que cgidar

porque rne puecle clar una úlcera, entonces, ahor. .",oy tra¡quilita y
estoy feliz porque nlrnca he visto que con tanta vehemencia se quieran
sacar alaIuzlos casos de corrupción, porque en díezaños, ve, asÍ hacían
como los monitos ve, así, así y así. Yo estoy de acuerdo con. que salgan
todos los casos de corrupción, pero aquí señores, esta resolución va a
salir con el nombre del capo principal, Ali Rabá y los cuarenta ladrones,
van a liderar esto; si no es así no ha¡i'nada, aquí salen toclos o no.sale
naclie. Entonces, señor Homero Castanier, aquí pong el ncmbre de Aii
Babá correa, ese es el priñcipal nombre y vamos a investigar a la
Comisión cie Fiscalízacíón o a la Fiscalía qu.e le compete, pero aquí nadie
.se va a iavar las manos, porque yo sí n1e acuerdo, en la sabatina cuando
decía, que hr-lrror les mienten, porque aquí en estas cáps¡las vacía-s, a tra

pobre gente ciel ¡-ruebio que no sabe, hay un gel pegado señores, soy hrja,
sobrina de médicos, en las cápsulas no se pone gel, se pone polvo, el gel

se utiliza en otras cosas, hasta en eso le mintieron al pueblo, entonces
aquÍ o ponen el nombre del capo y aclaramos todo, porql-re me ha
encantado ver, escuchar esas palabras, que no haya manoseos v toCo,

qué lindo que hablan, qué lindo, entonces, así, sí, señora presidenta,

vamos a esclarecer todo, varnos a decir toda ia verdad, y que se vayarr a
la cárcel los que se tienen que ir, porque estamos hasta aquí de la
palabrería de estos sinvergüenzas.

',1

LA SEÑORA PRESIDEN'IA. Tiene Ia palabra la asambleísta Doris I
\
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Soliz.-----

LA ASAM B LEÍ STA S O LIZ{Á RRLO N-DORI S . Gracias.Pre sidenia Cok gas

asambleístas. He pedido, había pedidc urn punto de orden, cur¡"ncio

intervino el asambleísta'lello, porque rne ha llamado profundamente la

atención no solo de parte de é1, sino de otros asambleístas que cuando se

plantea la investigación de un caso grave de corrupción, clonde el

asambleísta Ronny Aleaga denunciante, no es que nos ha planteado

panfletos, nos ha dado rnaterial que está presentado formalmente comg

denuncia en la Fiscalía dei Ecuador, en la Fiscaiía de España y en ia

F'iscaiía de Pa.narná, pero resultg. entonces, eu€ aunqlre no ha1 cómo

ciecir por las apariencias por 1o políticainente correcto que nos oponemos

a la lucha corrtra la corrupción cuando se trata de los cercanos, cuanclo

se trata de los aliados políticos o de los panas y amigos, lo que hernos

dicho en estas criatro horas que el colega Callejas que queja que estamos

clebatiendo aquí en este Pleno es si hay que investigar la corrtrpción, pre¡6

y no señores la lucha contra la corrupción tiene qu.e ser fiontal, tiene que

ser directa, no tiene que ser selectiva; no puede ser herramienta de

persecución política, tiene que ser íntegra o es una caricatura de

fiscalización. Yo había pedido este punto de orden, porque entonces para

confunclir, pa.ra evitar de que se hable del INA Papers, que les resulta tan

incémocto, de su aiiad.o el que traiciclnó a la Revolución Ciudadana qu-e

hoy ha sido reivindicada por el '¿oto popular, se dice aquí con muclr.a

lígereza señora Presidenta una serie de datos falsos, el asambleísta Tello

hablaba de seiscientos rnillones en el caso Duzac, son ochocientos mil

dólares de.este proceso que ya,está;en la justicia y que vale. c¡-ie 1o

irrvestigi.ie para que conozca los pasos que ise han dado. Pero se habla

también de esta instancia, de esta instancia de oposiciór: clur: se ha.

t
\
4
\
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autonombrado y se autollama, Comisión Anticorrupción, que habla de

más de treinta mil millones de dóla.res de defraudación. Por supuesto que

tiene que tratarse ese tema acá, traiga asambleísta Rohón el proceso,

traiga documentado como está acá, como se ha presentado,en el caso de

INA Papers, y apoyaremos que se investiguen todos esos casos con

pruebas serias, no con denuncias a través de un pacto ílegítimcl y oscu-rc.

con los rnedios de comunicación, que sacan primero las denuncias y
resulta que no hay pruebas, que 1o que llamarr sobreprecios son contratos

de incumpliiniento de contratistas o recálcuio de precios y no hay las

taies pruebas cle corrupcign. Que investiguen a la Revolución Ci'"rdadana,

solamerrte los. coJr:gas que estamos aquí y que hemos sido f'.rncionarios a

mucha hc¡nra en la década de la Revolución Ciudadana, tenemos más de

quinientos procesos abiertos por una Contraloría persecuto rier y aquí

estamos dando la cara, mostrándoies nuestras manos limpias.,De modo

que no se puede hablar sin pruebas señores, hay que levantar las

pruebas y qué bueno que haya investigación sobre ios diferentes casos

que se denuncian, pero presentemos la.s pruebas serias, como se están

presentando en este caso. De ahí, señora Presidenta, qi"re tambi.én queria

pedirle que pueda circular a este Pleno el Oficio del diez de julio del dos

mil dieciocho que usted recibe del Contralor Ceii, por petición Ce

información del asambleísta Mauricio Proaño y que le pide que d-etalle

cuáles son esos sobreprer:ios, cuáles son esas conclusiones <fe los delitos

en las sciscientas obras que recuerden ustedes se anunciaron con

bombos y platiilos en toda -ia gran prensa naci,cnal. Y, que co.nte sta el

señor Contralor, que recién han abierto.la investigación que no tiene Jos

informes y que tiene siete años para determinar si es que hay

responsabilidades o no, usted tiene el oficio, señora Presidenta, hablemos 
{

aquí en este Pleno con propiedad, tratem.os la lucha contra la corrupción 
X-

I
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con seriecla.d. Escuchemos la voz del pueblo que acabade pronunciarse

este domingo contra las fonnas canallescas de hacer política y quiere

políticos serios, qr-riere políticos que responclan a- sus intereses y Siue

defiendan sus ca'dsas reaies, que. son las que tiene que tratar esta

AsambieaNacional.Gracias,Presidenta.---------

LA SEI\ORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta María José

Carrión.-

LA ASAMBLEÍSTA CARRIÓN CEVAI,LOS MARÍA JOSÉ. GTACiAS,

Presidenta. Creo que es importante que se trate este tema dentro de la

Asamblea Nacional, sin duda alguna se h.a plant"eado tarnbién Lrna

discusión dentro de Ia Comisión de Fiscalización plantearla. por el

asambleísta Aleaga, la cuai no tenía Lln enunciado de artículos

correspondientes competentes con las funciones de 1a Cornisión. El

asambleísta A.leaga decía que debía aplicarse el artículo que establece el

pedir irrformación, y el cornenzar procesos cle investigación en relación a

los rninistros y ministras de Estado, es por eso, que la Comisión de

rnanera responsable al analizar eI contenido de la propuesta ciel

asambleísta Aleaga, no dio paso a esta solicitud. Sin ernbargo, crec

importante que se debata y se discuta las competencias, primero

Presidenta, de la Comisión de Fiscalización, y en el ca.so del Presidente

de la República, nosotros los asambleístas somos los primeros liamados

a cumplir la normativa vigente. Sería un error de mi parte entrar a

calificar los contenidos de, tanto una página o portal 'uveb, así corn.o

también las denuncias pianteadas con los colegas legislaclores. Porque es

posible que los asambieístas puedan hacer un proceso y que cumplan lo

que establece la le5r s¡ el artículo corresporrdiente, en el cual habla del

\
\
q

\
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rnecanisrno especifico de lnvestigación. cl, en este caso, juicio políticr-r a.

una autoridad cLrmo el Presidente de la República. Es ei artículo ciento

veintinueve v qué dice el artícuio, establece que son tres causales

específicas, cuáles son las causales Presidenta, por deiitos contra la
seguridad del Estado, por delitos de concusión, cohecho, pecuiado o

enriquecimiento ilícito, por delitos de genocidio, tortura, desaparición

forzada de personas, secuestro, homicidio por razor'es politi.cas g dF

conciencia. Para iniciar el juicio político se reqLrerirá el dictarnen de

adrnisibilidaci de la Oorte Con*stitr¡cional, pero no será necesario ql

enjuiciarniento penal previo. Después establece que un plazo de setenta

y dos hcras, coricluido el prrTcedimiento establecido en la ley, ia Asarnblea

resol¡zerá motivadamente cor.r base en ias pnrebas de descargo

presenta.Jas por el Presidente o Presidenta de la RepúbLica, para pro<'eder

a la censura, a-clemá"s establece para la censura y destitución se requerirá

el voto favorable de las dos terceras partes de los miembros . de la
Asamblea Nacional. Si de la censura, además, indica la norrna se derivan

indicios de responsabilidad penal, se dispondrá que el asunto pase a

conocimiento de Ia Jueza o Juez competente. Queridos colegas, me

parece que es infructuoso que nosotros aquí querarnos hacer un

mecanismo propio asumiendo que el Pleno l-iene absolutas cornpetencias,

que además lo tiene, pero sobrepasando nornas constitucionales. Me

parece, colegas, que sornos nosotros lcls primeros llaniados a curnBlir la

Constitución y la ley, por tanto más allá de estar de acuerdo en los

conteniclos de otros elementos que pueden ser motivo cle discusiones

profuncfas en esta Asamblea, como por ejemplo quién escurcha, para qué

escucha, qué eiementos de investigaciones extrajr-rdiciales se están

hacie¡-rdo, además, cómo se accede a correos electrónicos privados,

etcétera, etcétera, etcétera, creo que eso sin duda aigtrna son temas de
t\

i
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debate importantísimos en la Asamblea, pero aquí y en el rol de

Presidenta de la Comisión de Fiscalización es mi deber llamar a la
atención de los colegas legisladores, no por nuestro afá.n de buscar qu.e

se investigue una publicación de un portal, po<lemos via resolución

violentar la Constitución de la República, no podernos inventarrros,

queridos colegas, de la noche a la mañarra Lln juicio político expedito

porque nos. cla la gana,, ncl podemos inventarnos, qrrericlos colegas,

porq]le e1 día de ho1'tenernos que dar una respuesta política a que todo

1o que dice la Constitución, en cur.anto a los paso: y mecanismcs,

debemos violentar. Yo creo que sin duda alguna, hay c.olegas

asambleístas que hoy nos han hecho liegar información que serán

sustentadas, argumentadas en su momento por esos colegas, quizás hay

otros colegas que también en el legítimo derecho de defender una posición

po,Crán argumentar la valid.ezo no de estos documentos. Pero, Presidenta

mi intervención va más allá de esto, hasta qué punto las resoluciones

del Pleno de la Asamblea Nacional pueden esta.r sobre la Constitución,

hasta qué punto nosotros, colegas iegisladores, por tratar de dar i-rna

respuesta ¡:olítica a un tema público de un portal, cie un medio de

corrrurnica.ción, que no quiero entrar a calificar si es cierto o no, porque

no rne corresponde en este momento aquello, pero me parece que resol'¿er

vía, presentación de un colega Legislador, resolver que vaya esto 4 la

Corrrisión cie Fiscaliz'ación, yo quiero deciries, llega a ia Comisión de

Fiscalización, qué norma tenemos, cuántos días vamos a establecer de

pIazo, convocamos a las partes, quiénes son las partes. Cuáles son los

mecanismos internos colegas, no tenemos establecidos parámetros

jurídicos que deben ser establecidos y normados y que están establecidos

y normados en la Constitución, en la Ley y en nuestra Ley Orgánica, Por 
\

tanto como estarnos hablando en este caso de la primera autoricl¿rd del t
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F)stado, no estamos hablarrdo de una investigación cua.lquiera, estamos

habiando además de una página web, no estamos hablanclo .de una
denuncia que en el caso de los privados está procesándose en la vía

crdinaria que es la Fi.scalía. Yo creeria, Presidenta, que ia resolución no

pued.e de ninguna forma -crear t-ln mecanismo que violente el derecho

estableciclo. Ycl creería, Presidenta, que esta resolución debe establecer,

sí la necesidad de como Asamblea Nacionai, exigir a las entidades

públicas que están tratando este tema como por ejemplo Fiscalía,

Contraloría y otras, eu€ puedan tener celeridad en el procesamiento de

este tema. Pero también, Presid.enta,, n:os exigiría a nc¡sotros mismo, sí

queremos ir a un proceso de fiscalización, recojamos las firmas, pidamos

a la Corte Constitucionai qrre se prr.lnuncie, tlna vez pronunciada la Corte

Constitucional, usted como Presiclenta recibirá en ei CAl,, el CLL rcrrritir:á

a la Comisión de Fiscalizac.ion ¡r curnpliremos nuestra norn)a ¡; nuestra
Norma Suprerna además, que es la Constitución de ia República. Cienerar

mer:anisntos fuera de la lley por respuestas poiíticets me parece

absolutarnente riesgoso. Y también quiero decirle, Presiclenta, que rne

parece y nie llarna la atención que ahora muchcls de Los asambleístas que

defienden el honor y el buen nombre del resto de la Asarnblea Nacional

sean los mismos que aquí en el Pleno nos han insultado una y otra vez,

nos han vejado una y otravez, y ahora sean quienes públicamente digan
que cuidado y se digan palabras ofensivas. Señora Presidenta, creo que

todos nos merecemos el respeto necesario y creo que estamos en un
momento político que el primer respeto que debernos conferir es

precisarnente a nuestra Norma Sr-rprema. Si nosotros no respetamos ia

Ley, si nosotros no respetamos Ia ccnstitución, el día cfe maña.na en

resolución, podemos pedir Llna sanción penal, urla sanción

administrativa, urla sanción que esté fuera de la norma establecida. En
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conciusión, Presidenta, en mi rol cle Presidenta de la Comision de

Fiscalización creo qr-re es absolutamente improcedente que este Pleno de

la Asamblea Nacional resuelva enviar a Ia Comisión de Fiscalización sin

una norma qu-e establezca el mecanismo claro para procesar aquello.

Creo señores y colega.s legisLadores, es nuestra responsabilidad, actuar

con responsabiiidad, es ,,nuestra respollsabilidad velar por ei profundo

cumplimiento de las rlormas y créanme asambleístas, no es porclue la

Comisión no tenga la capacidad de tratar tocicls los temas delicados, no

es por eso, señoi:a Presidenta, es porque no podemos vioientar La Ley

tratando de hacer un,a justicia exclusir¡a para cada caso. Nluchísimas

gracias, President.á.-- ------ ---.-------

LA SEI\ORA PRESIDEN'TA. Gracias. 'fir:ne la palabra- el asarrrbLeísta

Ronny Aleaga.--

EL ASAI{BLEÍSTA ALEAGA SANTOS ROhINY. GTACiAS, SCñOrA PrCSidCNtA.

Respon<1.iéndole al asambleísta Terán, los míos no son panfletos y

revise la carpeta que yo dejé en su crrrul, porque ahí están las denr-rncias

clebidamente presentadas y documentadas en la Fiscaiía General del

Ecuador, en Ia F'iscalía Anticorrupciórr 1, de Crimen organizaclo en

España, en la Fiscalía Anticorrupción de Panamá y próxirnamente en

Suiza, para que revise que n() son panfletos. Y esto es norrnal, es la tonica

que tiene el Goklierno para tratar de acallar a los q'{e estarncrs

combatiencio ia corrupción, tratar. de deslegitimarnos a nivel personal,

pero a cl.iferencia de estos personajes, yo no estoy defendiendo el

suelclito, ni ei puestito de mis amigos, ni de mis familiares, yo estoy

aquí con el firme compromiso de responder al pueblo ecuatoriano, sí,

ese pueblo ecuatoriano que el día domingo a nosctros nos premió en
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las urnas y a ustedes 1o sepu.ltó, para que les quede claro. Estoy aq.uí y

he denunciado documentadamente esle .proceso, no como ustedes

solapando 1o que dicen combatir, la corrupción, porque a diferencia de

ustedes, yo los qtre. tengo bien puestos a ustedes les falta, l'/Iuchas

gracias.-

LA SEñOI{A PRESIIIENTA. Innecesaria la conclusií¡n y n,o .s9, si. es,

que viene a tono, pero también me parecen descornedidas las

palabras. T'iene la palabra para un punto de inforrnación el asambieísta

Raúl Tello.-----

EL ASAMBLEÍSTA TELLO BENAI-CAZAR RAÚL. SCñOTA PTCSidCNt', "I
realidad no es un punto de información, voy a hacer uso del derecho a la

réplica, pero fundamentalmenLe para agradecerle a la asambleísta Doris

Solís por hacerme caer en cuenta que tuvo un lapsus y en vez de deciq

ochocientos mil clólares dije ocho rnillones, pero claro, para elia y sus

coid.earios ochocientcls mil no son nada p'ües, frente a treinta. y cinco mil

millones de dólares que se llevaron, claro no es nada. Entonces cómo r¡oy

a hacer rel'erencia a ochocientos mil plres, si es poquito frente a 1o que se

llevaron, pero no impor[a si spn och'o rnillones o son ochocieritcs mil o

son ocho mil, lo importante es qr're se feriaron la plata Ce los ecuatorianos,

esa plata que les corresponde a los niños, a la juventud, que no tienen

educación, que no tienen salud. Esa plata que les corresponde a la gente

que está desempleada, sí, asambleísta Solís ochocientos mil para usted

no será nada, pero para muchos es muchísimo, para mi en particular

también es muchísirno ochocientos mil dólares. Así que no importa si es

ocho mil, cchocientos mil u ocho rnillones, aquí 1o ímporta"nte es que se

cargaron la plata de los ecuatorianos y ecuatorianas. Y seguraÍnente 1o If
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puesto y nosotros no tenemosffii
el a.sarnbleísta Aleaga son los bolsil.lcs, porque yo creo

Gracias, Presidenta. ---------

que sí tiene bien

tiene bien puestcr

que otra cosa no.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Punto de información de la asambleísta

Verónica Guevara.

LA ASAMBLEÍS'TA GUEVARA VILLACRES VERONICA. PTCSidCNIA,

muchas gracias Presidenta. Quiero aplaudir al asambleísta Tello, decirle

que parece que ha perdido la memoría y le voy a ciecir por qué. Se hat¡la

de tanta puicritud, de la lucha contra la corrupción y se le ha olvidarlo 1o

que le i:rizo aI sector agropecuario, acuérdese, efectivamente coincido con

usted, no mire hacia la clerecha, r1o mire hacia la izqu.ierda, véase al

espejo para. que se refleje fo que le hizo, sector agropecuario,.quebrado,

desestabilizado. Sin embargo, la Comisión de Fiscalización elal-:oró un

inforrne en ei que se censuraba al ex Ministro de Agricultura y luego qué

hicieron, ya se le olvidó verdad, qué es 1o que hicieron, ahí hicieron ios

arreglos para qué, para que ese mismo inforrne no fuera ni aprobado y

fuera archivado. De qué fiscalización, de qué decencia, de qué lucha

contra la corrupción habia r.rsted pues, si los agricultores, me van a
disculpar, queridos, y discúlpenme 1o que voy a decir no suelo hablar

malas palabras, pero ya que nos tratan tan mal, qrreridos imbéciles,

porque así nos tratan, de queridos imbéciles, no somos tontos pues, que

pasó, hay que hablar con la verdad y si vamos a hat¡lar con i¡a. verdad

digamos las verdades aquí frente a Íiente asambleísta Tello. Hablan que

no comparten los actos de corrupción y que por eso rro están con

nos<ltros, se le ha olvidaCo pues a Ximena Peña cuántos cargos nos

mandaron a ofi'ecer para qr-re nos vendaanos v traicionemos al prleblo T
1
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ecuatoriano, y traicionemos a la Revolución Ciudad anaytraicionemos de

Rafael Correa, eso se le ha olvidado asambleísta Ximena Peña. Ycl ie

puedo decir, pcr estas manos no ha pasado el poder y tampoco ha pasado

la corrupr:ión, le cerré la puerta de nri clespacho a sus emisarios )¡ les drje

que se largtren de rni despacho, no acepté esa corn-l.pción, eso se llania

corrupciórr, bien ciaro con todas sus jetras se 1o cligo. Para que les

sirvamos a quienes pLtes, a. la 'Cerecfra y a los grupos de poder. eso, sq

ilama corrupción. De que decencia nos vienen a hablar, yo no vendí rni

concienr:ia ni mi r¡oto está en venta, no tiene precio, como algunos sí

los tasaron bien y les pusieron precio, por eso los que estamos en

esta bancada, se 1o digo no tenemos precio y no aceptarnos

absolutamente nada, no traicionamos al pueblo ecuatoriano y se 1o digo

viéndole Ia cara. Decirles de acuerdo a 1o que dice el asambieísta

Cchoa, que es bastante interesante, bastante interesante, entonces de

acuerdo a 1o que él dice. --------:-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Término su tiempo, señora Asa.mbleísta, por'

favor.----

LA AsAndFiLEiSlA cÜ-rt¿anÁ vtt lecRÉS VERÓNtca. Culmino, señora

Presiderrta,qileesimportanteioquelevoya.lecir.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Sr, pidió punto de información y por eso le

estoy aclvirtiendo para que haga uso óptimo de su tiernpo, por iavor

LA ASAIVIBLEÍSTA GUEVARA VILLACRÉS VERÓNICA. ...dCbCTíAMOS

devolverle la presid.encia al asambleísta José Serrano pues, de acuerdo a 
t

io.que dice el asambleísta Ochoa, hay que refiexionar bien si varnos a k
\
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hab1ar,hab1emoscon1averdad.Muchasgracias,--

LA SEÑOIIA PRESI.DENTA. Gracia-s sefiores, vamos a terminar con la
intervencjón del asambleísi.a Daniel Mend,o za, por favor, hasta que se

pongan de aci-rerri.o en ios textos correspondientes. Por favor, señores y

señoras asa¡nbleístas que esto no se ccnvierta en una acusacién y

defensa, pcrque no va a parar este clebate, mantengámosio dentro ciel

marco del respeto y consideración y obviamente tampoco tenemos pcr

qué responder a todas las cosas que se planteen aquí. A ver asambleísta

Tello le pido, por favor, ser corto en su respuesta si es que quiere

intervenir y luego Ximena Peña ... Por favor, senores asambleístas, les

pido, es la decisión cle que intervenga rápidamente el señor Te11o,--------

EL ASAMBLEÍSTA TELLO BENALCÁZA]? RAI]L. Sí, yo no he tenido
'íamiliares en el Ministerio de Agricul.tura para cobrarme r,,enciettal cgrrio

Io ltizo ia asambleísta. Y claro la culpa de la política agropecuaria

equivocada clei correísmo le quisieron echa.r a un Ministro que estuvo seis

rneses en iünciones. Y claro, quiénes fueron los responsat'lles pues, de

archivar los juicios políticos al ex Vicepresidente de ia Repiiblica Jorge

Glas, quiénes dejaron en el limbo los juicios políticos, a quienes dirigieron

la justicia en este país, como Gustavo Jalkh y el Consejo de la Judicatura,

ustedes, ustedes dejaron en el iimbo el juicio político al responsable de

la crisis en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social que se llanra

Cristian Crwz. Ustedes, son los responsables de que esta A.samblea no

haya fiscalizado y que haya sido el Corrsejo de Partici¡ración Ciudadana

y Control Social qrrien nos de haciendo el trabajo fiscalizador ?. la

Asamblea Nacional por responsabilidad oe ustedes y que err cliez años no

fueron capaces de fiscalizar nada, claro que no tienen precio, porque ya
t
l

T
\
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se llevaron la patria en peso

L,A SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra el asambieísta

Daniel I\[endoza

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA ARÉVALO DANIEL. BUCNAS IATCICS,

Presidenta. Queridos compafieros todos presentes hoy en este Pleno..Un

irnportante Pleno que ha sido promo'¡ido, anticipado por varios cÍías en

todo el Ecuador y en los medios de cornunicación, porque se tornó la

decisión, de en este espacio rtrue represgnta la casa de todo el pueblo

ecuatoriano, transparentar todas estas infamias, injurias, escándaics,

conjeturas del correato para desestabllizar al Gobierno Cel presiclente

l,enin l¿Ioreno. I-¿¡" clécada, compafleros, ia década del despotismo crajo

muchos indecentes a la .política, indecentes, indecentes, esc'urcho

ladridos, escucho que ladran, según ei Quijote "si los perros la.dran es

porque estamos avanzando", así que pido un poco de respeto al tiempo

de todos los legisladores. Vamos al grano la década del despotisrno, 1o he

dicho, trajo indecentes como algunos ejemplos que hoy hemos escuchado

en esta Asamblea, üfl Legislador gritón y camisetero que habló por

ejemplo, de propaganda morbosa o propaganda mentirosa. Yo quiero

hacerle recuerdo a ese l,egislador que la propaganda morbosa, la

publicidad morbosa y mentirc'rsa fue la precisamente implernentada en el

Estado de. propaganda o^ue se vivió el correato, esos gastos excesivos de

cientos cle millones de dólares i'r".o.l los que ocasionarcln precisarnente

todo lc que estamos vivienclo hoy. Quiero decirles también.y repito en

csto es muy importante entenderlo, el Ecuador merece, compañeros

legisladores, el Ecuador merece una política decente, debemos todos

unirnos por conseguir daries eso a los ecuatorianos. La ideología es un
I
l

h,
\
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sustituto pobre de la decencia, así que yo hago esta invitación a trabajar

realmente, realmente y sigo escuchando ladridos, pero reaimente a

trabajar en construir un mejor Ecuador por las nuevas generaciones qug

hoy han visto en el Gobierno d.el presidente Lenín Mo¡e4.o, córro .las
decisiones que se han tomado a nivel social., a nivel político, a nivel

econór,nico, han permitido reencatJzal el pais, han permitido reencauzar

el país. Este grupo político, quienes {efiender.r el correato, en la práctica

son expertos en construir libretos,. guiones, discursos para contar

historias, contar.cuentos y ciaro cómc no 1o van a hacer si tienen todo ei

<iinero del mundo acumuiaCo ilegairnen-te y tienen tocio el tiempo del

mundo, porque 1o único que tienen que hacer es clefenclerse de los actos

de corrupción de 1o cual hoy son investigados. Así que tenemos que

entender Ia agenda de desestabllízación que están tratando de

implementar aquí en el Ecua"dor. Han usado.una publicación de un portal

digital, un portal digital qr-re le liamaron la fuente,.le pusieron un título

pomposo, clijeron ei libreto de no sé qué, ell¿rberinto de no sé c1ué, cuando

debió ser precisamente ei laberinto de Correa y de Viliavicencio, porque

eso es 1o que es, un laberinto que no tiene puerta de entrada ni puerta

de saiida, es una serie de conjeturas que no tiene ningún tipo de

rigurosiclad per:iodística )/ a eso tenernos que mirarlo d.e frenl-e, eso es

corrupción, eso es clesestabilízacíón. A ia política ecuatoriana,

compa.ñeros legisladores, le hace falta un poquito de sentido conrún.

muchas veces el menos común de los sentidos. El Presidente de la

Republica no clebe responder por lo que hacen sus amigos, io puede

hacerlo, eso es inconstitucional, es el Jefe del Estado, debemos ententLer

el concepto de la investidura presidencial y miren esto no se trata de

defender a Lenirt Moreno, esto se trata de defender las decisiones que ha

tomado el Presidente de ia República, porque cuando se dio cuenta que
I
I\,4/
\
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la economía iba barranco abajo, que e] nivei de endeudamientc fi.re

irresporrsabJe, cuando se clio cuenta qu.e en la época de rnaycr bonanza
tripiicaron el endeuciamiento con ta"r" irresponsables e indolentes,
entonces decidió tomar decisiones por encinra de cualqr-rier proyecr"o

político y eso es de patriotas, por 1o tanto, yo quiero decirles compañeros,
esto no se trata de defender a la persona, se trata de defender las
decisiones de un Gobierno responsable. Iln este pleno se les ha caído la
máscara, señores legisladores, se les ha caído la máscata y quedan
evidenciados como 1o que son desestabilizadores cgmputlsivos,
difamadoi'es, fanáticos del cieptócrata del ático, fanáticos. y por eso
quiero decirles comparleros, cotn¡rañeros legi-siadores, d.ejenlos ei show,
clejemos las qrentiras, señcres legisla,dor:es, esLo se frata de trabajar por
un mejor Ecuador. Por supuesto, ustecles pueden tralqr. dé intentar
igualarnos y de.clecir pe'ro es que sornos iguales, no sefiores,.urstedes
re¡lresentan ia corrupciól cr¡re nosotros corrrba.tirno*s, traiciiln, hipocre sía,
indolencia. sería señcres legisladores no corregir al enterarnos al ctarnos
cuenta tocio 1o que hemos visto que se ha hecho en el Ecuador, eso serí¿r

indolente, eso sería traición. Por 1o tanto, en este momento, queridos
compañeros, es necesario identificarlos como 1o que son y rechazar esa

agenda de cesestabíIización, han tlejaclo, yo le iba a preguntar al
legislador Aleaga, de quién era esto, él 1o supo indicar antes de mi
intervención, y dijo que é1cÍejó estas carpetas en cada uno de sus curules,
queridos compañeros, he revisado con detenimiento los docunrentos
presentados en esta ca.rpeta' y nuevamente qr.redan evidencl.ados conro 16

que son. Si revisamos solamente el índice, compañeros legisia.Cores, ¡os
daremos cuenta en 1o primero que indican, en lo primero que i¡dican del
caso dc Sinohl'dro, ias supuestas transferencias ,Ce Recorsa a. INA
Investrn.ent, no muestra.n un solo documerrto de prueba, no rnueistran un

I

\
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solo clocumento, no muestran una transferencia, utilízan un rela,to,

:utíIizan un discurso para precisamente presentar esta desestabilización

en el Ecuador en la primera Función clel Estado. Luego presentan una
cantidad de noticias, etl ningu.na de ellas mencionan tan siquiera al
presidente Lenín Moreno. Y finalmente habla.n de una petición de dinerc
en efectivo del Presiciente cle la República pa.;ra.urr proyecto en la pr:ovincia

de Manabí, qu9 indolencia, que indolencia tratar de estigmatizar un
proyecto que fue financiado po{ un hombre que se solidarizó con una
provincia afectada, para. darle hogar a decenas_y cientos de familias
afectad-as. Entonces, por, favor, dejemos el show a un iarJo, dejemos .cle

mentir, ei pueblo )¡á no les cree señores, ustcdes han presentado ho5, ¡¡¡
último punto en donde dicen la acción legislativa del Parlamento español.

compañeros legisladores, creo que en sus curules les ha llegado una
documentación, les pediré de favor que la revisen, porque es

impresiclnante, estos son los pájaros disparándole, a las escopetas,

hablan cleL caso de Sinohydro, que el pueblo ecuatoriano, por supuesro

que le duele el sobreprecio de eso, pero quién estaba al frente de 1os

sectores estratégicos, es ei hoy PPL Glas y el hoy prófugo también Correa.

Así que tenemos que ciecir las cosas como son, no podemos perrnitir que

este grupo siga construyendo libretos, discursos, guiones para

desestabilízar ai Ecuador. Hoy tenemos una Legisladora qLle apoya el uso

de filtraciones cie correos hackeados, coi'reos obtenicios ilegalmen're,

cuan<lo en el pasado la misma Legisladora, cuando presidía la Asamblea

nacional, le allanó ios despachos a legisladores, uitra¡o computadoras

para pocler escarbar información de manera ilegal, este gbbierno io que

hizo fue devciverles las computadoras a esos exlegisladores. Por lo tanto,

queridos compañeros legisladores, evidenciémoslo si ya tienen t. 
n

información en sus manos, les pediré que revisen las últimas páginas, en k
\
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donde pueden ver que este señor diputado español, de nombre

Guajarro García, el apellido Guajarro García, .Guijarro García, José

María Guijarro García, era empleado de Patiño, subsecretario de Ja

Cancillería, aquí está los documentos, empleado de Patiñrc, señores de

qué estamos liabiando, pidió permiso para ir a Londres con una,

agenda oficial en Loncires, a .rerse con quien, señores, el ca.so Assange,

ahora entendemos de dónde sale el Twitter de Wikileaks, tenemos

que deseninascararios a estos señores que buscan precisamente que

al país le vaya mal, a ellos les interesa que al Ecuador le vaya mal y

nosotros no podetnos permitirlo, es nuestra resporrsabilidaci trabajar

en equipo por un mejor Ecuador. Queridos legisladores, este es el

momento de unirnos todos los demócratas, porque si no nos unimos

entonces los déspotas son ios que ganan, tenemos que gararftizar

para las nuevas generaciones ese fi,rturo, habiaron, escuché al legislador

l\leaga con qué caretuquez, corr qué caretuquez le escuché decir:que el

yerno del Presidente es socio de señor de apellido, del am.igo olel

Presidente, este señor amigo del Presidente es un inversionista que tiene

empresas varias, una de esas, la rinica en la cual es accionista -v socio el

yerno del Presidente es una. heladería, es una heladería cuya raz6n

social es Top Brands Franchises Franbrands, una tleladería en el'

Ecuador, entonces, será que entonces rnañana así como se inventaron

los INA Papers, se inventaron 1o que fuera, mañana van a escuchar en

los medios o en sus portales digitales el INA Ice cream, el INA qué sé yo,

porque en realidad buscan precisamente generar solamenie relatos,

guiones, discursos par a desesta.b ilizar . Entonces, queridos compañeros,

no aceptemos el libreto del caos, el Ecuador merece más, el Ecuador

merece una política'decente, una política decente, por lo tanto hago una

invitación

Pagina 85 de 1-62



)R. JEPÚtsLNC.A N.E.X" .ECUA T}OR

Srufiurrra,#er,'uu'l{,zeia'rar"v{

Acta 581

Le SBÑORA PRESIDENTA. Término su tiempo, Asambleísta.------

EL ASAN,{et BiStq IvIENDOZA AREVALO DAI{IEL. ...y respaldo l.a postura

Cel a,sambleísta Castanier,.erle ojalá podamos va votai'la inmediatamgnte

en este Pleno, para que sea la investigación, con qué caretuquezy cierro

con esto Presidenta, algo dijo, no entendi muy bien, que le pesa mucho,

algo, al asambleÍsta Aleaga, porque 1o que ellos tienen a rrosotros nos

falta, por supuesto que a nosotros nos falta indolencia, la que a ellos les

sobra, por supLtesto que a nosotros nos falta la hipocresía que a ellos de

sobra. Así que nosotros aquí vamos a actuar de manera seria y

responsabie, fiscalízar de manera seria, tralisparent

y trabaiar pqr un rnejor Ecuador. Muchas,.gracias, compañeros

legisiadores. ----- ---

t,A SEÑORA PRESIDFNTA. Gracias, señor Asambleísta. A ver, 
. 
faltan

unas pocas intervenciones, vamos a suspender este punto hasta

que se pcngan de acuerclo en los textos y vamos al siguiente

punto. Señola Secretaria, para que de lectura al docutnento

correspondiente. ---

VI

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Fresidenta. "Conocer y resolver

sobre el informe no vinculante respec.to d9 la objeción parci.al y pol

inconstitucionaliclad del Proyecto de Ley Orgánica. de las Personas

Adultas Ma¡rores". Con su venia me pernrito dar lectura del in.forme:

"Trámite 358668" Qnito, Distritc¡ I'letropolitano, 2O de rnarzo de 2019. 
\

Oficio l\o. No. AN-CDCCI-P-I442. Economista Elizabetb Cabezes \-'\
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Guerrero, Presidenta de la Asamblea Nacional del Ecuador. Presente. De

mi consideración: Reciba un cordial saludo, deseándole todo tipo de

éxitos en sus funciones legislativas. En mi calidad de Presidente de la

Comisión Especializada Permanente de los Derechos Colectivos,

Ccrnunitarios y la Interculturaliclad, y en virtud del artículo 138, inciso

segundc de la Constitución de la Repribtica y siguienteS, eo conccrdancia

ccrn el artículo 64 de ia Ley Orgánica la Función Legisiativa,. me permito

remitir a su autoridad el Informe no Vinculante a la Objeción Parcial y

por Inconstitucionalictad ciei Pro3,'ecto de Ley Orgánica de las Personas

Aduitas Mqyores, tra-rnitadg por la Cr-rmisión durante ei transcursg d.e. la

Sesión Crdinaria No. 196, llevada a cabo el día 20 de.marzc de 2O19, a

fin de qug el mismo sea distribuido entre las y los señores asamblqístas,

Lo que comunico para los fines legales pertinentes.. Atentamente.

Licenciado Jorge Corozo Ayoví, Presidente de la Comisión Especializada

Permanente de los Derechos Colectivos, Comunitarios y la

Interculturalidad. .." --- ----- -

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBI,EÍSTA VI\/IANA

BONILLA SALCEDO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE i,A ASAiVIBI,EA

}JACIONAL, CUANDO SON .L.Aq DIECISIETE HORAS DOCE

MINUTOS

LA SEÑORITA SECRETARIA. Objeto cel informe. Ei presente

clocunrento tiene pcr objetb poner en conocimiento del Pleno cie la
'Asambiea Naciona.l, ei informe no vinculante sobre lá cbjeción palcial y

por inconstitucionalidad realizada por parte del licenciado Lenín Moreno

Garcés, Presidente Constitucional de la Repirblica al Proyecto de ¡eY 
\

Orgánica de ias Personas Adultas Mayores, así como los argumentos Y
\
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expuestos.y las qesoluciones adoptadas por la Comisión Especiali zad.a

Permanente de los Derechos Colectivos, Comunitarios y 1¡á

Interculturalidad. Antecedentes. Conocimiento I'análisis del Proyecto rle

Ley Orgánica de la-s Perscrnas Adultas Mayores. Mediante l'4emorando No.

SAN -20I4--3I84 de fecha 06 cie novienrbre de 2O14, IV ctoctcra.Libia

Rivas, Secretaria General de la Asamblea Nacionai, en ese eJrtpnces,

notifica a la Comisión Especializada Perrnanente de ios Derechos

Colectivos, Comunitarios y la Interculturalidacl, la Resolución CAL- 2013-

2OI5- 150, en la cual se califica ei Proyecto de Ley Orgánica de Protección

Prioritaria de los Derechos de las Personas Adultos Mayores. Mediante

Sesión Ordinaria No. 124 de la Comisión Especializada Permanente de

los Derechos Colectivos, Comunitarios y la Interculturalidad, de fecha ,26
de junio de 2017, dentro cle los puntos del orclen del día, se encontraba

el dar conocimientc, análisis y discusión del texto del Pro5recto de Ley

Orgánica de Protección Prioritaria de los Derechos 
, 
de las Pei'sonas

Adultas Mayores. Informe para Primer Debate. Mediance Memorando l.lcl.

AN-CDCCI-P- i 231 de fecha 8 de rnayo de 20 18, el licenciado Jorge Corozt

Ayoví, PresidenLe de la Comisión Especializada Permanente Ce los

Derechos Colectivos, Comunitarios y la Intercultural.idaii, en

cumplimiento con 1o dispuesto en 1os artícutros 58 y 60 Ce la Ley O¡g6tr1""

de la Función Legislativa, remite a la economista Elizabettr Cabezas

Guerrero, Presidenta de la Asamblea Nacional, el Informe para Primer

Debate d.ei Proyecto de Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores,

aprobado por la Comisión Especializada Permanente de 1os Derechos

Colectivos, Comunitarios y la Interculturalidad el mismo qlre fue

tramitado duranle la Sesión Ordinaria No. 158 cie fecha -l de mayo de

2OI8. En Sesión No. 518 del Plt?no cie l¿r Asambiea Nacional de fecha 3l 
t

d.e rnayo de 2OIB, convocada por Ia economista. Elizabeth Cabezas h-
I
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Guerrero, Presid.enta d.e !.a Asamblea NacionaL se trató dentro del primer

punto dei orde¡r del clía, el Froyecto de Le¡r Orgánica de las Personas

Adultas MaSrores. Durante la Continuación de la Sesión No. 518 del Pleno

de la Asamblea Nacional de fecha 5 de juni o d,e 2018, convocada por la

economista Elizabeth Cabezas Guerrero, Presidenta de la Asarnblea

Nacional, se aprobó el Informe para Primer Debate del Proyecto de Ley

Orgánica de las Personas Adultas Mayores. Informe para Segundo

Debate. Durante la Sesión C)rdinaria No. 172 de bt Corn.isión

EspecializadaPermanenLe de los Derechos Coiectivos, Comunitarios y la.

Interculturalida.d, rcalizada el día, 1I de jrrlio de 2OIB, por las

motiva.ciones constitucionales, jriridicas y sociales expuestas, la-

Comisión Especializada . Perrnanente de los Derechos Colectivos,

Clomunitarios y la Intercultrr.ralidad, conoció, debatió y aprobó ei t-extct

del Informe para Segundo Debate del lrro-v*ecto de Le5' 6.*6nica de las

Personas Adultas N,Iayores, en virtud de que el mismo no contran'iene

disposiciones constiLu,cionales y ni legales. Mediante Sesión No. 158, del

Pleno de la Asamblea Nacional, de fecha 19 de jurrio de 2O 18, convocada

por la economista Elizabeth Cabezas Guerrero, Presidenta de la
Asamblea Nacional, dentro de los puntos del orden del día se encontraba

el conocimiento, discusión y aprobación del Informe para Segundo

Debate del Proyecto de Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, el

rnismo que fue aprobacio. Del mismo moclo él Hcenc.iado Jorge Corozc

Ayoví, Presidente cle la Comisión Especializad.a Permanente de los

Derechos Colectivos, Comunitarios y la Intet'culturaiidacl, renritió

mecliarrte Oficio No. AN-CD-CDCCI -P-72g8, a la economista Elizabeth

Cabezas Guerrero, Presidenla de ia. Asamblea. Nacional, el aicance ai

lnform.e para Segr,rndo Dcbate del Proyecto de Ley Orgánica cle las

Personas Adultas Mayores, con las observaciortes que fueron acogicla.s
\
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por la Comisión clurante el tra,nscurso de la Sesión No. 528 del Pleno d.e

la Asamblea Nacional y su continuación. Objeción Parcial .y por

Inconstitucionalidad por parte del Ejecutivcr. Median'ce Oficio.No. T.343-

SGJ- 18-0667 de fecha 22 d9 agosto de 2018, el licenciado Lenín Moreno

Garcés, Presidente Constitucional de la, República del Ecuador, remite a

la economista Elizabeth Cabezas Guerrero, Presidenla cle 1a Asanrblea

I\tracional, la objeción parcial a 27 a-r[ículos del Proyecto de Ley en

merrció1 ]¡ un artíc:ulo por inconstitucicnalidad (artículo 14). Con Oficio

No. AN-CDCCI-P-1316, de 5 de septieplre de 2O1q, :1 licenciado .Jorge

Corozo Ay<;ví, Presid.ente de la Comisión Especializada Perrnanente de lcs

Derechos Colectivos, Comunitarios y la Interculturalidad, remitió .a la

economist"a Elizabeth Cabezas Guerrero, Presid.enta de la Asamblea

Nacional, la Resolución No. 001, respecto de la objeción parcial y por

inconstitucionalidad al Proyecto de Ley Orgánica de las Personas Adultas

Mayores, misma que fue llev:ada a cabo dentro de la Continuación de la

Sesión Ordinaria No. 1 82 d,e fectra 5 cle septtembre de 201 8, con el objeto

de que Ia señora Presidenta de la Asambiea Nacionai, en sl-l caiidad de

márxima. autoridad de este Organisrno rentita a la Corte Constitucional, el

contenido de la referida resolución, y esta emita ei dictamen

corresponcliente. It/iediante Memor"ando NIo. SAN-2019-5246, de fecha 15

cie rnatzo de 2O19, susc.rit.o por ia cloctora lVlaría Belén Rocha Díaz,

Secretaria General cle la Asamblea Nacional cl-el Ecuador, notiÍicci a ia

Comisión Especializada Permanente de los DerechoS .Colectivos

Comunitarios y la Interculturalidad el Dictamen No. 001-l9-DOP-CC,

emitido por la Corte Constitucional del Ecuador, el mismo que resuelve

el veto por inconstitucionalidad al artículo 14 del Proyecto de -T-ey

Orgánica cle las Personas Aduitas Mayores. Análisis de ia Objeción

Parcial del Proyecto de Ley. El Presidente Constitucional de la. Republica \I
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de conformidad con los artícrrlos I37 y 138 cle la Constitución de la.

Re¡rública, así como de los artículos 63 ,y 64 d,e la Le¡r Orgánica de la
Función .Legislativa, procede a realizar el análisis ccrresponC.i"-nte:

Análisis .Iurídico, objeción al artíctrlo 1. El senor Pregideqte

Constitucional de ia República deterrnina: Este artículo se refiere a1

objeto de la Ley Orgánica cte las Personas Adultas Mayores, orientado a

promover, regular y garantizar la plena vigencia, difusión y ejercicio de

los derechos de este grupo poblacional de atención prioritaria; el cual

debe encontrarse ell armonía corr las disposicion.es constitucionales.
'feniendo en cuenta que las personas adultas mayores son un grupo de

atención prioritaria reconocido constitucionalmente en el artícLrlo 35 de

la carta Fundamental, que cuentan con derechqs prcpios de sri
condición, en aplicación del principio de especificidad de los cierechos se

sugiere eiiminar la enumeración de "derechos funCarne;rtales" y precisar

clue el objeto de la ley es la..regulación de los "derechos específicos" de

este grurlo pobiacional. Por tal razón, propongo el siguiente te>rto:

"Artículo 1. objeto. El objeto de esta Ley es promover" regular y garantizar

la plena vigencia, clifusión y ejercicio de ios derechos específicos de las

personas adultas mayores, en el marco del principio de atención

prioritaria y especíalizada, expresados en la Constitución de la Repú.blica.

instrumentos internacionales de derechos humanos y leyes conexas, con

enfoque de género, moviliclad humana, generacional e interculturalidad."
IJna vez revisado el texto la Cornisión Espe cializada Perrnanente rie los

Derechos Colectivos, Comunitarios y la Interculturalidad., sugiere al

Pienn de la Asamblea Nacionai del Ecuador "ailanarse" al te;<to

presentado por parte del señc¡r Presiclente Constitucional de 1a República,

puesto que el misnlo no contraviene el espíritr,¡ de ia Constitución de la

República del Ecuador. objeción a', artíc;ulo 3. El serior Presidente
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Constitucional de la República determina.: Al establecerse los fines d-ei

proyecto de ley, es importante que el primero de ellos sea la creación del

Sistema Nacional Especializado de Protección Integral de los Derechos de

las Personas Adultas Mayores, pues es el instrumento que perrnitirá

coordinar de manera efectiva . todas las políticas públicas

interinstitucionales encaminadas a garantizar los derechos de las

personas adultas.mayores. Siendo asi, al estar dicho tln contempla-do en

el último literal, debe pasar a ser el prirnero, El irnpcrrtante que, al

referirse a las políticas, planes y prograrnas a implemenrarse por parte

det Estado, 
. 
se considere que los rrrisinos cleberán responder 

, 
a" las

necesidades de los adultos mayores y que además debeir prornover urr

envejecimiento saludable. Se debe tamlrién procurar no soio la inchrgió4

de los adultos rná1ro¡ss, sino también su ar-rtonomía, asÍ. cotr"ro stJ.

participación en la construcción de pol.íticas public¡qs .y d-ernás

actividades que fueren de su interés. El literal h), considerado en el

Proyecto, se refiere a promover la eliminación de todas las formas de

abandono, discriminación, odio, explotación, violencia y abuso por

razorres de la edad, en contra de las personas adultas mayores, en el

marco de las competencias establecidas en la ley; sin embargo, L)ara que

el contenido sea armónico y se mantenga la importancia estmctural del

Sistema, se clebe hacer referencia a las instiLuciones integrantes del

mismo, así como a la legislación vigente. Pr:r tal razón, propongo ei

siguiente texto: "Articulo 3. Fines. La presente Ley tiene. las siguientes

finaliclarles: a) Crear ei Sistema Nacional Especia.Lizadc> d.e P4otección

integral de los Derechos cle l.as Personas Adultas Mayores. b) Impqlsar el

cumplimiento de mecanismos.de prornoción, asistencia.. e¡igibilidad,

protección y restitución de los derechos tle las persoi-ra.s adultas mayores, 
\

garantizanclo el derecho a ia igualdad y no discriminación; c) Orientar \-
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políticas, planes y programas por parte del Estado que respondan a las

necesidades de los aCultos mayores y promuevan un envejecimiento

saludable; d) Promover la corresponsabiiiclad y participación dei Estado,

sociedacl )' familia,. para lograr la inclusión de ias personas adultas

mayores y su autonomía, tenienclo en cuenta sus experiencias de vida y

garantizar el pleno ejercicio de sus derechos; e) Garanttzar ]¡ pro.moyer la

integración, participación ciudadana activa e inclusión plena y efectiva

de ias personas aduitas mayores, en los ámbitos cle consl.rucción de

políticas públicas, asi como en actividades políticas, sociales, depo¡tivas,

culturales y cívicas; f) Establecer un rrrarco normaiiivo que pennita el

pleno e.;ercicio cle 1os clerechos de las personas adultas mayores; g)

Garantízar para las personas adultas mayores una vida digna mediante

el acceso y disponibilidad de servicios necesarios con calidad y calidez,

en todas las etapas del envejecimiento; y, h) Promover ia eliminación de

todas las formas de aba.ndono, discrirninación, odio, explcltación,

violeniia y abuso por razorres de la edad, en contra. de las personas

adultas mayores, en el rnarco de las corn.petencias cie los integrantes del

Sistema de conformidad con 1a legislación vigente. Una vez revisado el

texto la Comisión Especializada Fei'manente de los Derechos Colectivos,

Comunitarios y la Interculturalidad, sug,iere al Pleno de la Asamblea

Nacionai del Bcuador "allanarse" al texto presentado por parte del señor

Presiclente Constitucional de la República, puesto qLle el mismo no

contraviene el espíritu cie la Constitución de la República del Ecuador.

Objeción III al artículo 4. El señor Presidente 'Constitucional cle la

República determina: Las temáticas a las cuales se refiere los literales c)

k) y 1) de este artículo han sido consideradas como principios, cuando en

realidad responden a enfoques de atención que deben ser establecidos en

un párra,fo independiente dentro del propio artículo 4. AI eliminar los
I

I
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literaies c) k) y 1) es necesaric.r estahlecer un nuevo orden, qLte considere

clentro de su desarrollo aspectos.propios de cadg" uno de los princlniop

que perrnitan aplicar d-g manera efectiva el texto normativo; entre ellos,

de manera específica, ge debe incluir en el literal d) la consideración de

que si bien los principios se aplican en. la mayor medida posible, ia

inclusión de las personas aduitas mayores no debe ser Íleramerrte

potestativa, sino que debe ajustarse al principio de progresividad. Así

también, en el literal f) se debe tener en cuenta que la diferencia entre

una distinción constitucional y una distinción discrimina.toria es el

carácter racional o razonable de esa distinción; pues tal como se

encuentra establecido en el Proyecto, parecería qr.re se excluye cua.lquier

distinción o particularidaC cuan-do debería aplicarse únicamente a las

distinciones no razcsnables, Así, tambren, en el literal i),-al referirse ai

principio cle protección, se rnenciona que las y los servidores públicos

están obligados a prestar a las personas adultas mayores la proteccióir

oporturra, adecuada, prioritaria y especializada, para la garantía y

eficacia de sus clerechos, así comc brindar efectiva tutela cuando estos

han sido vrilnei'ados; sin embargo, dicha obligación debería ser extensiva

a todos los ciudadanos. Por estos motivos, propongo el siguiente texto

para el artículo 4 y sus correspondientes numerales: "Articulo 4.

Principios fundamentales y Enfoques de atención. Para la aplicación de

la presente L"y, se tendrá como principios rectores: a) Atención

prioritaria: Las instituciones públicas y privadas están obligadas a

implementar medidas de atención prioritaria y especialízada; y generar

espacios preferenciales y adaptados que respondan a las diferentes

etapas y necesidades de las personas adultas mayores, etr la dir¡ensión

jndividual o colectiva; b) Igualdad formai y material: Todas ias pei:scnas 
I

adultas tnayores son iguales ante la 1e5t y gczarán Ce su protección :" f
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beneficio sin discriminación alguna. Se garantizará el trato justo y
proporcional en las condiciones de acceso y disfrute de satisfacciones

necesarias para el bienestar de las personas adultas mayores, sin

distinción de ningurra. naturaleza, respetando los enfoques de genero,

generacional, intercultural, movilidad. humana, territorial y de

integraliclad de cier:echos; c) Integración e inclusión: Se garantíza de

manera progresiva la incorporación de las personas adultas rnayores, en

las actividades públicas y privadas que sean de su interés, va.lorando y

respetanCo la cliversidad hunlana con el objetivo de convivir, contribuir y

construir oportunidades reales paf.q el.ejercrcio de sus derechos; d) In

dubio pro personae: En caso cl.e duda razonable sobre el alcance de las

disposicioiles legales o reglarnentarias, estas se aplica"ran e.n ei sentidc

más favorable a la protección de las personas aCultas mayores. Fln caso

de existencia de dos normas de la misma jerarquía, apiicables a un

determinado caso, se optará por las más favorables a la persona adulta

mayor, la cual se aplicaráíntegramente; e) No discriminación: Se prohíbe

toda discriminación o distinción no razonable contra las personas

aciultas mayores, ni deberá estar sujeta a acciones u ornisiones q1-re

tengan como efecto anular, excluir o restringir ei reconocirniento, goce o

ejercicio en iguaidacl cle coridicioned de ios .lerechos fundamenLales en ia

esfera política-, económica, social, cultural o en cue¡lquier otra

circunsta"ncia cle la vida pr.i.blica o prir,'¿d¿.. fl Participación Acti.¡a: Se

procurai'á la inten'e.nción protagórrica de las personas adultas mayores,

en todos los espacios. púbHcos de toma de decrsiones. en. el diseño,

elaboración 5r s¡"".,ción de planes, progra,mas y proyectos que sean cle su

interés. El Estado proveerá los mecanismos y medidas necesarias pa.ra

su participación plena y efectiva, con valoración especial sobre sus 
I

viviendas y conocimientos, en el desarrollo social, económico, cultural y 
+
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poiítico d.el Estado. g) Responsabilidad social colectiva: Se¡a obligación

solid.aria del Estado sociedad y la familia respeLar los derechos de las

personas adultas rrrá1r6¡ss, asi corno generar condiciones adecuadas y

eficaces para ei desarrollo de sr-ls pro3reclos de vida, )r , 
d9 manera

preferente cuancio se encuentre.n err conCición de vuine¡abilidad; h)

Principio de Protección: Es cleber dei Estado brindar ga.rantías necesarias

para el pleno goce y ejercicio de los derechos de las personas adulta.s

mayores. Todos los ciudadanos están obligados a prestar a las personas

aduitas mayores la protección oportuna, adecuada prioritaria y

especializada, para la garantia y eficacia de sus derechos, así como

aportar a la efectiva tutela cuando estos han sido vulnerados; i)

Universalidad: Los- derechos consagrados en 14 presente Ley, tienen el

carácter de universales y se aplicarán a todas .las personas adultas

mayores sin distinción alguna. Sin ernba.rgo, eI. Esla.do podrá

particulat'izar las políticas públicas en Las poblaciones en situaciógr

desfavorable y vulnerable, para reducir brechas sociaies, cultr.uales ¡,

económicas; j) Restitución: La autoridad competente deberá adoptar

medidas y acciones concretas para asegural' la restauracjón tle lc¡s

derechos violentados, garantízando eJ goce efectivo y el respeto

permanente cle los rnismos; k) Integralidad y especificidad: El E*itadc a

través de la autoridad competente deberá adoptar estrategias y acciones

integrales que orienten los servicios para brindar atención especializada

a las personas adultas mayores, atendiendo a su particularidad: y, 1)

Protección especial a personas con doble vulnerabilidad: Las entidades

integrantes del Sistema garantízarán la efectiva aplicación clel derecho a

la protección especial, particularmente de aquellas con discapacid,ad,

persona,s orivadas de libertad, quienes adolezcan cle erlf'ermeda,:1es 
\

catastróficas o de alta complejida.d, personas en situación de riesgo. f
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víctimas de vioiencia doméstica y sexual, desastres naturales o
1,

antropogénicos, por constituir una situación de dcble vulnerabilidad.

Enfoques de atención: Cada uno de los actores y componentes del

Sistema Nacional de Atención a las personas adultas mayores se regirán

en sus acciones por los principios y reglas propios de los siguientes

enfoques: Enfoque de ciclo de vida. La protección de los derechos debe

diseñarse de modo dinámico y flexible para garantízar el bienestar de las

personas en las distintas fases o etapas del ciclo vital, al igua!. que la

promoción y fomento del respeto inr.ergeneracional. Enfoqrre de Género.

Permite cornprender la construcclón social y cultural de roles entre

hombres y mujeres, que históricamente han sido fuente de ineciuiCad,

violencia y vulneración de derechos ]' qrle deben ser modificados a favor

cie roleli y prácticas sqciales que garanticen Ia plena 
. 
ig"raldad de

opcrtunidades entre personas, diversas )¡ cle una vida librq de violencra-.

Enfoque cie intergeneracional. Se reconocerá e1 conocimierrto J/ la
experiencia de las personas adultas ma)/ores y se potenciará estos

saberes por su valor y aportes en las diferentes esferas de ia vida social;

política y económica. Enfoque Poblacional. El reconocimiento de la
diversidad para la politica pública supone pertinencia y adaptabilidad

cultural en la acción y organización estatal, junto con la inclusión,

integración e integralidad para responder con la especificid.aci y

especial.iclad que requiere cada uná de las personas, colectir¡os y grupos

poblacionales que componen el pais. Enfoque Urbano-Rural. Es la
perspectiva de dénde y cómo Se dará rr:spuesta a las necesidades de ia

sociedad, integrando ia política pública con ei territorio, los s"c:to¡6s U

sectores en función de la ic'calizacíón; cobertura y pertinenci.ai y, Enfoque

Intercultrrral. Se reconoce el Cesarrollo de las capacidades humanas, la

integración y la participación individual o colectiva de las personas

I
n

h
1

I
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adultas mayores pertenecientes a las comunas,. comunidades, pueblos y

nacionalidades, desde la práctica de las ciencias, tecnologías, saberes

ancestrales y recursos genéticcls, para el. diseño de política pública que

permita el efectivo ejercicio de sr-ls derechos, por s,er sujetos

transcerrdentaies para la preservación y .transrnisión de dicho

conocimiento". lJna vez revisado el texto la Comisión Especiarli zada

Permanente de los Derechos Colectivos, Comunitarios ). la

Interculturalidad, sugiere al Pleno de la Asamble4 Nacional del Ecuatlor

"allana.rse" al texto presentado por parte del señor Presidente

Constittrcional de la República, puesto que el mismo no contraviene el

espíritu de la. Constitución de la República de1 Ecuador. IV. Objec;ión al

artículo 5. El señor Presidente Constitucional de la Republica determina:

LaLey Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiies en su artículo

85, señala que la cédula de identidad es "el documento público que tiene

por objeto identificar a las personas ecuatorianas y las extranjeras que

se encuentren en el Ecuador de conformidad a la ley de la materia, tal

consideración debe tenerse en cuenta en el presente artículc, así como

en todo el texto de la ley para- que exista urra debida concorclancia.

Además, es necesario incluir como excepción a las personas aclulias

mayores que se encuentren en situación de callejización, abanclono

absoluto o cuaiqui.er condición de vulnerabilidad, para la presentación

d.e ia céciula de i,lentidacl, previa'atención o beneficio de ley, pues debe

primar su conCición Ce adulto lnayor y atención prioritaria en beneficic'

del usuario. Las condiciones que determinen la vulnerabilidad, deberán

ser establecidas en el Reglamento a esta Ley. Por taI razón, prop.ongo el.

siguiente texto: "Artículo 5. Persona adulta mayor. Para efecto de la
presente L.y, se considera persona adulta mayor aquella que ha

cumplido los 65 años de edad. Para hacer efectivos sus derechos, bastará t
1
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la presentación de la cédula de identidacl, pasaporte o algirn docurneirto

que demuestre su identidad, exceptr-rando,a la. persona adulta rnayor que

se encuentre en situación de movil.idad humana, en si'tuación de

callejízación, abando5ro absoluto o cualquier conciición de vulneratrifi<laci;

sin perjuicio de que las personas adultas lrlayores que pertcjnezcan a

comunas, cornunidades, pueblos y nacionalidades que pudieran tener

otro medio de prueba al descrito anteriormente atendiendo a su

especifica intercultural". Una vez revisado el texto la Comisión

Especializa.da Permanente de los Derechos Colectivos,.Comunitarios y la

Interculturalidad, sugiere al Pleno de la Asamblea Nacional del Ecuador

"allanarse" al texto presentado por parte del señor Presidente

Constitucional de la República, puesto que el mismo no contraviene el

espíritu de la Corrstitución de la República del Ecuador. V. Objeción al

artículo 6. La Ccnstitución de la República en su artículc 283, señala que

el sisterna económico está integrado pcr las fr¡rmas de organización

económica pública, privada, mixta, popular y solidaria, y ias demás que

la Corrstitución determina; sierrdo así, dichas forrnas de organizac:íón

deben ser incluidas en el texto norrnativo para que se encuentre acorde

a 1as disposiciones constitucionales y. puedan prestar de manera efectiva

los servicios de atención a los adultos mayores. Por otro lado, tai como se

encuentra redactado el texto del proyecto, pareciera que la autoridad

nacional de inclusión social cleberá encargarse de la gestión íntegra ciei

Sistema Nacional Especializado de Protección Integral de los Derechos de

las Peisonas Adultas Mayr:res, 1o cual extralimitaría sus cornpetencias

institucionales; siendo así, es necesario precisar el ámbrtcl de actuación

del Ministerio de Inclusión Económica y SociaL, así corno de los otros

integrantes del Sistema. Por tal motivo, propongo el siguiente Lexto:

"Artículo 6. De la información de las persorras aduitas mayores. La \
1

Página 99 de 762



R]EP€I[B]["XCA .Dg]L' EC.UAJDCIR

,S${*a,nmffir,uufu{ie¿¿nmrt{

.A,cta 58 t
t

autoridad nacional de inclusión económica y social, establecerá lcrs

lineamientos del sistema nacional de información sobre personas adultas
mayores, Y, eri coordinación con ias demás entidades integrantes dei
Sistema, gestionará la producción y procesamiento de l.a información
necesaria para la emisión de la política pública. Este sistema de

información incorporará aI menos los siguientes d.atos: nombres,

aoellidos, fecha de nacimiento, ubicación geográ.fica, identilicación
étnica-cultual, esta-do de salud, situación laboral, existencia.. cle

discapacidad o condición discapacitante, situación de ,movilidad,
condición y tipo de vivienda, cr:ndiciones de su entorno familiar, violencia
y rJerechos vulnerados. Ei ente rector de la inclusión económica y .social

llevará un registro de las personas narurales y,,jurídir;as, pirblicas,
privacÍas, mixtas o que hagan parte de la economía popular y soliciaria
que se ocupen <le La atención cle personas adultas mayores. Para el efecto,

estas deberán obtener el permiso de funcionamiento correspondiente

conforme 1o disponga el Reglamento General de esta Ley. Esta

información pasará a formar parte del Sistema Nacional de Datos

Públicos, con las limitaciones establecidas en ia norinativa vigente

respecto a la publiciCad de datos privados. El Estado, tier.re la obligación

cle recoger esta información a partir de sus propias bases de clatos por la
interconexión errtre las distintas instituciorres públicas y privaC.as.

Estará prohibido obligar'a l¿rs personas adultas mayores que se.movilicen

g se acerquen a puestos. deterrnina<los para la actualización cle ia
inform¿rcj.ón. Una vez . revisado el te:to la Comisión Especializada

Perma.nente de los f)erech,cs colectivos, comu.nitarios y la
Interculturalidad, sugiere al Pleno de la Asamblea Nacional del Ecurador

"allanarse" al texto presentado por parte del señor presiciente

Constitucional de la República, puesto que el mismo no contraviene el \

\
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espíritu de la Constitución de la República del Ecuador, VL Objeción ai

a.rtículo 9. El señor Presiclente Constitucionai de la República cletermina:

Al referi.rse a los deberes del Estacio, se debe considerar únicarrrente

aquellos ámbitos en lns cuales ejgrcg su competencia; tal es a1sí, .qug a1

incluirse en el literal b) a ios servicios. de s¿llud privaia, se estaría

extralimitando en su actitar. En similar sentidc, en el literal e) se debe

especificar que dicho deber será ejercido a través de los órganos

competentes de ia Función Judicial. La Constitr-rción de 1a República.., en

su a.rtículo 359 señala que el sistema nacional de salud comprenderá las

instituciones, programas, políticas, recursos, acciones y actores en

salud; abarcarátodas las dimensiones del derecho a la salud; ga.rantizará

la promoción, prevención, recuperación y rehabilitación en todos los

niveles; y propiciarála participación ciudadana 1'control social. Frente a

ello, el artictrlado propuesto debería incluir al "sistema Nacional de

Salud" y no a la particularidad o especjalidad de ios centros, pr-les se

estaría limitauclo la posibilidad de prestar un sert icio irrtegral en to,los

los niveles; ya que, el deber primordial de1 Estado consiste cserrcialmente

en ga-ranLizar servicios y su acceso, principalmente a los grupos d,e

atención prioritaria, la cual no necesariamente conlleva la creacjón o

construcción de nllevos centros, colno se encuentra consideracio en

literal c) del artículo prop'u,esto, yá qtre lc importarrte es opti,mizar Ia

prestación de los servicios con miras a garantizar rrn derecho. Por otro

lado, en literal n) al hablar de seguridad económica, es importante tener

en cuenta que, para poder garan'ftizar tal derecho, el Estaclo clebe emplear

recursos conforme a la disponibilidad existente; por lc¡ eüe, el

financiamiento de las pensiones mencionaclas en el referido literal,

deberán hacerse de manera progresiva. En el texto constiti.rcional se hace

referencia a "erifermedades catastró.fi.cas o d.e alta complejidact": por lo
\
\

+
\
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que, para que exista una debida concordemcia, debe constar de igr-ral

manera en el articulado. Adicional a ello, es. importante que la redacción

del';exto :lormativo se encuentre en armonía cenel eo+lteeidsir+tcqraldc

la ley y con los conceptos en ella.desarrollados. Por tal motivo, propongo

el siguiente texto: "Artículo 9. Deberes del Estado. Corresponde al Estaclo

los siguientes deberes: a) Elaborar y ejecutar políticas públicas, planes y

programas que se articulen ai Plan Nacional de Desarrollo, enm,arcadas

en la garantía de los derechos de las personas adultas mayores, tomando

como basc una planificación articuiacla entre las instituciones que

integran el Sistema Nacional Especializado de Protección Integral de los

Derechos de las Personas Ad.ultas Mayores. b) Garantizar..,el acceso

inmediato, perrnanen-te y especiaiizado a los servicios Cel Sistema

Nacional de Salrrd, incluyendo a programa.s 
. de promocion de 

. 
un

envejecimiento saludable y a l.a prevención y el tratamiento prioritaria Ce

sír:dromes geriátricos:, enfermedades catastróficas y de alta complejidad;

c) Gacantizan' la existencia de servicios especializacl,os Cirigid.os a la
población adulto mayor que brinden atención con caiidad y calidez en

todas las etapas del envejecimiento; d) Acceso a los diversos programas

de alimentación y protección socioeconómica que ejecuta la autoridad

nacionai de inclusión económica y social; e) Juzgar y sancionar a través

de ios correspondientes órganos de la Función Judicial, toda forma de

discriminación, maltrato, abuso y violencia a las personas adultas

mayores, así como tomentar la solidaridad y. lqs relacicnes

intergeneracionales; f) Contribuir a la construcción, fomento y

responsabilidad hacia ias persona.s adultas mayores, realízando

campañas de sensibilización a las servidoras y senridores públiccs y

población en general sobre las formas de abandono, abusc ¡,- violencia; g) 
\

Gararftizar el derecfro de oporhrnidad.es <ie aprenclizqe tormal e inforrn^I, Y
\
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para las personas adultas mayores; h) Fomentar la oarticipación,

concertación y socialización, con las personas adultas mayores, a través

de sus gremios y organízaciones de hecho y derecho en la definición y

ejecución de políticas públicas; i) Estabiecer los mecanismos y las

herramientas necesarias para garantizal' que 1a ciudadanía y i.p
organízaciones de la sociedad civil, reatricen el seguimiento, identificación

de indicadores, impacto y control sccial respecto a la implementación de

las políticas públicas, programas y proyectos dirigidos a las personas

adultas mayores. j) Garantízar.la creaciórr de una veeduría conforme a la.

L,ey Orgá.nica de. Participación Ciudadana; k) Pronrover qr.re el Consejo

Nacional parala lgualdacl li'rlergeneracional presente los resultaclos de la

implementación de las políticas públicas destinadas a los adultos

mayores como Lln indicador cie gestión; 1) Fomentar la crear:ión y

fortalecimiento de las organizaciones de personas adultas mayores sin

fines de lucro que promuevan los derechos de esta población; m)

Garantízar que las instituciones del sector público y privado cumplan con

la atención priorita,ría y especializada a la población adulta mayor", así

como contemplen en sus politicas, programas y estrategias 1a-s

necesidades de la población adulta mayor, con sujeción a la presente Ley

y a la normativa vigente; y, n) El Estado buscará garantizar de :una

rnarleraprogresiva la seguriclad económica de ia población adulta nrayor

a través cle pensiones contributivas v no: contributivas para aquellos

grupos de.átención prioritaria que no han accedido a la seguridad soc.ial.

El proceso cie asignación de dichas pensiones deberá ser establecido por

las entidades competentes en el F.eglamento de esta Iey". Una vez

revisado el texto la Comisión Especialízada Permanente de ios Derechos

Colectivos. Comunitarios y la Interculturalidad, sugiere al Pleno de la

Asamblea Nacional del Ecuador "allanarse" al texto presentado por parte +-
\
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del señor Presidente Constitucional de la República, puesto que gl mismo

no contraviene el espíritu de la Constitución de la República ciei Eqlador.

VII. Objeción al artículo 11. Ei señor Presidente Constituciorral.de ia

República dete¡:mina: Consiclerando eue la Constitución reconoce a ia
famiiia cofiro nircieo fund-arnental de la sociedad, la normativa propuesta

inciuye. aqriellos asper:tos en los cuales es necesaria su

corresponsabi.lidad fre¡te a ]as personas adultas mayores. Si bien el

deber func{amental es el cuidado, ei misrno debe estable,:er distintos

elementos y acciones que garanticen su integraliciad;, por elLo, es

necesario incluir un literal adicional que haga mención a la

corresponsabilidad que tiene la famili a para desarroll ar y fortalecer

capacidades, habilidades, destrezas y prácticas para el cuidac1o y

atención. Por tal razón, propongo el siguiente texto a incluirse como

último liceral: "g) Desarrollar y fortalecer capacidarles, habilidades,

destrezas y prácticas personaúes y familiares para el cuidado, atención y

desarrollo pieno de Los aclu.ltos mayores en el ámbrto familiar." LIna vez

revisado el texto la Comisión EspecíaIízada Perma.nente cle ios Derechos

Colectivos, Cornunitarios y ia Interculturalidad, sugiere al Fleno 'i.e la

Asambiea Nacional del Ecuador "alianarse" al texto presentado por parte

del señor Presideni.e Constitucional de la Repúbiica, puesto que el mismo

no contraviene el espíritu de ia Constitución cle la República clel Ecr.rador'.

VIII. Objeción a la denominación del Título III. El sef:or Presidente

Constitucional de la República determina: Es necesario especificar que

este título se refiere a derechos, exoneraciones y beneficios, la rnayoría

de los cuales se encuentran establecidos en Ia I,ey del Anciano; sin

embargo, es importante reorganízar su contenido, de forma tal que exista

una clara distinción entre ellos. Por ta1 razórr, propongo ei siguiente texto 
\

para renombrar el 'Iítulo III: "Título III. De los derechos exoneraciones y f
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beneficios r1e ias personas atlultas -.ror"*". Una vez revisado el texto la

Comisión lfspecial lzad.a Perrnanente de. los Derechos Colectivos,

Comunitarios y la Interculturalidad, sugiEre al Pieno de l.a Aqantbiea

Nacional del Ecuacior "allanarse" al texto presentado por parte del señor

Presidente Constitucional de la República, puesto que el rrrismo no

contraviene el espír'itu de la Constitución de la República clel Ecuador.

IX. Objeción al artículo 12. El señor Presidente Constitucional de la
República determin a: LaConstitución de la República en su artículo 283,

señala que el sisterna económico está integrado por las iorinas de

organizacrón económigapública, privacla, mixta, pop'ular y solidaria, y las

demás ctrue la Constituci,ón determine; sienclo así, dichas formas ,Je

organización. deben ser incluidas, en el texto. rrormati'¡o pafa q\re se

encuentre acorde a las.disposiciones constituci.onales y para- q'ue todo el

contenido de la propuesta se encuentre en armonía. Por este motivo,

propongo el siguiente texto: "Capítuio I. De los derechos. Artículo 12.

Derechos. El Estado reconoce y garan tiza alas personas adr-rltas rnajiores

el pleno ejercicio de los derechos establecidos en la C'onstitución de la

Repúbiica, los tratados e instrumentos internacionales y esta Ley. Su

ampliación será directa de oficio o a petición de parte por las y los

servidores públicos, así como de las personas naturales, jurídicas,

públicas y privadas, mixtas y comunitarias." Una vez revisado el texto la

Comisión Especializada Permanente de .los . Derechos Colectivos,

Comunitarios y la interculturalidad, sugiere al Pler-¡.o de la Asamblea

Nacional del Ecuador "alla.narse" al texto presentado por parte del señor

Presidente Constitucional de la República, puesto que el nrisnio no

contraviene el espíritu Ce ia Constitución de la Repúrbiica del Ecur.ador. X.

Objeción a,l artículo 13. El señor Presidente Constitucional de la
República determ.ina: Es irnportante modificar la reda.cción del articulo

\
I
áK

\
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propuesto para evitar posibles abusos en la extensión del derecho de las

personas adultas rnayores a sus acompañantes, para tal efecto, se debe

establecer que la extensión del derecho hacia el acompañante aplicará
únicamente a los adultos mayores "no autónomos", definición que, dicho
sea de paso, deberá ser determinada en el Reglamento. Por trtro iailo, hay
que considerar qrre la Ley Orgánica de Gestión cle Identidad y datos

civiles en su artÍcuio 85, señala que la cédula de identidad es ',e1

documento púrblico que tiene por objeto identificar a las personas

ecLlatori.anas y a las extranjeras que se encuentran en ei Ecuador de

conforrnid¿.d a la ley de la materia", conceptualízación qrre rJebe tenerse

en cuenta par:a todo el texto de ia Ley y pqra que exista una debida

concordancia, tal como se ha señalado anteriormente. Por tales motivos
propongo el siguiente texto: "Capítuio segunclo. De los beneficios no

tributarios. Artículo 13. De los beneficios no tributarios. Las personas

adultas mayores, gozarán'de los siguientes beneficios. Exoneración clel

50% de las tarifa.s cle transporte aéreo, terrestre, marítimo y fluvial y de

las ent-radas a los espectáculos públicos, culturales, deportivos,

artísticos, paquetes turísticos y recreacionales. Además, tendráfl ácceso

gratuito a los museos. Cuando se trate de personas adultas mayores no

autónomas este derecho se extenderá a unf'una acompañanLe; para. ello,

en el Reglamento de,esta ley se determinará a quienes,qe cgnsiderarán

corno personas adqltas ma5z6¡ss no autónomas. .."-.*--:-------.---...-- ,--l -

ASUME LA DIRECCION DE LA SESION EL ASAMBLEÍST'A CAFTLOS

BERGMANN REYNA, SEGUNDO VICEPRESIDENTE DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS DIECIOCHO HORAS CUATRO

MINUTOS

LA SENORITA SECRETARIA. " ... Exoneración del 50% clel valor
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consumo que causare el uso de los servicios de un medidor de energía-

eléctrica, cuyo consumo. rnensual sea de hasta 138 Kü//hora;. de .un

medidor de agua potable cu)¿o consufiro mensual sea cle hasla 34 rnetros

cúbicos; y, el 5O% de l,a tarif.a básica dei teléfono fdo residencial de

propiedad del beneficiario en su domicilio. Todos los demá¡ medidores o

a-paratos teiefónicos fijos .i'esidenciales que consten a nombre del

beneficiario o su cónvuge o conviviente, pagarán la tarifa normal, así

como el exceso en el consurno de los límites aquí propuestos. En caso de

negativa, la empresa deberá informar al peticionario, por escrito y en

frrrma mot-ivada los fundamentos de su resolución. Además, s9 exonera

el 50% del valor de consumo que causare el. uso de los servicios de los

medidores de errergía eléctrica, de agua potable y de la tarifa cle teléfono

a las instituciones sin fines de lucro que d.en atención a 1.As personas de

la tercera. edad como asilos, albergues, comedores. e inslitucicnes
gerontológicas. Exon.eración clel 507o del valor de consumo en un pLan

básico de telefonía celular e internet, cuyo titular sea. la. persona adulta

mayor. Para taies rebajas, bastará presentar la cédtrla de identidad o

ciudada.nia o el carné de jubilado y pensionista del Instituto Ecuaioriano

de Seguriclad Social, datos que deberán ser debidamente veritica,los por

las empresas que prestan estos servicios. Las persona-s naturaies 5'

jurídicas, públicas y pr:ivadas, proveedoras de estos prod.uctos y servicios,

deberán informar a los adultos mayores y sus familiares de estos

beneficios, mediante los mecanismos y formas qLie disponga el

Reglamento a esta Ley. Una vez revisado el texto de la Comisió.n

Especializada. Permanente de los Derechos Colectivos, Cornunitarios y ta

Interculturalidad, sugiere al Pleno de la Asamblea Naciorral clel Ecr-radnr

"allanarse" al texto presentado por parte del señor Presidente

Constitucional cie la República, puesto que el mismo no contraviene ei
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bspíritu de la Constitució¡r de la República del Ecuadqr, XI._.Objeción al

artículo 14. La Corte Constitucionai del Ecuador en ejercicio de,sus

furrciones expiclió el Dictamen No. 0001-I9-0P de.fecha 12 de w¡arzo de

2}lg, el JttezConstitr-rcional ponente es el doctor A1í LozadaPrado. En el

referido Dictamen se analizó la procedencia o no de la objeción por

inconstitucionalidad planteada por parte del licenciado Lenin Moreno

Garcés, en calidad de Presidente Constitucional de la República dei

Ecuador, respecto clel texto d.ei artículo 14 del Proyecto de Ley de ias

Personas Adultas Mayores, propuesto por parte del poder Legisiativ-o.----

De la.s iArtícriio 7¿¡. De las
mayor de sesenta y cincc lexoneraciones. Toda per- lexr¡neraciones tribirta-
años de edad y conisona que ha curmplidolrias. Las personas
ingresos mensuales esti- lsesenta y cinco años de la-dr-rltas mayores colr
ma.dos en un máximo de ledad y con ingresos lingresos mensuales
cinco remuneraciones bá- Imensuales estimados en lesti-mados en un
sicas unificadas o que lun máximo de cinco lmáximo de cinco
tuviere un patrimonio que lremuneraciones básicas lremuneraciones básicas
no exceda. de quinientas lunificadas o que tuviere lunificadas o que no
remuneraciones básicas lun patrimonio que no lexceda- de quinieritas
unrficadas, estará exone- lexceda de qr.rinientas lremuneraciones básicas

rl
-__1=-_----iArtícr-.lo 14. Tr¡da personalArtículo 74'..

rada del pago de impues- lremuneraciones básicas lunificadas, goza.rán de
tos fiscales y municipales. lunificadas, estará exone- llas siguientes exonera-

I

II-EY DEi, ANCIANO

determinadas en el incisolvincral o municipal.

eno-vecro o r Lñr nn-l TEXT'o r\LTERNAT"^q'-'^;;lrLAS PF|R)SnNAS.IlAI. ppr)vFr..rñ nE- r r¡vlLAS AL PROYECTO DE LEY
ADULTAS MAYORES IOB PERSONAS
(ASAN{BLEA NAC.TONAT- )S

DEL.ECUADOR)

tos fiscales y municipales. lunifica.das, estará exone- llas siguierrtes exonera-
Para la apiicación de este lracla del pago de impues- lciones tributarias.
beneficin nc se requeriráltos n*.átes y munici-lExoneración ,lel , cin-
de declalaciones admi- lpales. rcuenta por ciento err ei

\

Y
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primero, los impuestos se
pagarán únicamente por
la cliferencia o excedente.
Sobre los impuestos
nacionalcs administrados
por el Sen'icio de Rentas
Internas solo será:n apli-
cables los beneficios
expresarnente .señalados
en las leyes tributarias
que esf.ablecerr dicLros
tributos.

Si ias rentas o patrimonir:
exceden de las canti-
daties determin¿rdas en el
inciso primero, ios
impuestos se pagarán
únicamente por 1a, difb-
rencia o excetlente.
El montc . de las
d.onaciones que se efec-
tuaren a entidacl.es pútrli-
cas o privacias sin fines
de .lucro que brin-den
atención a las personas
mayores será deducible
del impuesto a la renta
conforme alaLev.

Para la aolir:ación d" 
I

este beneficio, , rro se 
I

requerirá de declaración I

adminis-tr¿rtiva previa, 
I

provinciai o municipal.
Si la renta o patrimonio
excede cle las cantid¿r-
des deterininada,s en
esre iiteral, los impuqs-
tos se pagarán única-
rnentC por ia diferencia
o exceciente,
Sobre los impuestos
nacionales adrrrinistra-
dos por el Seryicio . de
Rentas Internas solo
serán aplicablés los
beraeficios exprebamen-
te señaiados en las ieves
tributarias que esf,able- 

|

cen ctichos tributos. I)

Conao se pued.e apreciar la disposición tregai proy'ectaCa reprociuce ei-r

buena parte el texto de la disposiciirn vigente, pero introduce algunas

rnodificacic¡nes de entre las cuales, ias objetadas específicarnente gor.r

tres: Frirnero: Eliminar el último inciso dei artículo vigente, puesto que el

proyecto extiencle los beneficios tributarios Cel irrciso pri.rrero rlel alticuilo

14 de la Ley del Anciano a toclos los impuestos nacionales administrados

por el Servicio de Rentas Internas. Segundo: Mediante elúltimo inciso de

la disposición se introduce un nuevo beneficio tributario, consiste en

con.siclerar como gastos deducibles del impuesto a la renta a las

dona.ciones a favor de entidades públicas o privadas sin fines Ce lucro
que brindan atención a personas adultas mayores. Terce:'o: El poier

\
\

+
\
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I

ejecutivo citó el artículo 301 de l.a Constitución Ce la ftepublica- ciel

Ecuador :orno.la presrrnta disposición constitucional vulnerada, rrrisrrra

que resen:a la iniciativa de la Fr:nción Ejecutiva parS presentación d9

proyectos rJe ley que tengan por objeto 
. 
crear, rnodificar, exonerar o

extinguir irnpuestos, F,ues e;l Defensor clei Pueblo habría qiao según la

objeción quien habría presentado dicho proyecto. Por l.o expuesto la Corte

Constitucional del Ecuador dictamina que: 1. Es inconstitucionai, pnr la

forma, 1¿l extensión de la exoneración irnpositiva implicada por el texto

del articulo 14 del Proyecto d,e Ley Orgánica de las Personas Ad.ulta,s

Mayores, puesto eye el procedimiento legislativo no contó con i4iciativS

presiden.cial. En consecuenci.q, la Asamblea Nacional debe i.,"n.po.,rr, en

el texto del artículo i4 del Proyecto de.Le¡r Orgánjca de Las Per.sqng:

Aduitas i\{a1'ores, el inciso finaf del,articutro 14 de Ia Ley del Ancianr>..2.

Es inccnsl-ituciorral, por. la fr-rrma, la extensión de la exoneración

impositiva irnplicaCa pgr. el texto del artícuio. 14 tlel prcyecto de [,ey

Orgánica,Je las Persclnas Aduitas Mayores, pr.-resto que el procediirriento

iegisla,tivo no contó con iniciativa presirJencial. En consecue'rir:i¡", Ia

Asamblea l'Jacicn¿¡.I debe eliminar el último inciso del articulc 14 de ia i,ey

del Anciano. 3. La Asamblea Nacional debe abstenerse de tramitar el texto

alternativo del artículo 14 del Pro5recto de Ley Orgánica de las Personas

Adultas Mayores, atendiendo a los fundamentos expuestos. Con las

consideraciones tanto de fondo como cle forma, luego d,e realizar el

corresponclienté a.nálisis dei dictamen emitido por lá Corte Con.sLiiucional

del Ecuad.or, la Comisión Especiali zad-a Permanente' de los Derechos

Colectivos, Oclmunitarios ¡r la Inter:culturaliclad acepta en su tctalidad srr

conLr:niclo por 1o que presenta para- r:onocimieltto, ¿.'.nálisis e

incorpclración en el articulaclo del Pror¡ecto de Ley Orgá.nica cle las

Personas A.dr-'.ltas Ma1.6¡er el siguiente texto: l'exto fi.nai riel Articr-rlo 14.
\
\

Y
\
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Articulo 14. De las exoneraciones. Toda persona que ha cumplido 65 añ.os

de edad y con ingresos mensuales estirnados en un rnáximo de 5
remuneraciones básicas unificadas o que tuviere un patrimonio que nc

exceda de 500 remuneraciones básicas unificadas, estará exonerada del

pago de impuestos.fiscales y municipales. Para la aplicagión de. este

heneficio no se requerirá de declaraciones administrativas pqevia.

provincial o municipal. .sl 1?" rentas o patrimr:nio exceden cte las
canticlades deLerminadas en ei inciso primerci. los impuestos se pagarán

únicarnente pror'la diferenqia o e;<cedente. Sobre los irnpuestos r.taciolte.rles

"dt 
,ini*trados por el Servicio de Rentas Internas sglg **.,,an apliceibles los

beneficios 
. 
expresarnente sefialados en . les .leyes tributarjers. que

r:stablecen dichos .tributcs. XII. Objeción aL Arl-ículo . i6., El ser'iol"

Presidente Constilucional de la Republica detennina: La Constitucjón cle

la República en su artículo 66 numeral 2, reconoce y garantiza a las

personas el derecho a una vida digna, eI cual debe ejercerse en los

diferentes ámbitos en los cuales se desarrollan todas 1as personas. En

cada uno de ellos, la interacción de la familia es esencial, pues es el

núcieo fundamental de la sociedad constitucionalmente reconocido; tai

es así, que el deber de cuidado de las personas adulta.s mayores sieinpre

tendrá corno prirneros ,cb!igados,a l¿rs integrantes de su iiúcleo famiiiar
directo. En ta.l sen[ido, se debe incorpor'p.r al texto propluesto, e.l,alca4ce

de la obligación cfe los. fanrili4res ai cuictado 3r protección de las pers.enas

aduitas firayores, corno parte. esencial del goce del derecho a l,a vida digna.

Po¡ estas razones propongo ei siguiente te>,tc: "Artículo 16, Derecho ¿r ia

vida digna. G¿rrantizar la protección integt:a.l que el Estacl.¡, sociedaci y la
familia deben dotar a las personas adultas mayores, con el propósito de

lograr el efectivo goce d.e sus derechos, deberes y responsabiliclades;

tendrán el derecho de acceCer a los recursos v oportunidades laborales.

JR, }EPTB,LTC A DJlt ECUADO,R
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económicas, políticas, educativas, ctrlturalqs, espirituales 5' recreativas,

así como el perf'eccionarniento de qr-ls habilidades, competelci4s y
potencialiCades, para alcanzar sur desarrollo personaf l¡ comurritaric que

le permitan fomentar su autonomía personal. Para asegurar e1 derecho a

una vici¿t digna, a todas las personas aduf ias m¿lyores.se les a.segurará el

cr¡idado y protección de sus familiares para- io cual en caso cte, rro existi¡
consenso entre los obligados, el ju.ez de familia, mujer', niñez y
adolescencia dispondrá su custodia y regulará las visitas. En to,los los

casos se respetarála opinión de la persona adulta mayor, cuando esté.en

capacidad de emitirla. EI Juez podrá impartir medidas de protección

hasta el cuarto grado de consanguinidad y segunclo de afinidad, de

conform.idad a 1o establecido en la presente Ley y su Reglarnento". una
vez revisado el texto la Comisión .Especializada Permanente de los

Derechos Colectivos,- Comunitaricls y ia interculturalirlacl, sugiere a-l

Pleno de la Asamblea l,lacional del Ecuacior . "allanarse" ai texi:o

presentado por parte del señnr Presiderrte Constitucional de la Repriblica,

puesto que ei mismo no contraviene el espiritu de la Constitución de la

Repú-blica del Ecuador. XIII. Objeción al arrículo 28. El señor Presidente

Constitucion¿¡"l cie la República determina: En el texto de la propuesta, al

referirse al orclen de ios obliga-dos a prestar alirnentos, se hace alusicn a
los "nunl.erales" que los contienen; cuando, en el texto del artículo

constan los literales "a), b) y c)". Por esta razón propongo el siguiente

texto. "Articulo 28. Obligados a prestar alimentos. Las personas aclultas

mayores podrán interponer la acción para reclarnar su derecho a
alimentos a sus parientes, cón¡ruge o pareja en unión de hecho, conforrne

a las necesidades reales de la persona adulta mayor y la capacidad

económ.ica de la o las persorlas alimentantes de acuerclo al sigu,iente

orden: a) A1 cónyuge o pareja en unión de hecho; b) A los ci"escendientes
\
\

T
\
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hasta ei sgSulCr: grado dq consanguiqidad,.y;. c) A l,-ts herrnar:,r-rs 
3

herma.nas. En cuaiqulera de. los.casos de los iiterales a), b), c) cq4nclo

existat¡rásdeunpariente,iapartedernarrdadainclui
sujetos que comparten ei mismo parentesco. Se reconocerá acción

popular en las reclamaciones de alimentos, a favor de las ,personas
adultas mayores; por 1o tanto, cualquier persona que tenga conocirnientcl

cle uno de estos casos, podrá poner esta situación en conocimientc¡ de

una jueza o juez cle ia. familia, mujgr, niÍiez.y adolescencia. clel domicilio

de ia persona adulta mayor quien en todo caso iniciará de oficio la acciórr

legai per:ti.nente y fijará la pensión ccrrespcndiente, sin per:juicio de clu:e

remita este hecho a la autoridad pen.al c.ompe,tente cuaiido exisf-a la
presunciQn de delito de a.bandono". Una ve.z revisado el t-exto la.Comisión

llspecializaCa. Pei'¡:ra,nente cle los Derechcs Colec.tivos, Corn'iLnitalios y, ia

fntercultitt':lii<1ad, sugrere ai Pleno de l.a Ásamblea l\aci.onal de;l Er:uador
:-

"allanarse" al tex.to presenLacio por parte dei seficx- Presiclent.e

Constiti"rcional de la República, puesto que el mismc no contravi.ene el

espíritu de la Constitución de la República del Ecuador. XIV. Objeciórr al

artículo 29. El señor Presidente Constitucional de la Repúbiica

determina: El texto propuesto se refiere a la situación de las y los

alimentantes, el cumplimiento de la obligación de pagar alimentos, la

intervención de los obligados strbsidiarios, entre otros aspectos. que

deben guardar una debida correlación. Si bien no se pretende alterar: eL

contenid.o dei artículo, es necesario. moriificar su redaccion paía una.

mejor cornprensión. Por.tal motivo, proporrgoel siguiente texfo: "Artír:ulc

29. Sitnación de las 3r los alimentantes. La o e\ jtrcz rle la f'amilia, mujer,

níñez y iadolest:encia deberá detersrinar ios procedimientos sustanr-ivos

que l)ruei:en la capacidad económica del dernanriadc, o la c1emanel.arla, 
,

respetandc. derechos e intereses de ias personas su¡etas al cumpli.rnierto I
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de obligaciones familiares. En el caso de que ei demandado o demandada

no pueda curnplir con la pensión de alirnentos fijada por la o el juez las o

lns obligados subsidiarios deberán sustituirlo o compietar el pago de la

misma. En casc de que ninguna o nrngu.no cie los obligados te4gian la

capaciciaC eccnómica de cubrir la pensiitn alimenticia, en orelación d9

alirnentantes no podrán eludir su obligación de prestar alimentgs'. Una

vez rei¡is¿rdo el .texlo la Cornisión .Especiaiízada. Perrnanente de ios

Derechos Coiectivos,. comunitarios y ia interculturaiidac, flsieqe a.l

Pleno r-le la Asarrblea l,lacional clel hlcu.ador "allanar,se'l al texto
presentado por: trrar:te clel señor Presidente Constitucion¿:l de la República,

puesto que el mismo no contraviene el espíritu de la ConsLitución de !a
Repúbiica del Ecuaclor. XV. Objeción al artículo 30. El señor Presidente

Constitucional de la RepÍrblica determina: sobre el pago de la pensión

alimenticia, es irnportante recalcar que la misma se cumpiirá a partir de

la generación clel derecho con la presentación cfe la dem,anda; el[o, par?

tener en claro el momento a partir del cuai se efectiviza eI goce deL clerecho

de las personas adultas mayores a qhtener una pensión alimenticia. P.¡r

esta razón. propongo el siguiente texto: "Artículo 30. Pago de la pensión

alimenticía. La pensi.ón alimenticia del adulto ma)/or se debe c'urrrpiir a

partir d-e la generación ifel cierecho corl la presentación Ce la denranda.

El aurnentrr y la rediicción son exigibles d.esde la f'echa d.e la resolución

que la ({eclara". Una,vez retri.sado el texto ia Comisién Especializada

Perrnanente . cle los . l)erechos Colectivos, Comunitarios y la

Interculturaliclad, sugiere al Pieno d.e la Asamblea Naciclnal ciel Ecuaclor

"allanarse" al texto presentado poi' parte del señor Presidente

Constitucional de la República, puesto que el rnismo no contraviene e1

espíritu de la Constitución cle la República del Ecuador. XVL Objeción al ,
artículo 34. El señor Presidente Constitucional de ia Flepública {-\
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determina: El text<i normativo propuesto se refiere a la atención a.las

víctimas .cle violencia, esta.bleciendo ia disponibiiidaC de sqrvicigs

especiaiizaclos para la atención adecuada y oportuna, contempiarrdg,Jrc

solo a ias partes a,firitas rnayores sino tarrrbién a sus farr,iliares. St bien,:.
tod.a persona. que ha sid<r, víctima de v'jolencia merece obtener la debiCa

a,tención de manera cportuna, este Proyecto de Ley se en.foca en las

personas aduitas mayores y en su protección; por 1o que hacer extensivo

sus derechos a los de sus familiares, traspasaría el enfoque de ley, ello

sin mencionar que existen cuerpos normativos que contemplan ia

protección y atención a víctimas de vioiencia cle manera especializada

según el caso. Por tal rnotivo, propongo el.sigr"riente texto: "Artícqlo 34.,

Atención a las víctinras de violencia. hll Fjstado proniorrerá la

disponibifidad cie serwicios especializados para la atención ade',:uada y

oportuna de las personas adultas ma)'ores que tral'¿n siclc víctirnas de

cualouiera de estas situaciones. Esta atención deberá estar acompanada

a"l ,"up*ctivo *.grrirt í"nto de r:ada caso, con e1 fin cle verificar ei av¿rnce

y rnejora cle la pei'sona aduita mayor.afectada, para 1o cr¡al ]:rindará

servicios cie atención psicosocial". Una vez revisaclo el. texto la C'ornrsión

Especializa.da Perrnanente de los Derechos Colectivos, Comunitarios y la

Interculturalidad, sugiere al Pleno de la Asamblea Naciona"l del Ecuador

"allanarse" al textcl presentado por parte del señor Presidente

Constitucional Ce ia República, puesto que el mismo no contrar¡iene el

espíritu de la Constitución cle la República del Ecuaclor. X\iil. Objeiión

al artículo 42. El señor Presiclente Constitucional de la República.

determina: Al hablar dcl derecho a la 'saltrd integral, es irnportante

recalcar que el misrno debe ejercerse en favor de ias persorias adrrltas

rnayores sin ningún tipo de discriminación; tal r:omo 1o determlna el 
,

artictrlb i t oünlerÉtl. 2 ,le la Constitución cle la República. n)ilc, I
I
\
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considerando también a las 3cciones que debe desarrollar el Estado.para

opt-imizar ias capaciCades !e este grupo poblacional. Así también, para

que exista una adecuada concordancia en la normativa. propuesta, es

mejor referirse a las "entidades que integran el Sistema l.lacional de

Salud" y no a las entidades "públicas y privadas"; pues, el referido

Sistema garantizará, a través de las instituciones que lo conforma.n, la

promoción de la salud, prevención y atención integral, familiar y

comunitaria, con base en la atención primaria de salud; articulará los

cliferentes niveles de atenci órr; y prornoverá ia compiementariedad con las

rneciicinas ancestrales 5, alternativas. En ei mismo sentidr¡ al estar

legislando también para las entidades prir4ada,s la corrceptuaiizar:iór Oa-

"gratuito" no tendría cabida en el texto. Adiciclnai a eJlo, se debe

introdr-rcir un párrafo adicional que enfatice la prohibición que tienen ppr

ley las empi"esas aseguradoras d"e no pocler.legar el acceso a los ser"*rcios

de cobertura qu.e ell.as prestan. Por tal motivo, propongo el siguiente

texto: "Artículo 42. DeI derecho a la salud integral. El Estaclo garantíz:ará

a las personas adultas mayores el derecho sin discriminación a la, salud

física, mental, sexual y reproductiva y asegurará eI acceso universal,

solidario, equitativo y oportuno a los servicios de promoción, prevención,

recuperación, rehabilitación, cuidados paliativos, prioritarios,

funcionales e integrales en las entidades que integran el Sistema Nacional

de Salud con eufoque de género g:nera.cional e intercultrrral. El Estado

ctesarrol.lar'á acciones que optimicen las capacidades intrínsecas y

funcionales de las personas mayores, con especial énfasis err actividades

de promoción de la salud n:.ental, salud sexua.l y salud reproductiva,

nutrición; activiciad fisica'5¡ recreativa- en la población acluito mayor. De

confori,i'lidad con ia Ley Orgánica que. Rcgula a'las Compañías que

Financien Servicios de Atención Integral de Salud Prepagada y a las Ce

I
¡
tl?
t
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Seguros que Oferten Cobertura de Seguros de Asistencia Médica se

prohíbe a dichas empresas negar el servicio a las personas adultas

mayores, a quiénes deberá C.arse atención pret'erencial y especialjzada.

En caso de incumplimiento, se proced.erá conforme a ios.,procedimientos

)r sanciones establecidos qn la mencionada ley". Unavez revisado ei text<r

la Comisión Especializad.a Permanente de lg" Derechoq Colectivos,

Comunio.arios )' la Intercuituralidad, sugiere al Pleno de la A.sambiea

It{aqiong.l del EcuaCor "allan?rse" al texto presentad.o por parte del señor

Presidente Cionstitucionai de la Reoirblica, puesto que. 9l rnismo no

contraviene el espíritu. de la Constitución de la República de1 Ecuaclor.

,XVIII. Objeción a-l artícula 44. El señor Presidente Constitucional de La

Repúbtica determina: Con la finalidad de garantizar el derecho a la salud

sin discriminaciórr ¡r evitar que se niegue la prestación de serr¡icios de

salud a las persorras adultas mayores indigentes, es necesario que la

normativa no se enfoque únicamente en la disponibilidaC de la
infi:a.estruct'ura, elemento que no es un factor esenciai en ia ejecución

propiamente de1 derecho, sino establecer una prohibición a dicha

negativa.. For esta razórt, propongo el siguiente texto: "Artícuicl 44. Sobre

la prestación de servicios de salud para ias persorias adr-ritas irla1¡ores

indigenf.es. Las entidades clel Sistema Nacional de Salud no podrán negaÍ'

ia prrestación cle sus servicios a las personas adultas mayores indigentes".

IJna. vez revisad.o el texto la Cornisión Espe cíalízad,a Perrnanente de los

f)erechcls Colectivos, Comunitarios y la Interculturalidacl, sugiere al

Pleno de la Asamblea Nacional del Ecuador "allanarse" al texto

presentado por parte del señor Presidente Constitucional de la República,

puesto que el mismo no contraviene el espíritu de la Constitu.ción de la

República del Ecuador. XIX. Objeciórt al artículo 45. El señor Presidente

Constitucionai cie la República determina: Conforme 1o dispone la
\h-r

\
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Constitr-rciól de la.República, r:orresponCe al lvlinistqrio de Sah:ct Pública

en su calidacl de Autoriclad S,anitaria ejercer la rectoría cief Sistema

Nacional cte Salu.d, siendo responsable de formular la política nacional de

salud y de normar, r'egular y controlar t-odas las actividades rela-cionacla.s

con la salud; en tal vi.rtud, se debe arrrLonízar el. texto propuesto a tal

disposición e incorporar al final de este artícuio la frase "y las normas

que para el efecto expida la Autoridad Sanitaria Nacional". Cabe

mencionar también, que los servicios de salud deben ser prestados

atención por todo el Sistema y no concentrarse solo a los centros

especializados de atención geriátrica. Por.éstas razones, propongo el

siguiente texto:."Artículo 45. Servicios de Salud. Los establecimiento,l de

salud públicos ¡r privaclos, en funcrón de su nivei de complejidad contarán

con servicios especializados para la promoción, prevención, atención y

rehabilitaci.ón cie los adultos mayores. Su funcionarniento se regirá por 1o

dispuesrto en las leyes vigentes y sus Reglamentos y. ias normas que para

el efecto expida la Autoridad Sanitaria Nacionai". Una'¿ez revisado el

texto la Comisión Llspecializada Permanente de los Derechos Colectivos,

Clomunitarios y la Interculturalidad, sugiere al Pleno de ia Asamblea

I{acional del Ecuador "alla.narse" al texto presentado por parte del señor

Presidente Constitucional de la República, puesto que el mismo no

contraviene el espíritu de la Constitución de la República del Ecuador.

XX. Objeción al artículo 47. EI señor Presidente Constitucional de 1a

República determina: Los establecimientos de saluc1, conforrne lo estipula

el Acuerdo Ministerial No.. 5212, cuentan con carteras de servicios de

acuerdcl a su tipología; conforme a e1io, los establecirnientos d.e pri.mer

nivel no contemplan el servicio de geriat-ría, por 1o que es necesario

determinar desde qué nivel se implementará el misrno. Por esta razón, 
\

propongo el siguiente texto: "Artículo 47. Servicios Especializados en f
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atención geriátrica, La autoridad sanitaria nacional implementará,

desarrollaráy fortalecerá los servicios especializados en geriatría,. desde

el nivel que 1o determine el Reglamento en concordancia con la normativa

aplicable a la materia; y, controlará el cumplimiento de las disposicicnes

seña.ladas en esta sección". Una vez revisado el texto ia Comisión

Especiali zad,aPermanente de los Derechos Colectivos, Comtrnitarios y ia

Interculturalidad, sugiere al Pleno de la Asamblea ltlacional del Ecu-ador

"allanarse". al texto presenta{"o por parte ciel sefior Presidente

Consiitucional de la República, puesto que el mismo no contra"viene el

espíritu. rle la Constitución de la República,lel Ecuaclor. {XI. Objeción al

artículo 48. El señc¡r PresiCente Constitu,cional de la República

detennina: En relación al texto propuesto sobre ei oerecho alaeducación,

se dice qr-re el mismo deberá ser garantizado por el Estado; respecto a

ello, es necesario que además se incluya QUe, a través de la generación

de poiíticas y programas enfocados a las personas adultas mayores, el

Estado estimulará su participación en los diferentes programas y niveles

de educación. Por tal razón, propongo el siguiente texto: "Artículo 48. De

la educación. El Estado garantízará y estimulará la participación de la"s

personas adultas mayores y brindará programas en todos los niveles de

ectucación de acuerclo a su identidad cultural, prepara-ción I'aptitu,Jes.

En estos espacios educativos ias personas aclttltas niayores podrán

compartir sus saberes y experiéncias con todas las generaciones". una

vez revisaclo ei text-o'la Comisión Especiaiizad.a Perma-nente dé ios

l)erechos CoJectivos, 'Comunitarios y ia interculturali<tad. sugiere a,i

Pleno cie Ia Asatnbiea- I,lacional del Ecuador "allanarse" a.l terio

presentado por parte del señor Presidente Constitucional de la República,

puesto que el rnismo no contraviene el espíritu de la Constit'ución de la

República del Ecuador. XXI. Objeción al artículo 49. El señor Presidente

Pdgina 7L9 de 162

!



REPÚBLIC]A 'tj LJ;I. ECU ANOR

M*e#m 
"_,1,,1, 

hc¿*,ta*I

Acta 581

Constitucional de la República determina: Respecto a las acciones en

materia cle educación, se plantea que las mismas sean emprendidas por

parte del Estado con miras a garantizar eI derecho a la educación de las

perscna.s adultas rnayores, entre las cuales se debe inchrir una c¡ferta

educati'va flexible, así como pian,es y programas orienta5lqs a incerrii.¿ar

el respeto a los derechos de las personas adultas mayores, aplica.ndo lcrs

principios y enfoqtres establecidos en esta Ley. Por ta.I razórt, p¡opongo el

siguiente texto: "Artículo 49. ,A.cciones en materia de educación, Pare. el

ejercicio cie este derecho ei Estado garaptíza¡á l,as siguientes acciones; a)

En ios pla.nes y pl'ograrnaq dq estudio de toclo.s Jcs niveles eduq:atiiros, eL

Estado incentivará Ia incorporación cie contenidos sobre el proceso de

envejecimiento activo, digno, saiudable, sin violencia, y de.respeto a los

derechos de las personas aduitas mayores; b) Generar cupos para los

adultos mayores con escoiaridad inconclusa o quq no hayan podiCo

acceder a la educación a su debido tiempo en todos ios niveles cle

educacióni y, c) Plantear una oferta educativa flexible que se ajus+-e a la

realidatl de las personas adultas m.ayores". lJna vez revisaifu: el texto 1a

Conrisión Especializ,ada Permanente de los Derechos Colectivos,

Comunitarios y la Intercultriralidad, sugiere al Pleno de la Asa-mblea

Nacional del Ecuador "allanarse" al texto presentado por pa,rte Gel senor

Presj.dente Constit¡-tcional de la República, puesto que ei mrsuro no

contraviene el espir"itu de la Const-itución de la República del Ecuadcr.

XKII. Cbjeción a.l artíctrio 63. El señor Presidente Constitucionai de la

Repúbiica determ.ina: Respecto a la contbrmación dei Sisterna Naciorral

Especializado de Protección Integrai de Derechos de las Personas Adultas

Mayores, para guardar concordancia. con el artículo 37O cle la
Constitución de la R'epública del Ecuador, es necesario que el literal j) se 

\
refiera de lnanera específica a la "Autoridad Nacional del Instituto T
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Ecuatoriano. de Seguridad Social"; erl tanto gu"l lás autoridacles <1e1

Instituto cle Segui"idad Social de las Fuerrzas Armad,as y ciel Institr:to de

Seguridad Social de la Poiicía Nacional, intervendrán en k;s casos qLre err

los que fuere necesario. En el literal m) se podría genel-ar una confusión

al referirse a la "Aut.oridad Nacional de la Economía Popular y Sohdaria";

en su lugar, debe constar la j'Autoriclad 
del Instituto Nacional cle

Economía Popular y Solidaria". Así también, para guardar un mejor

orden instittrcional, en el literal u) se debe incluir como parte del Sistema

a un representante de. los gobieruos arrtónomos desgentralizad.os. Por

tales consideraciones, propongo el siguiente texto: "Ar"tícuio 63.

Integrantes del Sjstema. Confcrrman el Sistema Nacional F)speciali z:ado de

Protección Integral de Derechos de las Personas Adultas Ma-yores, las

siguientes instituciones: a) Autoridad nacional de inch-rsión. económica, y
social, or-iie¡1 ejerce la rectoría clel sisteme.; b) Consejo Nacional para la

Iguaid:"d Intergeneracional; c) Autoridaci nacional cie finanzas i1úblicas;
cl) Autorida"d nacional de planificación ¡r desarrollo; e) Autoridad nac:it.¡nal

de educación; f) Autoridacl nacional de educaciírn superior; g) /rutoridad

nacional de cultura y patrimonio; h) Autoridad nacional del deporte; i)

Autoridad sanitaria nacional; j) Autoridad nacional del Instituto
Ecuatoriano de Seguridacl Social; k) Autoridad nacional cle justicia,

derechos humanos y cultos; 1) Autoridad nacional de trabajo; m)

Autoridad dei Irrstituto Nacionai de Econom.ía Popuiar y Soliclaria; n)

Autoridad naciónal cle la viviencla; o) Dirección Nacionai de Registro Civil,

Identificación y Cedulación; p) Instituto Nacional. tle Est.adísticas y

Censos; q) Consejo de la Juclicatura; r) F'iscalía General del Estado; s)

Defensoría Pública; t) Def'enscría del Pueblo; y, u) i,"rn representante cle

los gobiernr:s autónolnos ,lesceutralizaáos. Las autoridades del instituto
de Seguririacl Social de las Fuerzas Armada.s y del lnstituto cle Segtr.riclad
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Social de la Policía I'lacional, intervendrán en los casos en los que fuere

necesario. Las distintas entidades piúblicas y niveles cle gr:bierno tienen

la obligación de articular y coordinar entre sí y con los actores vincuiados,

acciones de prr:tección integral. En. toda actividad se observará el

prirrcipio de descentralización y desconcentración en la provrsión de

servicios y en la ejecución de medirlas'". Una vez revisaclo el textc ia
{lomisión. Especializa.d,a Permanen",e de los Derecho-s , c-:olectiyos,

Comunitarios y la Intercuituralidad, sngiere al Pleno t1e ia- AsSnlirlea

Nacional del Ecuaclor "al]anarse" al texto presentad,o por parte cle.l señ,or

Presidente Constitucional cie ia Repriblica, puesto eLre. t-:l mis¡r.p ¡ro
contraviene el e:spíritr-r de la Constitucion rle 1;r republica ck:l ilcrt¿rder.

XXIV. Objeción.ai artículo 66. El señor Presidente Constitugiona.i de la

IRepública detei:nina: Respecto a las aujbuciones cle la 'autoridacr.

nacional ile frnanzas, las mismas C,eben ír relacionadas con' La

disponibilidad cle recursos de caja fiscal; pues, no se puede establecer la

asignación y entrega cle recursos de manera oporf-una y elicieirte, si no se

cuenta previanrente can la favorabiliclad para sr.l desembolso. Fista

rnodificación concuerda con la Normativa de Administración Financiera

dei Sector Público, según la cual, la asignación y en.trega de recursos se

basa en ia. programación de la ejecución presupuestaria y prirrcipairrrente

en la Programación de Caja qLre es el instrumeilto ccn el que se es':aLrlece

la previsión calendarizada cle Las clisponibiiidacles efectiva-s.Ce fbncÍcs y

su utilización. Pcr tal motivc, propolrscr e[ siguiente texle: "Artículo 66.

Atribuciones'de ia. autori,lacl nacional ,-{e las finanzas pubiicas. Íiin
I

perjuicio de las facultades legales y rcglam.entarias éStablecidas eti

relaciórr con esta Ley, la ar-rtori,Cad nacional cle las finan;¿as pr-rbiica.s

asignará y entregará los recursos económicos para el cumpiirriento y 
\

ejecución del objeto de la presente Ley, de conformidad a la disponibilidacl 1
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presupuestaria existente". Una vez revisado el texto ia Comisión

Especializada Permanente de los Derechos Colectivos, Qomu"nifarios y ia

Intercuituraliclad, sugiere at Pleno de la Asamblea l.lacional riel Ecuacior

"ratificar" el texto aprobado por parte del Pleno de la Agam.blea lrlacional

clel Ecuador, durante Ia Continuacion cie ia Sesión Ordinaria lJo. 528 de

fecha 1,9 rle juliq d3 Ztll8;. puesto eug,91 rnismo no,c.ontravien.e el,e.spíritu

cle iaConstit¡-tción cle,la República_del Ecuador. -----------:-.-----

ASUMJI LA DIRECCION DE LA SESIÓN LA. ASAMBLEÍSTA VIVIANA

BONILLA SAI.CEDO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE IA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS DIECIOCHO HORAS CUATRO

MINTJTOS

LA SEÑORITA SITCRETARIA. ". XXV1 objeción al artícuio 68. ni senor

Presidente Constituciona! cie la Repúblicer Cptermina: $especto a 1as

atribuciones cle ia autoridarl uacional de educaciórr, .u necesario clue las

mismas se encllentren en concordancia cr:n ias dispr:si.ciones noi'r-tratl',¡a-s

existentes en ia mater'ia; y, que aderrrás, buso,uen prc,rrio\rer ei respel-o r-i.

las pei'sona-s aoultas rnayores. Teniendo en cuer:ta qLle ei !ls'ce-d.o debe

moviliz¿rr a. la socie,lacl pa.ra alfabetiza.ite, conepletar la- eciucación bá.sica

y dar contirruidad a su formación durante toda la vicla, potenciando sus

habilid¿r-des y capacida.des, acción emblemática del Gobierno Nacior:al y

que es parte del Plan Toda una Vida; y e!e, además de ello, la
Constitución de la Republica en. su artículo 2&, establece. que la
educación será gratuita en todos los niveles de las institucic¡nes públicas,

se debe considerar la posibili.dad cle establecer ciertos beneÍicios en favor

de las persona"s aduLtas mayores, adicionales a los ya exisLentes. Pclr ta! 
,

rnotivo, piopongo el sigr-riente texto: "Artícillc 68. Atribr:cir¡nes <le [a V
I
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a.utoriciad nacion¿1l cle edtrcación. Sin perjuicio de l¿rs f'acultadqg legales

)' reglarneutaria.s establecidas en rel¿r:ión con esi:aa Ley, ter:drá iaq

sigr.rientes atribuciones:.a) Disenar ia política pública de Educación cc'n

enfoque intergeneracional, a través de planes, programas, proyectos que

garanticen el derecho a la educación a 1o lar¡¡o de la vida; b) Promover

campañas de sensibilización para prevenir y erraclicar situaciones de

violencia contra las personas adultas mayores, con los miernbros cle la

comunidad educativa del sistema; c) Poterrciar el enfoque de derecfros

incluido en los cclntenidos curriculares Ce todos los niveies subnir¡eJ.es y

rnotlalid.acles ci.el sistema edl,^cativo nacional, en especial,los relativos a ia

enseñanza y el respeto de los clerechos de las personas aduitas iltayores,

fomentando una imagen posltiva respecto clel proces<-r de envejecim!.enqo

para elirninar !ábitos discrirniiratorios y estereol,ipos que legitirnan la
violer-rciii; irrrpJ.ernentan.Lo acciones afirrnajivas; y, d.) i\ormar bqnefici,<¡s

en favor de las pel'sonas adultas rnayores res¡.recto a i.?aggs de matrícuias

pensiones y cualquier otro rnbro en instituciolres privadas, srier';rpre que

sean beneticiarios directos de estos servicios educativos en tod.os los

niveles, los cuales serán concedidos conforme a lo establecido en el

lReglarnento a esta Ley".

REASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA

IjLIZABETH CABEZAS GIJERRERO, PRESIDEN'TA DE LA ASAh{BI,h.]A

NACIONAL, CUANDO SON LAS DIECIOCHO I{OITAS SEISJ MINU'IO|+...--.

LA SEÑOR-ITA SECRETARIA. "... Una vez -revisado ei t-exto la Cr-:misión

Especializada Pcrmanente de los l)erectros Coiecti'ros, Cornurritarios y la

Intercu.lti.rralicla.cl, su.giere al. Pieno de la Asamblea Na.ciona!. clel Ecuacior

"allanarse" al texto presentarlo por parte del senor" Presidente
I

t
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Constitucional de la República, puesto que el mismo no contraviene el

espíritu cie la Constitución de la República del Ecuador. í'qvi Objr:ción

al artícuk: 72. El señor Presidente Consti.tucional de la, Repubiica

determina: Respecto a las atribuciones de .la ¿¡r-rtoridad sanitaria

nacional, en el iiteral cf se.d"q" susLituir "hospitaies y centrt¡s ,Je ¡alucl"
por "establecimientos de salud", pues dicha conceptuqli:zación engloba. a

todas laq entidacles cle salud qrle puerlen presfq,r igo servici.os-

corresponai3ntes: En iguqi sentido e.n ?l 1ite141 cl) se det¡e ;uprimir, la
pe-labra "perfiLallettte", considerando que e:l h{oclelc r-le ,A.tención Integral

de Salud íN,IAIS) t-rabaja hajo l.a mcdalict-ad d,e agtivicla{e¡ ext¡'arnurales,

dirigidas por cada establecirnienil de .salud desconcentr¿ldo (EOD)f

quienes serán.los encargados de prograllar y ejecutar el cronograna Qe

r¡isitas de acuerdo ai perfil epidemiológico y de esta forma poder oblener

una cobertura óptima. Adicional a ello, es important-e que la reclacción

de1 texto normativo se encuentre en armonía con el contenicio integral de

la iey y con los conceptos en eila desarlollados. Por tal motivtl, propL)ngo

el. siguiente texto: ".Artícuio 72. Atribuciones de la autoridad sanii¿rri¿r

nacional. Sin per_iuicio cie las facultacles legales y reglamenia.rias

establecidas en relación con esta Ley, tencÍrá la.s sigr-iierrtes afi:j.buciones:

a) Diseírar la politica ptrblica ,le sali-rd c,-,n enicrclug intergencracional y

visión dr: un e:rvejecimienbo a.ctivo, saluctable j, digrtq;. b:) Prornovt:r u:rl sLlg

servicios carnpañas de sensibifizaci.ón para prevenir y qrradicar

situaciones d.e violerrcia y discrinrinación r;cirt-ra las i'rersonas aclulta-s

rnayores; c) Garantízar en ios establecimientos de saltrd pública, ia
atención especializada de salud integral con calidad y calidez, de m¿lnera

prioritaria a las personas adultas mayores y la clotación gratuita de

medicamenlos de acuerdo a sus necesida.des; d) Garantíza.r la presen.cia

de personal de saiud especializado, así como la dot-ación de

I

P
I
I
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medicamentos para. la atención a los usuarios Ce ios ,centros
geronto1ógicosde,adrrinistrr¿ciónd,irectac1e1enterect

econgirrica y,sociai; )', g) Vigil:rr gue las institucio4es cle saiuc{ prii,'adas

cunlplan con la.s.exencienes que la Lev prevé g. favor de las,per:onas

adultas mayores". rJna. vez i:evisaCo 
91 texto la Comisión Psper:ializada

Permanente de los Derechos .Colectivos, Cornrrnita',:ios r¡ ia

intercuitr-rralidad, sugiere al Pleno de la Asamblea Nacionai del Ecuador

"allanarse" al texto presentado por parte del señor PresirCente

Constitucional de la Republica, puesto que el mismo no contraviene ei

espíritu de la Constitución de la República del Ecuador. XXViI. Objeción

a la Disposición Transitoria Segunda. El señor Presidentq Qonstitucional
de la RepubJica,determina: En razón del tienrpg qug se requie¡e Rara ig.

eiaboración técnica- de la tabla de pensior:res alinrenticias nlinirrras, ios

cieirto cchenta días,a los cuales se. retierer ei texto propue,strJ, correlán a

partir de ia pubiicación. clel Reglaraenlo J¡. no cie la le:r, Po1 egta tazón,

prop)ngo e1 siguiente texto: "Segunda. En ei plazo rle ciento ochenta días

contados a partir de ia publicación del Reglarnento Generai a esia Lc-.y en

el Registro Oficiai, la autoridad nacioual di: inchrsiórr !:conómi(,,a y sccial,

publicará en los periódicos de mayor circulación nacionai., la'l'abla cie

Pensiones Alimenticias Mínimas, más el porcentaje Ce inflaci(rn que

determine el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos para cada añe".

lJnavezrevisado el texto ia Comisión L'specialízarlaPermanente de los

I)erechc''s Colectivos, Comunitarios y ia Interculturaliclad, sugiere al

Plencl de la Asamblea l.lacionai del EcuaCor "a]lanai's c']' aI texto

presentado por parte del señor Presidente Constitucicnal de la P.eptrblic:l,

pr.resto que el m.ismo no contraviene el espíritrr cle ia Constitución c1e la

República del Ecuador. yJVIiI. Objeción a la Disposición lra.nsitorja 
\

Tercera.. El señor Presictente Consiiiucion¿rl cle ia Repirblica oeterrnin¿r: +
l
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En razón dei tiemprr q-Lle requiere el, Consejo dg ia .Iuclicatlira para

irnplementar la apl.icación de ias tablas alinlenticias de ias personÍj-r'i

adultas mayores y garantizar su debida ejecución, los ciento ochenta días

a los cuales se refiere el texto propuesto, correrán a partir de la
publicación del Reglamento y no de la ley. Por esta razón, proporrgo el

siguiente texto: "Tercera. Fn el plazo de cientr-l ochenta Cías contados a

partir de la publicacion del Reglamento cle la presente Ley en ql Registrcr

oficial, el Consejo de la, Judjcatura implemeirtará gn el Regfamento de|

Sistema Integral de Pensiones Aiimenticias de la Función .ir-t!ieia1,el.

cumpiim.iento obligatorio ¡-rara ia recautlación.de pensiones alimenticias

de las personas adufias mayores"^ Una vez revisado el tcxco la Conrisión

F)specializada Per,rnanente Ce los Derechos Colectir¡os, Comunitalios y la
interculturi,rliciao, sugiere al Fleno de la AsamL¡le¿i Naci.-''nal clc:l trcuatlor' .1

"ailanarse" al texto preseirtado por pa-r'te del señor Fresidr:nte

Constitr:cional de ia Republica, puesto que ei misrno no contraviene el

espíritu'de la Constitución de la República del Ecuador. Recomendación.

En base a los arglrmentos expuestcls en la Comisiórr Especial.izaó.a

Permanente de los Derechos Col.ectivos, Comunitarios y l,a

Interculturalidad, en uso de sus atribuciones constitucion¿rles y iegaies,

pone en consideracióri del Plenc de la Asarn-ble¿r Nacionai, el informc no

vinculante cle ia, objeción parcial y'por inconstitucionali.Cad realizada po::

el Presidettte Corrstitucional de la República al Prcyectc de Ley Orgánica

de las Persorras Adriltas Mayores, ¡r reconúenda:----'- ---.--,r---.---.-:

Allanarse a.

Objeción I. Sustitúya.se ei articulo 1 del Proyecto <le Ley
Personas Adulta.s Mavores.

org

org

an

9.n

.-- -_l
I

_____.___l
ica cie las I

I

I
____l

I

ica de las 
I

__-__l
Objeción II. Sustitúyase el artículo 3 del
Personas Adultas Mayores.

Proyecto de Ley
\
?

I

Pá.gitn L27 de L62



RET'T3ts.LNC A,LIEI-, ECU AD.OR,

,,ffi¡*tt# _.,,V*,uw,ewl

Acta 581

t^,
lObjeción IIl. Sustitúyase el artículo 4 del Proyecto de Ley Orgánica. de
las Personas A.dultas Mavores.

Objeción VIII. Sustituyase el.Titulo III clel
las Personas Adultas Mayores.

Pro¡recto de Lel' Orgánica de I

Objeción IX. Sustitúyase ei artículo 12 del Proyecto de Ley Orgánica de
las Personas Adultas Mavores.

Objeción X. Sustitúyase el artículo 13 del Proyecto de Ley Orgánica de
las Personas AciltlLas Mayores.

Objeción XII. Sustituy¿ss el artículo
las Personas Adultas Maycres.

16 del Provecto cie Le5- Orgánica de

___l

Objer:ión XIII. Sutstil-riyase el artículo 28 del Pro¡recto ,J,e Le'y
la.s Personas Adultas Mavoles.

prga¡iiq

l(JüJecron ,^.lv. u\l..rsuLuyase er al
llas Fersonas Ad¡-rltas Mavores.
Objeción XI\¡. Sustitúyase el artículo 29 clei Proyecto de Ley Orgánica cie

ilas Pe;:son.as A,Cultas Mayores.
del Proyecto de Ley Orgánica de

Objecif.,n,KVI. Sr-tstitúyase ei artícu.lo 3q clei Proyecto de L.ey Orgánica. cle
ias Personas Adultas IVlavores. .l

l.' -¿ 
--.---iObieción XVII. Sustitúyase el artícnlo ¿,2 del Prol'ecto c{e Ley Orsánicaibjeción XVII. Sustitúyase el artícnlo 42 del Proyecto de Ley Orsánica

de las Persorras Aduitas Mavores.

Objeción XVilI. Sustitúyase el artículo 44 deI Proyecto de Ley OrgárÍica
de las Personas Adultas Mavores.

Objeción XIX. Sustitúyase el artículo 45 del Proyecto cle Lej' ()rgánica de
g:lg5_gl3j, Adulta.s Mayores.

Objeción XX. Sustitúyase el artícula 47 del Proyecto de Ley Orgánica Cel
las Personas Adultas Mayores. 

I

Objeción XXI. Sustituy¿ss el artículc 48 dei Proyecto de Le5, Organ-ü ael I
Peg¡ina i2B cle 1-62
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i 
1"" 3".g_" r5j9_Lt"" r!q¿gry1__

iOb;eción XXII. Sustit'.-ryase el artícul

Lg-":Sg-.-"':g:3${t":s:i!ry:--
lObjecién XXIII. Sustitúyase ei articu
lde ias Personas Adurltas Mayores.

49 del Proyecto de

Proyecto de L.ey Orgánicaj
i_____.1

Objeción XXV.'Sustitúyase el artículo 68 del Proyecto de' Ley Orgánica
de las Personas Adultas Man'ores.

Objeción XXVI. Sustitúyase el artículo 72 del.Proyecto de Ley Orgánica

9g¡: J:T9l3s Adultas Mayores.

Objeción XXVII. Sustitúya.se la Disposición Transitoria Segunda del
Proyecto de Ley Orgánica de las Personas Adultas Miayores.

lObjeción XXVIII. Sustitúyase la Disposición Transitoria
iProyecto de Ley Or-gánica de las Personr¡,s Adul1.as l\4a-vores.

I'ercera Cei I

Ratificarse en:

lObjeción,XXry. Ratific;arse err el artícuio 66 del Proyecto cle Ley Orgánical
t-
de ias Pel'sclnas Adultas I\/Ia.rUlfas f/IaVofei:r. IyOreslii

Asambleista ponente. El presente inforrne no vincufante, el rnisirrc, 
$ue

contiene la objeción parcial realízada por el Presidente Constit-ucional cle

la Repúiblica al Proyecto de Ley Orgánica cie las Personas Adultas

Mayores, será expuesto por parte del señor asambleísta licenciado Jorge

Corazo Ayoví, en calidad de Presidente de la Cornisión Especializada

Permaneirte de ios f)erechos Colectivos, Comunitarios y ia

intercuituralidad. Certifico: Informe no vinculante acerca cle l¿¡" okrjeción

parcial y por inconstitucionalidad presentada por el licenciacÍo Lenin

Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la P.epública 'Jel EcuaCor

al Proyecto cle Ley Orgánicá de las Personas Adultas Ma1'e¡su'q'uc se

conoció y trató en La Ccrnisión Especializad,a Perir,anenr:e de los

Derechcs Cr:iectivos, Corrrunitarios 51 la Intercuituralidad, en kr Sesión

Orctinaria l.i,r. 196, realizada en la ciuciad de Quito, Dist.i:ito

Ir/ietropcrlita.no, eI 2O d.e'rnarzo de 201é, aprobán,lose coli la sigui.eni.e
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votación cle ias y los asarnbleístas: A favor ocho, en contra cero,

abstenciones cero y en blanco cero. Quito, Distrito Metropolitalo., 2O d,e

ryrarzo de 2019. Atentamente, abogado Carlo Romero García, Secretario

Reiator Comisión Especializada Permanente de los Derechos Colectivos,

Comuni.tarios y la Irrterculturalidad". Hasta ahí el texto ,lel informe.

señora Presidenta". --:-----:--i-.--'---- --------i--- -----*-'------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora :Sec.retaria, suspetlclernos e:ste punto.

Vanros con el siguisnte.punio,.por favor.--.:-------:--------:---:--¡.-:-:---.-. --.-

'LA SEÑORI'IA SECREI'|ARIA. Si, señora presidenta. "Conocei. y
resolver sobre ei informe no vinculante respecto de la objeción parciaj. a1

Proyecto de Ley Orgánica de Prevención y Sanción de la Violencia en el

Deporte". Con su venia, señora Presidenta, me permito dar lectura del

mismo.--

EL SEÑOR PROSECRETA.RIO. Procedo con la lectura del inforrner "Otlcio

No. 55-AN-CEPDS-WG-2O1.9. rQuito, 13 de rrrarzo de 2oig. Señor¿r

economista, Elizabet-h Cabez-as Guerrero, Presiclenta cle la Asamblea

Nacional. .En su clespacho. De mi consicl.:ración.: En cqmpii.rniento a .!c)

dispuesto er1.19s hrtículos 64 de la Le¡r Orgánica de la'Funcieri t-egislátiv¿r

y 25 clel Réglamerrto de las Comisiones Espec¡a-lizadas Permanentes ;":

Ocasionales, reinito el infcrnne , no vinculanre a la objeción parcial

presentada por el señor Presidente de la Repirblica al ProvecLo Ce Ley

Orgánica de Prevención y Sanción de la Violencia en el l)eporte, aprobado

por el Pleno de la Asambiea Nacional en la continuación de la Sesión No.

561 de 30 de enero de 2OI9, a fin de que se prosiga con el trántíte
Pagina .730 d.e 162
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respectivo. Por la favorable a.tención que se sirva brindar a la presente

me suscribo, reiterándole mis altos sentirnientos de consiCeración y

estitna. .Atentamente, dogtor Willianr Garzón Ricaurte, Asanibieísta- por

Santo Domingo de ios T-"áchilas. Presidente de la Ccrmisiirr-l Especia!ízada

Permanente del Derecho ala Salud. 1. Objeto. El presente inforrne tierrg

por objeto conocer y analizar. por pane de las señoras J señoi-es

asambleístas miembros de la Comisión Espe cialízada Permanente del

Derecho a la Saiud, la objeción parcial presentada por -el Presiciente

Constituciclnai. de la República, licenciado Lenín Moreno Ga-rcé-s,, al

Proyecto de Ley Orgánica de Prevención y Sanción de la Violencia en el

Deporte, a fin de emitir el informe no vinculante de la referida objeción

presidencial, en atención a 1o dispuesto por el artículo 25 del Reglamento

de las Comisiones Especiahzadas Permanentes y Ocasionales de la
Asambiea Nacional, concorclante con el artÍculo.64 de.la Le1'rSrganica de

la Función Legislatil+ y encaminar el trámite al Pleno de la AsamL.lea

Nacionai. en cumplirrrienf-o clel artículo 138 de la C<¡ristitución de la
República. 2. Ant.ecedentes: 2.1 Mediante Oficio Nr:. 45-C\/-AN-2Ai7 de

23 de octubre de 2O\7, el Asambleísta Nacional, Carlcs Alfredo Vera

RodrÍguez, presentó al entonces Presidente de la Asamblea Nacional,

cloctor José Serrano Salgado el Proyecto de Ley Orgánica de Prevención y

Sarrción.1e Ia- Violencia en ei l)eporte. 2.2. A través cle i\4emorancio hlo.

SAN-20 17 -2O i9-3304 d,e 2I de diciembre de 2OI7 , ia doctora Libia Rivas,

a esa fecha, Secretaria General de la Asamblea Nacional, puso en

conocimiento del señor Presidente . de la Comisión Especializada

Perrnarrente del Derecho a la Salud, la Resolución No. CAL-2O17-2A9-

162, adoptada por el Consejo de Administración Legislativa de fecha 14

de diciembre de 2OI7, mediante ia cual se califica ei refericio Proyecto de

Ley Orgánica de Prer¡ención y Sanción cie la Violencia en el Deporte. 2.3.
I
\7

i
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L,a Cornisión Especializad,a Permanente_ dei Derecho a la, Salud, avocó

conocimiento del Proyectg cle Ley Orgánica cle Prevención y Sanción Ce la

Violencia en el Deporte, en Sesión rfrdinarj.a ltro. 244 de 9 cle mr:"yo de

2OI8, dando inicio al trámite correspondiente conforme 1o determine el

artículo 57 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.2.4. Durante la

eiaboración de informe para primer debate, este Mesa T,egislativa en el

marco rle un mocielo participativo demclcrático para la construcción cie

los proyectos de ley remitidos para su cgnocimiento, recibió en Comisión

General los aportes y observaciones de t-rece i13) actgres vinculadcs al

ámbito del deporte, tanto Ce los sectores público y privado, así como la
.-1_.. Épartlclpaclofl actlva oel Linrpo tar-tamelltarlo oe rncluslon, ivraslllrra-clon

1r Fortalecimierito del Dcporte.2.5. Se rer:ibieron además cle fbrrrra escrita

l¿s observaciones y aportes al citado Fi:oyecto de Ley, cle jnstitr.rciones:

Ccncentración Deportiva de Pichincha, FeCeracién Ecu¿itoriana de

Fútbol y la Comisión Irlacional de Arbilraje; de asarrrbleístas de la
Comisión: William Garzón,Ángel Sinmaieza, María José Carrión, Patricia

Henríquez, Manuel Ochoa, Gabriela Rivadeneira, Carlos Vera; Juan

Sebastián Palacios, Blanca Poly Ugarte, Jorge Yunda Machado v Ana

Galarza Añ,azco (los tres úitimos a la fecha exasambleístas) y aiternos:

Erika Poveda y José Ugarte Heirríquez. 2.6. En la Sesión Ordinaria No.

251, de 2O de julio de 2018, 1a Comisión Especializada Perrnanente del

Derecho a la Salud, conoció, clebatio y aprobó por Lrnallimidad, con ocho

(8) votos afavor, cero (0)'enlcontra, cero (0) atistenciones,'cero (0i blancos,

el infbrme para primer debate del Proyecto de Lel' 6t*' nica Ce Pre¡¡eución

y Sanción de ia Vioiencia en el Deporte. 2.'/. El Plencl de la Asamblea

i\traciona.l en Sesión No. 530, del día jueves 26 de julio de 2A18 y srr

continuación el día martes 04 de septiembre dr> 2OI8, conoció y resolvió 
I

sobre el informe para primer clebate del Proyecto de la Le.:y Orgánica d. P
I

Pdgina t"32 de i-62



R&HCMLtr(CA N{üL EC TJ ADCIR,

" -V{xn t,w#an uWo o¿nue a I
Acta 58i

Prevención y Sanción de la Violencia en el Deporte. 2.8, Para la

elaboración del informe de segundo debate, esta Mesa Legisiativa

continúo con las comisiones generales para recibir a varios actores tanto

del sectcr público como privado vinculados al mundo del deporte, la

segurid.ad deporti'ua, la justicia .ordinaría, Ia dirigencia deportiva y las

barras organízadas, todos ellos inrnersos en la.construcción de una iey

qu.e gar¿rntlce vivir la fiesta del depcrte..en familia y sin viol.encia. En este

contexto se recibió a,nLreve (9) actores, así como, la cornparecencia del

asanrl¡leísta por la provincia.de Pichincha y miembrg derl Conse-io cte

Administra.ción^L9gi.slativa, ar"quitecto Patricio Donoso,). de ta abogada

Marcei¿¡ Aguiñaga, Prcsideni-a cle ia Conlisión cie Jus"icia y Estructu.ra del

trsta.do. 2.L). Los aportes y obser'.raciones recibidos por escrito pal'a

estructurar el informe cle segunclo .debate, fueron presentaCcls por ios

asambleístas: Héctor lVluñoz Alarcón; René Yandún Pozo, Patricio Donoso

Chiriboga, Doris Sol.ís Carrión y, Fabricio Villamar, se sumaron r¡demás

en e1 debate del Pleno los asambleístas: Ivlauricio Proañc'r, Soledad

Buendía y Luis Moiina. 2.IO. Mediante l\{emorando No. AN-CEPDS-2018-

i74, d,e fecha 2I de noviembre de 2A 18, ei doctor Fernando Iraz lVicrales,

Secretari.o Relator cle la Comisión, en cumplimientcl a lcl dispuesto por ia

Presidencia de la Asamblea Nacional remitió para su revisiíln iingüística

y jurídica, a la UniCad de Técnica Legislativa ei infcrrrne de segundo

debate del Proyecto de la Ley Orgánica,de Pre.¿ención. ¡"'Sanción de La

Violenci.r^ err el Deporte, revisión que ftr remitida a la Comisiórr mediante

Memorándurm No, 448-TJTL-AI\-2018, cte 22 cle noviembre de 2OI8,

suscrito por su Coorchnaclor Genet'al, el doctor'.Iuan Carlr:s Rosero. 2.17.

La Comision Especíalizada Peimanente del'Derecho a la Salucl, una vez

qr-re recibió, escuchó, recogió, procesó y analízó las observaciones y

aportes presentados por los diferentes actores de1 sector pútrlico 5'

I
/lr
I
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privado interesados en el ámbito deportivo, procedió a debatir y votar el

informe para segu,nclo debate, en Sesión Ordinaria No. 2.6A, deI 26 d,e

novierrrbre de 20i8, apr:obándolo de manera unánime cgn nueve (9) votos

a fávor, cero (0) en contra, cero (0) abstenr;iones, cer? l0) blancos,. el

info¡me p^ra , segun{.n debate, . del Proyecto de la Ley Orgánica de

Prevención ¡r Sanción de la.Vi.¡lencia en el Deporte.2.l2. El Pleno de la

/lsa,rnblea Nacional, en la continua.ción <1e,1a Sesión No S(rl de 30 de

enero de 2019, conocié, debatió y aprobó el infq,:me para segund.o debate

clel lrroyecto de la Ley Orgánica de Prevención y Sanción de la Violencia

en ei Deporte. 2.t3. Con Oiicio No. PAN-ECG-2O1.9-OO2 de L de febrero

de 2OI9,la Presidenta de la Asamblea Nacional, economista Elizabeth

Cabezas Guerrero, remitió al licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente

Constitucional de la Repúbiica el .Proyecto de la Ley Orgánic.a de

Prevención i' Sanción de la Violencia. en e1 Deporte, para que iq sancione

r.r objete de forma lLndamentada, conforme lo rleterrrrina la Constir:rlci<;'n

de la RepubJ.ica y ia iey, en los artículos 1.37 y 63 r'especti.¿amente. 2.I4.
El Presidente Constitucional de le, República, licenciado LerÁrt IVIorencr

Garcés, r¡ediante Oficio No. T.428-SGJ-19.-0160 de 25 de febrero de

2019, remitió a ia Asamblea Nacional, la olqjecrón parcial ai Proyscto de

la Ley Orgánica de Prevención y Satrcióp Ce la \¡iolencia en el l)eporte,

qtre fue enviada por Se.cretaría General con lVlemorandc No. SAll-20I9-
5129 de 7 de marzo de 2019 y recibida err la Comisión, eri la misma fecha,

parael'trámite de ley pertinente.2.I5. En Sesión Ordinaria No. 269 de

12 de r,.rraÍ'zo de 2OIg,laConrisión Especializad.a Permanente del Derecho

a la. Salud, en atención a lo dispuesto por el artículo 25 del Reglamento

de las Comisiones Especializ,adas Permanentes y Ocasionales de la
¡\samblea i{acional, conoció, ana.Iízó, debatió y aprobó ei informe no

vin.culante al Proyet:tr-¡ de la Ley Orgánica cle Prevención y S¡r.nción ,le la
I

4&XI
I

Pagina'tt{ de L62 '



RJEtrÚtsLTci..\ D LL .E C U AN OR

,-Sl#m neMmu *r&{a e¡o'rva {
.Acta 581

Violencia gn ei . Deporte, debiciarnente fundarrrentado en la

siste.tnalizacion, análisis y. debate de los ciiferentes qlantganrientos,

observaciones y criterios de los.asanrbleístas miernbrcs de la Comisión y

resolvió afirrnativamente sobre la moción planteada de votar en dos

bloques: a) Allanarse en parte a la objeción presidencial y b) Ratificar el

textc del Proyecto aprobado por el Pleno de la Asarnblea Nacional, con la

siguiente votación: Afirmativos. ocho (8); negativos cero (0); abstencign.:.s

cero (0); blancos cero (0); asambleístas ausentes tres (3). 3. Baq.e 1egal

para la elaboración clel inforrne.: La Constit'.rción de ia Repirblica en los

artículos I37 y -siguierrtes y en ios artículos 63 y Q4 de Ley Orgánica de

la F unción Legislativa, estahlece.n de forma clara e1. procedimiento a

seguir, respecLo dei trataniento de las objeciones,¡larcial.gs ¡:emitidas a la

Asamblea Nacíonal por parte del i'residente de ia República, ante io cual

la Cc'rnisií"rn Especializarlr:- Permanente del Derecho a la Sa-l.ud^ ha

procedido a elat¡orar un informe no '¡inculante respecto de los artículos

objeta<íos por el señor Presiclente de la República al Proyecto d.e ia Le¡r

t)rgánica cle Prevención y Sanción de la Violencia en el Deporte, con

estricto apego y observancia de 1o estabiecido en la siguiente normativa

de carácter constitucional, legal y reglamentaria: Constitución de la
República. "ArtícuLo t37.... Aprobado el proyecto de ley, la Asamblea 1o

enviará a la Presidenta o Presidente de la República paraque io sancione

u objete de forma.fundamentada. Sancionado el prol.écto de ie¡,'o de no

haber er.bjeciones clentro del plazo de treinta clías posteriores a su

recepción por partg de la Presidenta o .Fresidente Ce 1a..Repúrblica, se

promulgaráLa ley, y se publicará" en el Registro Oficral". ''Artículo 138. ...

Si la Presiclen.ta o PresidenLe de la Repúbiica objeta lotalmente r:l provecto

t1e ley, 14" Asamblea podrá voh¡ei" a c.onsiderarlo solanlente desptrés de un

añcr contado a partir Ce la iecha de la. objeción. Transcurrido esie plLaza,
\
\

+
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la Asamblea podrá ratificarlo en un solo ciebate, con el voto favorable de

las dos terceras partes de sus miembros, y 1o enviará inmediatamente ai

Registro Oficial para su publicación. Si la objeción fuera parciai la

Presidenta o Presidente de la República presentara.un texto alterativo,

que no podrá incluir materias no .contemplad49 en el proyecto; igtral

restricción observan'á. la Asamblea Nac:ional en la aprob'ación .de las

rnodificaciones s¡-:geridas. La Asarnblea examing"rá la ,objeciqn par,cial

dentro clel plazo de treinta ciíaq, contados a partir de la fegha dg sti

entrega y pgtlrá-, erl un sgio debate, ailanarse a elia ]' enÍrret'tdar el

provecto con el volo fa-vorable de la rrLaygria de, asistentes a la s.esión.

También podrá ratificar e1 proyecto inicialmente a-probaclo: con ei voto

favorable de las dos terceras partes de sus miembros. En ambos casos,

la Asamblea enviará la ley al Registro Olicial para su publicación. Si la

Asamblea no considera la objeción en el plazo señalado, se entenderá clue

se ha allanado a ésta y la Presidenta o President" dg la República

dispondrá la promulgación cle la ley y su publicación en el Registro

Oficia.i". Ley Orgánica de la Función Legislativa. "Artículo 64. De la

Objeción al Provecto de Ley. Si la Presidenta o Presitl"ente de la Rc'pirblica

clbjela totalmente el proyecbo de ley, la Asambl.:a Nacional poch'á volver a

considerarlo solamente despué-"- dq un a ño contado a partir c.le la fecha

cle la olrjecic'n. Trariscurrido este pIazo, la. Asamblea Nacional podrá

ratificarlo err url solo debate. con el veto favorable de las ci<;s terceras

partes de sus miernbrlos, ¡r lo enviará inmeciiata.mente al'Registro Oficiai

para su publicación. Si la cbjeción fuera parcial, la Presicienta o

Presidente de la República presentará conjuntarnente con su objeción un

texto alternativo, que no podrá incluir materias no conternpladas en el

proyectn; igual restricción observará la Asamblea Nacional en la
aprobación de las modificaciones sugeridas. La Asarnblea Nacional

t
\

4
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examinará la ob,jeción parcial clentro del plazct máx.imo de treinta. días

contados a partir de la,fecha cle su entrcga, y podrá, en un. solo debate,

allanarse a elii.r, en tcdo o eli parte, y como consecuencia dei alianarnierno

enmendar el proyecto con el voto favorable de la lnayoría de asiste¡rtes- a

la sesión. También podrá: ratificar e1 proyecto inicialmente aprobado, en

todo o en parte, con el voto favorable de las dos terceras partes de sus

miembros. En ambos casos, la Asamblea Nacional enviará la ley al

Registro Oficial para su publicación. Si la Asamblea Nacional no

considera la objeción o no se ratifica en sLr texto en ei plazo señalaclo, se

entend.er' que se allanó a ésta, y la Presidenta o Presidente cle .la
Repirblica dispondrá la promulgación cle.la ley y su publicación en el

Itegistro Oficiai. Si la objeción fuera también por inconstitucionalidad, se

resolverá primero la objeción por inconstitucionalidad". Reglamento cle

las Comisioires Especializadas Perrnanentr:-q y 
. 
Oca.sionales de ia

Asanrblca Nac.ional. "ArLículo 25. Cuarrdo un proyecLo de ley fuere

objetaclc. parctalmente por parte del Presidente de Ia República, el.

Presiclente Ce la Asamblea Nac:ional remitirá dicho texto, a la colnisión

especializa.da que tr¿rrnitó dicha ley, para que en el plazcs de ocho días

contados desde la recepción del texto por parte de la Asamblea lrlacional,

presente un informe no vinculante, sobre los artículos objetados". 4.

Plazo del trámite. La Constitución de la República en el artículo I37,

establece que una vez aprobado el proyecto de ley, la Asamblea lo enviará

a la President-a o Presidente de la Repúrblica pa¡a que lo.sancione u o.bjete

de fornr.a fundamentada. Sancionado el proyecto de iey o cie no haber

otrjeciones dentro del plvTs de treinta" días posteriores 3. s-ir recepci.ón prlr

parte de ia Presidenta o F'residente de ia Repúrbiica, se promuigará la iey,

y se publ.ícará en el F.egistro Oficial. En este caso, el Proyecto de Le3l füe 
,

remitid.o clescie la lrsamblea Nat:ional a la Presid.encia de la Repriolica el I
\
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viernes 1 de febrero de 2AI9. El.articuio 138 de ia Constitución de ia

República, en concordancia con ei artículo 64 de la Ley Orgá.nica de la

Función Legislativa, establece que.la Asamblea Nacional tiene como plazo

30 (treinta) días, contados a partir de la recepción de la objeción parcial

presentada por el Presidente de la República para examinarla, y podrá;

en un solo debate, alla.narse a ella o ratifica-rse en el proyecto inicialmente

aprobaclo, en todo o en parte. En este caso, la objeción parcial ha sidc-r

recibida en la Asamblea Naciona,l el dia ltrnes 25 de, febrero cle 2-O19, pcr

1o que eI piazo para su tratarrrientc' en la Asamblea Nacional, termina el

martes 26 ci,e rrrarzo eL 2019. El artículo 2!i del R-egl.amento de las

Cornisiones. Ftspecializadars Perma.nentes .y Ocasionalr:s de 1¿r .Asambiea
Naciona.l, c¡rdena eüe, cr;.ando un proyecto de iey fu.ere ob.jeta.clo

parcialmente por parte del Presidente de la República,, el Presidente de la.

Asamblea Nacional remitirá clich<; texto, a la cc¡misión especializa.cla que

tramitó Cicha ley, para que en eI plazo de ccho (8) ,Jías contados desde la

recepción del texto por parte de la Asamblea Nacional, presente un

informe no vinculante, sobre los artículos objetados, dicha objeción fue

recibida en la Comisión el jueves 7 de marzo de 2OL9, por 1o que el plazo

paia la presentación del informe no vjnculante, concluye el jueves t4 de

tnarzo de2A19. 5. Análisis,:/ razonamie:nto. De la re'u'isión v análisis al

contenido de la Objeción Presidenciai, ,sg desprende que la misma tiene

funclarnento de hecho y de derecho, que cumple con ios presupr-lestos

deterrninados tanto en la Constitución de la Repúblic¿l cornc en la Ley

Orgánica cie 'la Función .Juclicial, ór-rya firiaiidaci se orienta al

rnejorarniento clel contenj,lo y alcance del Proyecto de Ley. [Dn ebte

contexto plantea modificaciones de forrna y de fcndo contenidas en el

texto alternativo respecto de determinados artículos, cuyo análisis

pormenorizado se explica a continuación: Objeción al artículo 1. A juicicr k
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del colegislador, el objeto de la ley debería guardar arrnonia tantql con el

título caffro en su contenido, proporcionandc una idea general de las

regulaciones desarrolladas en ei instrurnento,normativo. Por tal razónIa

Comisión recomienda. al Pleno de !a Asambiea Nacional alianar.se a la
ob.jeción parcial del F)jecutivo con.tenida,el artículo 1 del Proyec'i-c de Le1'

con el. sigr"riente texto: "Ariículo 1. Cbjeto de la Ley. La presente Ley-tiene

por objelo prevenrr y sancionar tocia forma de violencia.. y 
.riesgo en

escenarios y eventos deportivos, asi como regurlar la organizacíón .y
realizacíon <ie los mismos". Objeción al artículo 12. El ft¡ndamento

esgrirnido por el Presidente para remplazar este artícuio es porque no se

ha considerado normativa específica contenida en otros instrumentos

vigentes que legislan la intervención de intendentes, subintendentes y

comisarios d.e policía, previstas para casos de e'¡entos de coircentración

masiva y que específicamente constan en el acuerdo rnirristerial no.

00887, de 09 de febrero del a"ño 2018, suscrito por el ex-Ministro del

Interior, César Navas Vera, referente a la normativa para ia intervención

<le las y ios intendentes generale.s de policía, subintendentes de policía y

conrisarios nacionaies de poiicía del país en su artículo 32; así como er1

la resoluciú'''n SGR-A43-2O18, de 02 de nlayo dei 2018, firmada por la
licenciarla Alexan.dra Ocles Padilla., como Secretaria de Rie.sgos en ei

numeral 7, primer inciso clel Plan de Emergencia para Even-tos ie
Concentración Masi'¿a. En las normas citadas se detalla claramente que

Ia autorización para Ia realízación de espectáculos públicos es otorgada

por el Intendente o Comisario según la competencia y jurisdiccién.

Colocar una autorizacíón aclicional del Comanclante de Pol.icía

fiurisdiccional), contravendría la norrna y^ establecida. Se debe

manifestar adicionalm.ente que las iliferenciacicnes de requerimientos 
O

soll necesarias, pues la realidad dei deporte profesional, barrial, Y
\
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formativo, estudiantil, paralímirico, enjre, otros, distan mucho entre sí,

por ello se deberá .efectuar esta diferenciación y piasmarla en el

Ilegl.am.:nto pertinenJe, La propuesta,planteada desde la Comisión dei

Derecho a la Saiud, reguia de manera efectivp^ y recoge .el espírjtu del

legislaCor, efl base a los criterios técnicos y jurídicos que fueron

sustentados por los diferentes actores en sus comparecencias ante ei

Pleno de la Comisión que tramitó el citado Proyecto de Ley. Es así que

esta Mesa Legislativa recomienda al Pleno de la Asamblea Naciona.l,

ratificarse el texto del artículo 12 del Proyecto de Ley Orgánica de

Prevención y Sanción de la Violencia en e1 Deportc', que contiene. el

siguiente texto: "Artícuio 12. Requisito$ para la antorización cje la

ejecurcior. del evento deportivo. IDI Intendente de Policía o Cornisario

l{acional con jurisriicció4 y competencia en el territorio donde sg. e.jecute

el evento depg¡.iivo, rrrt:diante r"esol.ución motivacta, autorízará su

realizaciórr eir un térrnin: no rnayor a tres días previo a la. presentación

de los sigr-iientes r:eqriisitos: a) Pian de seguridad, pre','ención 1' gestióri de

riesgos en escena.rios y eventos deportivos aprobado por la lJnidad de

Gestión de Riesgos del gobierno autónomo descentralizado municipal o

metropolitano, si el aforo fuere igual o inferior a cinco mil personas; y,

por la deiegación o autoridad competente, en territorio del ente rector de

la gestión cuando el aforo sea superior a cinco mitr personas; b) Licencia

cie escenarios deportivos; c) Oficio clirigido al Distrito de la Policía en

clonde se comunica sobre 1a organización dei evento; d) Documentacign

lrabilitante del organizador del evento depprtivo; e) Documentaciórr

habilitante del Coordinador del Plan de Seguridad, Prevención y Gestión

dei Riesgo; f) Permiso clel cuerpo de bornberos; y, g) Los deniá.s qr-re

d.etermine la rrc,rmetiva legal vigente. Err el caso de eventos deportivos 
1

corr un aforo cie r¡ricro v meso e'¿entos con nivel de riesgo bajo, no se (
I
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exigirá el cumplimiento de los requisitos establecidos en los literales e) v

0 de este artículo y tampoco será exigible ei cumplimj.ento del literal b)

cuando el evento deportivo sea catalogaclo como micro evento. De estar

incompleta la clocumentación, se otorgará un término de dos días, para

su cumplimiento, c?so contrario se archivara la solicitud". Objeción al

artículo 17. EI fi:nclanrento del senor Presidente de la Repirblica, respecto

de este artículo, se sr.rstenta en 1o dispuesto por ta .Constitución de.la

lRepública, referente a que las políticas publicas deben orierrt-arse a hacer

efectivo el buen vivir, garantízandn el goce de los derechos, el efectuar la

presente objeción., La {]9misión dql Derecho a la Salud consirJera qu,e.la

obst:r'vación al presente artículo, aclara y Cetermina que cualquier

conciucta qu-e vuinere, menoscabe o'restrinja el libre Ce,sar¡:ollo de los

seres hurnanos, debe ser eliminada; por tal raz-ón, la Ccmisión

¡:ecomienCa allanarse a la objeción parcial del Ejecutivo en el texto del

artículo 17 del Proyecto de Ley con el siguiente contenido: "Artículo 17.

Políticas públicas generales para la prevención de la vic¡lencia en el

deporte. El Estado, a través de las entidades correspondientes, en el

ámbito de sus competencias, aplicarárr las siguientes políticas: 1.. Regular

la clifusií:n de los contenidos comunicacionaies y publicil.arios en medios

audiovisúales, ra-t1iaLes, escritos y cJ-igitales. para evitar que inciten,

prod.uzcan o reproduzcan Ia violencia' en escenarios depc,rtivos; 2.

Inrplementar proglamas educativos y cor¡runicacionales a todo niv.el,

orientaclos a la.erradicación de toclo tipc d.e discriminacién por razorres

de etnia, ii.igar de rracimientcr, e,Cad, sex9, identidad de género, identidad

cuitural, estado civ-ii, idiorna, ,:eligión, ideología, filiación política, pasado

juclicial, conciición socio-económica, condición migratorra, r:rientación

sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por 
1

cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal a permanente, {\
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que tenga por objeto o resultado menoscat¡ar o anular el reconocimiento,

gocq o ejqrcicio de los derechos; 3. Generar ull mecanismo de

c;oordirraci.ón con las organizaciones de la socieciad civii, par:a

impiemenl.r y .fortalecer las políticas ó,e prevención de violenci¿¿ en

evrlntos deportivo,s, a nivql na-cional; y, 4. Diseñar mocleios, protocolcls d,e

sqguricir,ci y CPm.ás normativa que inclu¡ra coclrdinación interinstitucional

para" Ia prevención de. vioiencia en tcd,as sus fbrmas en evenros

deportivos. Las poLíticas públicas, Ceterminadas en este artículo, seran

cle ejecución inmediata en el marco de La legisiación vigente". Objeción al

artículo 19. La objeción parcial planteada se encu.entra orientada a

establecer con claridad los deberes y responsabilidades asignaclas al ente

a cargo la política nacional de gestión de riesgo, quien.deberá emitir ia
normativa correspondiente, pianteamiento orue, cornparte esta Cr:misión,

ya que eI Proyecto por su naturaleza.busca optar. por los mecanismos

má.s idóneas para garantizar la seguridad )¡ preverrir ia viclencia en

escenarios y eventos deporti.vos. En conseclrencia, la Comisión

recomier.iC.a ai Irlenc c1e la Asamblea Nacional allanarse a la objeción

pa.rcial dei Presrdente en el texto clel artÍculo 19 literales a y b,

manteniéndc''se tanto en ei Pro¡recto aprobado por la Asa.mblea Nacional,

como en el veto Presiciencial el: literal. c ,Cel citado artículo. De igr-ral

ma.rJ.era la Comisión recornienda al Pleno de la Asamblea l\acion¿rl

ratificarse en el texLo del artículo 19, literales d) y e), del Proyecto de Lev

con el siguiente texto: "Artículo 19. Ente rector de la política cie gestión

de riesgo. Tendrá los siguientes deberes y responsabilidades: a) Emitir

directrices para la prevención y gestión del riesgo en escenarios y eventos

deportivos; b) Fomentar la cooperación, coordinación e irnplernentación

articulada e interirrstitucional cle los planes de segr.rridad, prevención y

gestión del riesgo en escenat-ios y eventos depr:rtivos; c) Proniover la

t
I
th.tY
I
1
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forrnacicin .v capacitación en materia de prevención y gestión de.riesgos

en escerrarios y eventos deportivos; d) Aprobar a través cle sr-ls

delegaciones o estructura desconcentrada los planes de segur:idad,

prevención y gestión de riesgos en escenarios deportivos cuando el aforo

sea superior a cinco mil personas; y, e) Establecer, en coordinación con

el ente rector de la política seguridad ciudadana, protecciórr interna y

orden públicn, las matrices de valoración, evaluación y ciasificación de

los niveles cie inseguridad v riesgo de los eventos deportivos". C)bjeción al

a.rtícuio 20. EI .razonamiento del sefi.or Presidente cle la República, en

torno al texto de este artículc' se cla para evidenciar Llna labor coordinada,

con los cliferentes actores que intervendrán en la realización cle e',¡erttos
.

cleportivcs, de suerte.que ei ente rector de la.politica de segrlriciacl

r:iudadana,. protección interna y orden publico, tenga clari'latl en .¿r1

ámbito de su acciorrar. El puntc-r de vista del cclegislador, en opinión dq

la Cornisión, se justifica pues de 1o que se tra'ta es velar y garantizar la

seguridard ciudadana, que a su vez establezca bases y criterios para

evaluar los niveles de inseguridad y riesgo de los eventos deportivos. Se

sugiere mantener los literales b y ", para guardar concordancia con la

integralidad de la norma, el reglamento que deberá ser desarrollado para

la correcta aplicación de este Proyecto de Ley deberá señalar Ia

exigibilidad clel cumplinriento de los rc=quisitos que garanticen la

segr-rridad y prevencióñ de actos de vioieircia en escenarios y eventos

deporti.,'os. Por 1o dicho, la Mesa Legislativa- de Saiud recomienda ai Pleno

de la Asemblea Nacional alianarse a la objeción parcial clel Presidente eir

.bl tt:xto del artículo 20 literales c, d, f, g, y hi y, Eie mantiene tanto etr ei

Proyectcl aprobado colro en el veto el literal a dei citacio artÍculo. A.sí

rn.ismo la Comisión recorniencia al Pieno de la Asamblea Naciona,l

ratificarse en el contenido del artículo 20 literal b y e, del Proyecto de Ley

I
\
t*

1

I
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con el sigr-iiente texto: "Artículo 20. Dei ente rector de la polÍtica. de

seguridad ciucladana, protección interna y orden público. Tendrá los

sig'uientes deberes y responsabilidades: a) Promover políticas públicas,

planes, programas, proyectos y acciones de sensibilización, educación, ¡,r

concienciación orientados a la conslrucción de una cuitura de paz, de

toierancia y no violericia en los escenarios y eventos deportivos; b)

Establecer, en coordinación con ei ente r"ector de la política Ce gestiqn Ce

riesgo; las matrices,cle rraloración, evaluaclón y r:iasificaci<in de los niveles

de inseguridacl ja rte.sgo de ios eventos deportivos; c) Ernitir norrnati-va.

para la. segu¡ida.J ,en escenarios y eventos deportivos; d) Establecer

medidas cle segul'iclad para proteger ia integridad de ias 1-rersonas, los

bienes y mantener el orden; e) Asignar personal ¡rolicial al evento

deportivci cuando el nivel de riesgo o vulnerabilidad o e1 aforo así 1o

requieran; f) Implementar, coordinar, controlar, supervisar y evalurar a

través d.e las instancias correspondientes, los operaLi'¡os de seguridad

qtre se realicen con motivo de la celebración de eventos Ceportivos; y, g)

implementar, coordinar y conirolar el registro de personas que han si,Co

sancionadas por generar actos de violencia en escenarios y eventos

deportivos. Con ocasión de un. evento deportivo la Policía Nacional, dentro

del operativo de seguridad programacio podrá ejercer controles

preventivos en to¿lo el territorio nacional, J', con la- finalida.d de

precautelar Ia seguridad )¡ el orden público, tendrá 1a fa-cultad cie

decornisar gas pirnienta., iirmas blancas b eléctricas, cort-c púnzantes,

punzantes, bengalas o cualqr-r.ier material inflamabie, pirotécnico o

explosivo, para su posterior destrucción, conforme la normativa vigen'te".

Objeción al artícul o 2I. F,l' razonamiento de la objeción presidencial ciebe

ser interpretado en la rrecesidad de determinar las atribtrciones y \
responsabilidades otorgadas a los gobiernos autónomcls descen tralizadas \

\
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municipales o metropolitanos. De: la. misrna maÍLera la propuesta

aprobacia en la Asamblea Naciotral, cog.dyuvará a que esta lalrc¡r

coordinada que llevan a cqbg.los gobiern<rs anrtónomos descentralizados

rnunicipales o metrcpolitanos, garanticen ia seguriclad J'etratliquen l,i

violencia en escerrarios y eventos deportivos. Se ratifica el tex';o aprobado

por ei Pleno de la Asamblea Nacional, en razón de que la Secretaría de

Riesgos es el ente rector de la política cie gestión de riesgo, conforme la

facultad determinada en la Resolución SGR-O43-2O18 de 02 de rnayo del

2018, expedida por la Secretaría de Riesgos, la misma que en su numeral

5.1 "Corresponde Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) Municipal

a Metropolitano" ser el ente compeiente para la aprcbaci(rn clel plan de

ernergencia en eventos con ¿rfluencia. menor a 50O0 personas. Por tal

razón', la Comisión recomienda al Pleno de la Asamblea. l{a,cional

allanarse a la objeción parcial de Presidente de la l?epublica en el t.e:rto

Cel artícr:io 2 L literaies á,, b, .c,. f , E, conse'rvárrdose tanto en el Proyeclo

¡lrrrobacl,: por el Legislativo c''rmo en el vetcl del Ejecutivo el literal d del

r;itado artículo. Así mismo la Comisión recomienda ratificarse en ei texto

clel artícuIo 21. literal e, clel F)royecto de Ley con el siguienle texto:

"Artículo 21. Atribuciones y obligaciones de los gobiernos autónomos

ctescentralizados municipales o metropolitanos. Los gobieruos

autónomos descentralizaclos rnunicipales o metropolitanos, tendrán las

siguientes atribuciones y responsabilidacles: a) Emitir el informe de la

eva.luación estructr-rral del escenario deportivo, corno r:equisiio previo a la

aprobación de la Licencia de Escenarios Deportivos erniticla por la
Federación Deportiva i espectiva; b) Revisar las conciici.c¡nes físicas,

estructurales y arquitectónicas, asi corno las instalaciones

hidroeléctricas y sanitarias de los escenarios donde se realizaran eventos 
,

cleportivos, poniendo énf¿a.sis en eL cu.mpliri-riento de las disposiciones\
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orientadas a garalúizar el acceso uni'¡ersai e inclusivo; c) Establecer las

condiciones de la seguridad vial, tránsito v protección civil, y coordinar

la labor de los agentes municipales o metropolitanos de tránsito, con la

Policía Nacional; d) Ejecutar el control de las ventas ambula.ntes en las

zorras de influencia de los escenarios deportivos; e) Aprobar, a través cle

ia unidad cle gestión de riesgos, ei plan de seguridad, prevención y geslión

de riesgos,en escenarios y eventos deportivos, cuando el aforo sea igual

o inferior a cinco rnil personas; f) Emitir informes semestralcs, a. trar'és

de ias unidades de gestión de riesgos, sobre ios pianes rle seguridad,

prevenciór: y gestión de riesgos en. escenalios deport.ivcs que s.e han

aprobacio o ejecutado y remitirie ? la dr:legación del enle rector c1e la

poiíticar de gestión cle riesgos Ce la jurisdicción respecti',ra; y, g) i,as demás

establecidas en la normativa vigente". C)bjeción ai artículo 22 EI 1eñor
Preside:'rte de la República, en uso de su potestad de colegisla.dor,

establece con claridad las atribuciones y responsabilidades, con las que

contarán tanto la IntenCencia General de Policía como el Com.isario

Nacional, en el ámbito de su jurisdicción, facultades y ccmpetencias.

existiendo de iguai rnanera las propuestas aprobadas por la Cc¡misión y

el Pleno del As¿rmblea ltlacional. En virtud de 1o señalado, la Cornisión

recomierrda al Pleno de la Asamblea Nacional allanai:se a la cbjeción

parr:ial en el texto del artícukt 22literales b, d y e; manieni.énclose tanto

en la Le¡r aprobada como err el veto, ei liteiai c del citado artículo. Así

este cuerpo colegiado recomiencia' al F'ieno'de'la /r,sanbiea Na.cional

ratificár'se en el ccnteni<fo del artícuIo 22literai'a,'con ei sigr-iiente te)ito:

"Artículii 22. Air;bücjones y obligaciones Ce la Inteaclencia General c{e

Policia o Comisa.rio Nacionai. Tendráir las siguient-es atribuciones y

respon.sabil.idades: a) Expedir o revocar mediante resolución motivada los \
perrnisos y autorízaciones para Iarealizacióir c1e eventos deportivo spreuia\.,

I
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verificación del curnplimiento de los requisitos habilitarrtes, en especiai

dei plan de seguridad, prevención y gestión de riesgos en.escenarios -v

eventos deportivos aprobado por la respectiva unidaC de riesgos del

gobierno autónomo descentralizado municipal o rnetr"opolitano o el

delegado rlel ente rector de la política.púbiica de gestión del riesgo; b)

Cornrrnir:ar aIa entidades estatales, h-iscaiía Provincial,.Poiicía Nacional,

ente rector de ia po.l.ítica de gestión d"e. riesgos, gobierno .autónomo.

descentrali:¿ado mLrrlicipal r"¡ rnetropolitano, y demás entidades pública.s,

para que en el árnbito de sus facultades y competencias, adopten las

medjda.s necesarias para garantízar la seguridad e integridad de las

personas antes, durante y después de un evento deportivo; c) Suspender

los eventos deportivos en los que se determine el incumplimiento de las

disposiciones contenidas en ios permisos y planes correspondientes o en

la normativa vigente en materia de segurid-ad y gestión de riesgos; d)

Cumplir y hacer cumpli.r las medi.das cie seguridad, estableci,las en el

pian de seguridad, prevención y gestión de riesgos; ]¡, e) Las demás

estableciclas en la norrnativa vigente". Objeción a Ia. Disposición

Reforrnatoria Primera. El fundamento para la objeción de esta ciisposición

señor Presidente de la Repirbiica, en su cal-idad de cciegi.slaclor, tiene

relación con el conterrirjo rJei ¿rrtíeulo 39'7 del Código Integra Penai, err lc

relacir¡nado con la sanción. de trabajo comunitari,o y horas cie este

servicio. Sin emb argo, en dicho análisis no se lta toruaclo en

consideración que dada la naturaleza del espectáculo púbiico, en

determinados escenarios deportivos, o de concurrencia masiva, se

permite el acceso de herramientas de trabajo (objetos punzantes a corto

punzantes) a comerciantes plenamente asociados e identificaclos, a

quienes podrían causar ciertos inconvenientes, la norma recomendada

Ce ajuste por el Primer M¿¡"nclata-rio. Por t.a.!razónla Cornisión recomjenda
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al Pleno de la Asarnblea Nacional alla.narse a la ob.jecióir parcia.l ctel

ejecutivr-r en ,el texto d9 la Disposición Refcrlml oria F-rimera, incisg

primero. e in"ciso tercero y ratificarse en e! texto dg la Disposición

Reformatoria Prirnera, inciso segunclo numqral2, deI Lrrcrl-ecto cle.Ley con

el siguiente texto: Disposición Reforrnatoria Prirnera. Sustitúyase el

a.rtículo 397 por ei siguiente texto: "Artículo 397. Contravenciones en

escenarios deportivos y de concurrencia masiva. Será sancionada con

trabajo comunitario Ce cincuenta a cien horas y prohibición de ingreso a

tc¡do escenario deportivo o cle concurrencia masiva hasta qn año: 1.. La

persona que escaLe las mallas de. protección del escenario principal. 2. La

persona que dgrante el desarrollc de un evento masivo, ingrese sin

auLorización al escenario deportivo o escenario principal. 3. L3 o eJ

dirigentc. deportivo o dirigentg de barras de los clubes participanles en

los eventos ciepollivos en.que se produzcan a.ctos Ce vicllencia ¡r no los

denunc:ie ante, la arrtoricl.ad competente. Será sancicnada con pqn¿r"

¡:rivativa cie liber''uad Ce uno a, diez días, muita del r'einticincc-r por ciento

del salario básico unificado de1 tra.bajador en general y prohibrcion de

ingreso a todo escu'nario depor.tivo o de concurrencia masiva hasta un

año. 1. La persona que arroje objetos contundentes a. la cancha, a.l

escenario principal, a los graderíos, a los lugares de tránsito o acceso. 2.

La persona que íntrod,tzca de rnanera subrepticia a escenarios deportir¡os

o de concurrencia masiva. armas biancas, petarclos, bengaias o materi.ai

pirotécnico prohibido. 6. Conclusión. La Cornisiórr Especiali.zada

Permanente dei Derecho a la Salud, considera que el texto prc.rpuesto en

la objeción parcial por ei Presidente de la Repúbli.ca no afecta el espÍriiu

de la ley, conjugando claramei'rte con la pcrsición de la Comisión de Salud

en que el dep.-lrte es un mecanismo generador de dese.rrollo sr;cial, 
L

'¿inculaclo en for'ma inr¡eclir¡ta con el bienestar y la salud de la. poblaciún, f
I

Pagind J.4e de .162



REPfJBi["nci:r,D tL,Ec u,Atrü:R

,5,Xá*z,rnM*a,-'l'á *a, n aa {
Acta 581

convirtiénclola en una norm a eficazy coherente con la realidati nacional,

por tal motivo esta Mesa Legislativa resuelve poner en conocimiento del

Pleno de ia Asamblea Nacional el infornre no vinculante, mismo que fue

conocido y aprobad.o en sesión ordinaria No. 269 d,e 12 d,e marzo d,e 2OI9.

7. Reccmendación. Por las consideraciones expuestas, la Cornisión

Especial.iza.ó.a Permanente del Derecho a la Salucl, una r/ez que h.a

analiza<Io que la objeción parcial al Proyecto dq la Ley Orgánica de

Prevencién y Sanción de 1a Violencia en el Deporte, se encuentra

enma.rcada clentro de la norstativa constitucional y legal vigente, con el

carácter no vincuiante recomienda al Pleno de la Asarnblea. Nacional, lc.r

siguiente : 7.I El allanamiento a ios artículos: artíc¡.rlo 1; artícrrio 17

numeraie",l y 2; articu.Io 19 iiterales a y b; artícuio 20 literales c, d, f, g,

1r; artícu.lo 2I literales a, b. c, f, g; artícuio 22 líterales b, d, ei y,

Disposición Reformatoria Prirnera, inciso primero y tercero. 7.2 La

ratificación de los artícuios: artículo 12; artíc-,tLo 19 literales d y.; artículo

20 litera.Ies b y e; articulo 2I literal e; articulo 22literal a; y, Disposición

Reform¿rtoria Primera inciso segundo. 8. Asambleísta ponente. I-8.

Comisión Especializ,ad,a Permanente dei Derecho a la Saluci, designó por

urranimidad como ponente al asambleísta Carlos Alfredo Vera R.cdríguez,

mi.embro de la Cornisión y proponente ciel Proyecto en rnención. Procedo

a leer ñnaimerrte !a certificación. Certifico. Que el inforrne no vinculante

a la objeción parciai presentada por el señol' Presidente dg ia R.epúirlic,a

al Frroyectc de Ley O¡gánica cle Prevención 5'Sanción de ia Vioiencia en e.l.

Deporte, que anteqecle, fue. cr:nocido, analízado y vc.rtado en la Comilión

Especializad.a Perm¿lnente ,lel Derecho a la Salud, en el tlesarrollo cle la

Sesión Ordinaria No. 269, llevada a cabo el martes 12 de rriarzo de 2OI9,

mismo que fi;e aprobado de forme unánime por los siguientes

asambleístas presentes: William Garzón, Ángel Sinmaleza, l.lancy

\
i

^k
I
\
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Guamba, .iosé Ugarte Henríquez, IVlanuel Ochoa, Carlos Ve¡a, Gabriel.r:.

Rivadeneira, Rosa Verdezoto, con la siguiente voLación: Afirmativos ocho

(8), negativos, cero (0), abstenciones, cu"ro (0), blancos, cero (0),

asambleil.:tas ausentes tres (3): Vicente F'ernando A.lme1rda Jali1, María

José Carción Cevallr;s y Soraya hla::ibel RodríguezPerez. En Qtrito, a.los

13 días del ines Je ntarzo de 2018. Ei Secretario Relator, doctor Fe,mando

Paz". Hasta ahí el texto clel informe, señora Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señor Secretario, por favor, confirrnar si ya

existe un acuerdo en el texto de ia rescllución para proceder con ese

punto.---

EL SEÑOR SECRETARIO. Señora Presidentu, T. permito

a esta liecretaría no se ha presentado el texto final pa.ra

informarle que

','c't¿rción de la

resolución en rrrención. -----

I-A SEÑORA PRESIDENTA. Señora Sr"cretaria, esperernos unos

minritos hrasta tener ya el texto y poder sorrreter a- la votacién

cor l'r) spondiente. - - -

I-A SEÑOF-ITA SECRETARIA. Se toma nora. señora Presidente.------------

VIfi

LA SFIÑORA PRESIDEIIIA. ...número dos que habíámos quedado

pendiente para revisar el texto de la resolución que se había resueltc, 
,

justamente, unificar col1 el punto niimero sej.s Ce la sesión. Le vov a dar \

1apa.iabraaia-asamb1eístaLi.ra\/il1a1va.--:---------< \
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LA A,SAlVInt gÍStR.VILLALVA MIRANDA LIRA" ...buenqs noches a todos

los legisladc'res, una. jornada basLante larga, IJe.i:o no creo imprc;duc.tiva

poJ:que estarnos trata,ndo algo de suma delicacleza. Quisiera .errLpezar

saludando al pueblo ecuatoriatro que hace dos días se prorlunció en las

Ltrnas y que nos ha dejado bastantes lecciones, especialmente algunitos

que ahora les escucho.que no tienen temor ni de sus poblaciones ni de Ja

voluntad popular, porque prefieren continuar eL esbirrismo en vez de ser

coherentes cop la realidad y con las necesidades de la gente. Es

importa-.nte analízar esas grandes lecciones. Hoy misrrro escuchaba

hablar a varios asarrbleístas y qi-riero hacer rápiclamer-rte tinas
puntualizaciones. Nos clecían pues, cle que ei tcma del fionclo ¡Vlonetario

Iut.elnacional, cle los cle,spicios era má-s ineportante qtre esto, pr:ro adi.r'ineit

qtriép tnz.g ias negociacioo.es con el lrondo Monetaric interr-racional,

adivinen quién genFJr'ó miles y miles de despidos en este país, adivinen Ce

quién estam.os trablando en esta noche, precisamente de 1o r¡rismo

estamos hah¡lando porque todo tiene coherencia, adivinen quiénes se

benefician atrás de esas decisiones antipopuiares que se están tomandc

en este Gobierno. Es importante que vayamos puntualizando algunos

temas y quiero ser estricta en el análisis de los argumentos que han

planteado. Por ejemplo, el asambleísta Carrión decía que esto no puede

darse porque esto no es un juicio político, porque el juicio polític:o t.iene

otras reglas. porque la fiscalización está contemplada en la Constitución

y en la l.ey. Mucha pena me rta que en los años que ha estado, porque ya

son dos períod.os que ha siclo Presidenta de la Comisión de F-iscalización

no se bra4ta Cado cuenta que en la- Constitución, en el artícuio lltleve,

perctón, en el artículo ciento veinte nuirreral nr-lever está es;tablecida

clararnente Ia ia.cultacl de fisca-Iizar los actos de funcrones, de 1as

cliferentes funciones y tarnbién requerii ¿e las sen icicras y serviclores

\
\
&+'
I
I
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públicos las informaciones que consicieren necesarias.. Pero no solamente

eso, sino que además, en el control de la acción de gobierrlo; en el ciento

trejnta dice que: La Asamblea Nacional podrá destituir a la Presidenta o

Presidente de Ia Asamblea en ios siguientes casos: Por a.rrcgarse

funcioires. Por gra\ze crisis política, clistinguiendo esto de lo que es el

proceso de juicio político qr.le tiene sus prcpias causales y tiene su propio

proceclirniento. No me.vengan a ilecir que ahora se ,lan cuenta. que el

Irleno de la Asarnblea no tiene facuitacles para solicitar un procesg de

inr¡estiga,ci.ilL c'omo.el que estamos haciendo, cuando se hizo e,'<actamente

1o mismo con el Consejo Tr4nsitorin rle ia Judicatura 1r ese proceso sigue

durmiendo en la Comisión de Fiscalización. Que no tiene tiempo pcrque

está haciendo los archivos, según 1o que nos ha dictro 1a señora

Presidenta de diferentes procesos anteriores y que eso lleva tiempo. Vale

dejar aclarado entonces qlre no es que no tenemos facultad. La facultad

no solamente está establecida en la Constitución, sino también err el

setenta y siete de la Ley Orgánica de la Función Legislativa que dice que:

Sin pe4uicio de 1o previsto en esta Sección, el Pleno cle la hsarnbiea o el

Consejo cle Adm.ini.sti'ación Legisla-tiva puede requerir a una de ias

comisiones especializadas o a la Comisión de Fiscalizacíón y Control

Político, la investigación sobre la actuación de cualquier funcionario

púbiico o sobr'.: actos de interés ciudadano. ¿Dóncie más quieren

¿rrgulnentc,s legal.es para tomar una rlecisión como esra? \l quiero ahora

referirme ai conte,r:iclo de la resolución propuesta por el asarnbleísr:a

Castanier que ah.ora se pretende unificar o eüe, se unifica con la
propuesta por el asambleísta Ronny Aleaga; a quien de paso debo,

públicamente, solidarizarme porque después de haber iniciado Lln

proceso de investigación ahora resulta que é1 es el investigado. l{ace

algunos momentos le acaba de llegar una notificación, una denuncja

I

\
+

1
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puesta por la Presidenta Ce la Asamblea Nacional qara que le investiguen

por tres delitos, a Lrn fiscalizacior, por tres delitos, esto si tlo les causa

e.stnpor, hasta cuánclc reaccjonan, señores,legisladores; sin emh;argo, gl

a-sambleísta Aleaga no .creo 
que tenga miedo cle esas in'¿estiga.ciones,

investiguer:- tod,o 1o que^ quierq.n, pero rro valQ a.ser que con gsto quieran

distraeq la atención dq 1o verdaderamente importante, qr¡.e es.investigar'

lc que les hiz.r temblar hage \rna.s.semanas y hacer ilamadas urgentes,

alclcadas, atropelladas. Quisiera,lecir qrJe en relación a l.a resol'r.tción que

se propone se ha dicho que en el artículo uno se declare que la Asamblea

ha venido cumpliendo con responsabilidad sus atribuciones de control

político. A mí me parece que esto es un acto de vaniclad de la Asamblea

Nacional. De'beríamos decir en iodo caso, aclarar c reconocer que el

pueblo ecuatoriano es el qu.e tiene ia potestad de definir si la Asa-mblga

ha cumplido o no a cabalidad cou las tlnciones Ce control prtlítico y de

fiscalización. En el artículo dos, se habla de rer>hazar. la acción de

prol:eccicn aceptada a trámite por Ia jueza -Tesús Raquel Herrera tJbancio

de la Lhidad Judiciai de F'amilia. Todos. hernos sidc notificados, a toCos

nos va a tocar un trá.rnite cie comparecer o de hacerio por rcedio de

ra'oogaCo. Y qr;é, no saben que hay recu-rsos constitucionales plevistos er.t

la Constituciórr que tanto Cicen defender, que tanto invccan. Y qué. a que

le tienen miedo, +,ienen que ir pues y decir: si hay razones y no hay razones

o no tratar de interferir en la justicia de esta manera. Porque me permito

recordarles, señores asambleístas, que el artículo ciento sesenta y ocho

de la Constitución en su nrrmeral uno expresamente menciona: La

adrninistración de justicia, en el cumplimiento de sus cleberes y en el

ejercicio de sus atribuciones, aplicará los siluientes principios. Prirnero.

Los órganos de la Función Judicial gozarán de independcncia interna y 
\

externa. Toda vioiación a este principio conllevará r'espons¿.bjliclades K
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adminis;rat-iyas, civil.es 3z penale acuerdo con,!1 tey, Er¡.Lonces, no

quieran n-reter en pl'obl"p?* ai Fleqg por tratar de encubrir a q..lr¡cnqs

tienen que ser investigados en esta Asarnblea. Si tenemos que.

comparecer ante la justicia, no tenemos nada que temerle a la justicia ni

tanrpoco referir en este momento siquiera un proceso que Jta busque la

sanción. No se hablaba,tanto de que con la sanción coarta-l¡an la libre

expresión de los jueces, no se hablaba l"anto de eso y aho.ra en c-ué hemos-
quedado. Cuarrdo les conviellen aplican una cosa y cuandr: no ctra. Bs

importarrte qtre ana.iicemr:s también el artíc'ulo tres. Y respecto al artír:ulcr

dos me niegc absoiutarner.te a que se inch-rya porque. e.qü seríp i.r.

directamente a configurar c¿¡"usales Ce sencion.:s administratirras, cir,,iles

o penales qn contra de gsta As4mbte4. Y'luego,en el artículr: ires ,se.d:ce.,

precisar. que los mecanis.rnos de fiscalizacigtr V, poplrcl pglíliccl ¡,gn
aque.1los rleterrnina(le.s en La- Constitr-rción-v la Lgy OrEanic¿l c{e i¡¡...nupcic.rl

Legislaf.iva.. é,igo bast:rnte obvio cl.e.sCe mi pr-rtrto.cle vista; aclemái, [-ray

que recordar y esto en concorclancia con uno de los cr-¡usideranclos donde

el asambleísta Castanier clice que la moción presentada por el

asambleísta Aleaga no ha cumplido con los requisitos constitucionales y

legales. Eso dice ia resolución si alguno de ustecles se permitió leerla,

pero no me explico como ahora propone entonces que se explique qr-le se

precise esto, que.se mande a la Comisiórr de Conlrol F.'olítico crra.nclo é1

aprobó, é1 aprobó el ca.rnbio Ce OrCen dei Día con sr-i votr.l, no rrprol-:ó, ei

más bien votó por esa rnocióir cuando se pr*so en consideración dei Plerro

d.e 1a. Asambiea. Ahora, finairnente, en ei artículo cuatr.o, habian cle algt-.

que re¡¡-irnente rne llama poderosa-rnerrte la atención. Prirnerc, el

des;conoclmieni.o de las figuras, inclusive, eH€ exisLen en las le_ves iiu.e

"'..rstedes misrno aprrreban. El espicnaje no e;<íste en el- Código L)rgánico ,

Integral P.:nal, no es un delito y esa imprecisión que aquí se pone J, qrre Y
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además se asegura. Miren lo que dice el artículo cuatro: "Recha-zar y

condenar las prácticas ilegales de espionaje a 1o interno d5r l¿t Primera

Función ciel Estado que vuiriera la seguridad del país y pünen en rie.sglr

su institucionaiidad, así como a sus repre.sentantes. Están dando. pgr

hecho qtle hay una figura.de,espiorraje, no se olvid-er:. ele_ci -elpionaje.,nc

es cle lo qle estamos, deb¿ltiendo aqr-ri, el espionaje e9 cuanclcr la Í,';err-a

pútriica, crianrlo ,la Pc,licía ta) vez...:-.-----------------:-----.--..---.-.----:-----.-..:
.t

LA SEÑORA PRESIDEN'|A. Le queCan treinta segutr,lcrs,. .,señr:ra

Asambleísta para que concluya con su i.ntervención.--

L.A ASAMBLEÍSTA VILLALVA MIRANDA LIRA. GTACiAS, PrCSi<1CNtA. . .. SCrá

a la Escolta Legislativa a la que le estamos ecfrando la culp a. Pr.tr favor,

no seanlos irresponsables, no hay un informe que determinc a que causia

se debió, y es más, al inicic, de epta intervención o rle est-e. s.esión 1¿r

Presiderrta le d.ecía ai asambleísta Cárdenas, le decía, cuidaclo, apagará

su micrófono, no vaya a scr que 19 gráVerli; entonces, t-¡ré es 1o cfue ¡?á.sa,

Fiiralmente, están cr:nfesandc que 1o que hiciercn fue nna impruriencia ¡,

no'un acto de los qtr.e están denunciando. Finaknente, qui.ero proponer

una lnLlLrión prrtvia, señora. Presidenta y: es la. siguiente: Aprobar cl

presente Projreqle de Resolusión con los siguientes a.,rtículos:; Artículo

uno. Disoorler a ia Cornisión Especializacla Perrnanente.Ce Fiscal,zación

y Control Político, inicie una rigurosa investigación sobre las ,Cenuncias

públicas que vincularían al Presidente de la República, Lenín l\¿loreno

Garcés y a su entorno familiar y económico. Artículo clos. El informe de

esta Comisión deberá ser presentado en un plazo máximo d.e treinta dí.as

para- ei análisis y resolución que considere el Plenc, cle la As¡r"mblea

Nacional. En su proceso cle investigacion la Comisión cjeberrá probar nn
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esquema de investigación en el q-ue, Se invitará.n y rcqrierirá. infcrrtnar;ión

de t.o,las 1as autc,riria-des cle control necesarias, entre elleis, é1 o,la
priircipal cle ia. Uniclad de Análisis Financiero .y Económico; él o la. Fiscal

Ceneral ciel Est:rdq; ej pr;.nr:ipal de la Superintendencia de.Bancos, éi r-r

ia princi.pal cle Sen'icios cie Rentas Inte;:nas_. También cleberáur. ser

invitados ic¡s autores y autoras de los artículos de investigación y t.ocias

las personas mencionadas o señaladas en dichos reportajes y denuncias

presentadas. Elevo a moción previa esta propuesta y dejo sentada rni voz

clara y fuerte frente a, ias lecciones que está dando el pueblo ecuaLoriano.

Que no se trate cie.confundir, que esto es un proceso cie venganza eJitle

uno u oiro actor, sino que, o. que qe diga qrie esto e-o simplemente un

asunto de definir F.roblema.s poLític.os. o etcél"era, pleitos en flerreral. E;to
¡lI

r1o es así, de ninguna firarfera es asi, por lo cual pido, seño]:a Presiclenta,

qLle se tome vot¿r.ción sobre. ia irroción..previa,presentacla. Murchas

gracias.-- , -------.-;, --.------- --"-------- ----------. -"---.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora- Ser:retaría, fa',ror, dar lectui'a al

artículo ciento treinta y seis i:eferente, justarnente, a la clis¡currión cle i¿ts

mociones

LA SEÑORITA SECRETARiA. Sí, señora Presidenta. "Artículo 136. De la

discusión de las mociones. Mientras se discute una moción no podrá

proponerse otra, sino en los siguientes casos: 1. Sobre r¡na. cuestión

previa, conexa coir l.o principal que, en razón d" iu rnatgt'ia, cxija.ur:

prorrunciamiento'a.nterior; 2.,Pata que tl asunto pase a ia .cornisión

especializada; 3. Para que se suspenda la discusión; y, /+. Para

moc.ificarla o ampli.aria, previa aceptación d-el proponente, Lln caso Ce no 
\

ser aceplada pctr el proponente, :urra. vez negarla la moción principai, *. +
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pasará a discutir la modificatoria y I o La ampliatoria siempre que no aitere

su senticlo, si fuere aprobada. Estas mociories tendrán prioridad según

el orden indicado, La Presidenta o Presiclente caLificarála naturaleza de

tales rnociones". I{asta ahí el texto del artículo solicitad<;, señora

Presidente.--------- --.i--------

LA SENOIRA PRIISIDE|{T'A.. Gracias. l'ambién da.r lectura al artículo

cierrtotreintaysieten.umr:ralL1no,porfavor.-----------]---.-,----

LA SBÑ]ORI-TA siBrlRqTARiA.. ,"Artícnlo 1.37,. De k-r; crite-rio.s para i'as

rnocinnes. La. P:e'sid':nta. cr Presidenle calii'icará. la naturaleza ,7r: ias

mociones de confbrmidad r:on l.os *siguieni.es criteric,s: nlrrneral 1. l,as;

mociones previas suspenderán el debate hasia qr-te harya un

pronunciamiento sobre ellas". Hasta ahí io solicitado, sefiora

Presidente.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. En vista de q.ue la moción no es calificarla y

tocia vez, de que la Presidenta de la Asambtrea es quien calificeu'á la

naturaleza de e*st¿r moción. Existiendo ya ufla moción y un texto er.rc he-

estad.o en Ci.scusión, no se da paso a esta mc',ción p-,:ev:a. Tiene ia palal-rra

laasambleístaXirnena.Pefia.----- ------ -.-----.-:..-------------:.:-----:--

:

LA. AShhIBLEÍS1:A PQÑA PACHECO XINIENA. Gracias Prr:sidenta.

Queridos cciegas, ye.cr:eo qlle. es furrdamentai.ha.ce"r una re-'l1exion,_ La

Asambleísta que fte prececlió en la palerbr:a acaba Ce l''a"cer mr:n::ión a

rrna clenurrcia hacia un Legislador, hacia un fiscalizador mencionó y creo

que esa es parte de la autocrítica que tenemos que tener. Porque

recordarernos tristemente que así misrno en la Asarnblea anterior fue un

tr , 't
w' | ú(f ¡xl'?,ft¿

\
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fiscalizadL\r, un Legislaclor que también fue investigado y nosotro.q 1o

permitirnos. Entonces, estamos ahora repitiendo .1o que nosotros mismo

provocamos, abrimos una pur.erta en un mornento cuando se i.e clenu.nció

a Kiéver Jiménez,1o perrritirnos, ahora no tenerngs i:a-lidacl rnorai pare.

criticar una denuncia- que se ha rea\izado en corrtra de otro Legisla,Jcr,

coiega Villalva. Creo que debeT"n ser coherentes y qn algún mornento

nosctrcs clefe:rdiar:aos ,:l debido proceso y defendíamos también e1re.'s¡peto

a la (lonstitr-iciÓn ]' ia.ley. Qreo que si algo ha qq;Lgdado claro 
"," 

tp5 P1en6,

en l.a ta¡:de de .hoy es que en efectc't [qy r-rri mecanismo dq contro] politico

claro paraurr primer rnandatario y ese control político 1o ct'nocemos todos

los legislaclores; si no 1o asurniraos probablemente es porque no tenemos

la evidencia para sustentar un control politico y queremos, entonces, a

través de escerrarios paralelos promocionar o cumplir con el roi pclitic<:

que tenemos con este escándalo que qs precisamente capita.Iizar up tema

que no podemos surstentarlo siguienclo 1o qr,re establece la Const.itución y

la ley. Fiiralmente, cc,tregas, cuando no hay argument.os lo ciue cal-re es la

calrrrnnia, lo qu-e cabe es el insulto. Cacla la<lrórr jtzga por su conclición

hay un dicho, y yo quisiera decirle a.l asambleísta. Guevara qtre si

habernos legisladores que vinimos y nos sunlamos a las fiias de la

revo!.ución ciudatlana creyendo en ios icleales de un proyecto ¡-rolitico, no

cle un iícier, cte un proyec,,r: poiític:o que hem,:s defenrjido v segi.tiremos

defendientlo pese a todo 1o que hem.os tenido que enirettJ-ar. Unc, de los

pilares de ese proceso político era la revcllución ética, la revolución ética,

queridos colegas, recuerden ustedes y que no pudimos defender en su

mom.ento y ahora estamos asumiendo las consecuencias de esa.ornisión.

Yo quisiera decirk: al Asambleísta que me acusó también, que por qu.é no

cienunció en stl rnomento cuando le ofiecieron esos cargcs y por qué

ahora di.ce aquí en el Pleno de la Asamblea Nacional I' l" conmitr.ó a que
\
\4
\
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ponga la clenuncia en la Piscalía que es .londe se realizan la-s; denuncias

con r,esponsabilictrad. Finalmente, a mi.s manclantelr a mis eleqt-ores,

deciries 
.que, 

en Ciez años de militancia, err diez años de, militancia janras

he tenicio un familiar trg.bajanclo en ningún pu.esto publico, v jarnás h.1

tenido un familiar contratando con el Est¿rdo. Ojaiá ¿rsambleísta Guevara

usted. y muchos de los miembros de'su bancada puCieran decir lo nrismo.

Gracias, Presidenta. ---------

LA SENORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene ia palabra el asamt¡J.eísta

I{omero Castanier.--------- ---------.-.-

FjL ASAMtsLItÍSl'A CASTANIER JARAMII,LO HOi\/f ERO. Gra.cias,

Presidenta". N{e irrragino qLle ya- ciebe -"tut en las c'urnies el pro-¡ecto cic:

reso.lución que const-a de cuatro artícul:.s, básicamenle¡ rne n:rantengo y

nos mantenernos i:l q'"re esto sea analizadc por^. l.a po¡r.rirrjtin <ie

Fiscalización y Cr:ntroi Político cje la Asamblea. ,2r" por'las rt-.ib'"*iur'r""

¡r procedlmientos estabiecidos a ia ley se tienen que con\,acar a ias

autorida.des y a las personas que h.an sido mencionadas dentro de esta-

publicación y que tenga un plazo máximo de hasta veinte días para que

se inforrne a este Pleno en estas investigaciones. Fongo en consideración

d.el Pleno de la Asamblea para que sea aprobado.el proyecto de resoh-rción.

Graci as, Presiden r.á". - - - - : - - - - - - -.- - - : - - -- - - - - : - - - - - -

LA SEÑORA PRESIDEI{'I'A. Señora Secretaria, pgr favor, dar ler:iura al.a

parte resolutiva de la resolución propu.csla -------

LA SEÑORITA. SECRITTARIA. Con su verria, sel"rora Presiderrta. "Artículo \
i. Dispr.irrer que la Corrisiórr cle Fiscalización y (jonlrol Foiítico de la (
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Asamblea Nacional, reaiice un análisis de la publicación de i9 de i'ebrero

de 2019 en el portal digital La Fuente titulado "El laberinto, offshore del

círculo presidencial" y de los demás temas observados dr-rrari,e el

presente debate. La Comisión podrá realvzar las acciones que corrsiCele

¡:ertinentes corrforme las atrii:ru-ciones y procecÍimietrtos estabieciclo.s en

la Ley Orgánica de la Función Legislatiya y pi'esentará" yrr informe ai

Pleno de la Asamblea Nacional en e.! máxirno {e vein.te días;. Artículo 2.

Recb,azar.l;,r a-cciirn d9 grotección ,acepti¡cla a tqámite qor la juez,a. Jqstis

Raquel ilerrer:r. Cbanclc cle fa tJnidacl Judicral cie l.-arniiia, Mujer,. Niñez y

Adolescencia con sede, en ia p-arroquia Nlariscal Sur:re ,dei Dlst¡itr:

Metropolitano de Qtrito, provincia. t1e Pichincha por' 
. 
irnproced,eute ¡r

calificarla como un intento l1e rnanipuiación del sistema judicial que

busca con.fundir a la ciudadanía y transgredir el respeto a ias funr:iones

y atribuciones iegítirnas cle la Función Legisla.tiva. Artículo 3. P.recisar

que los mecanrsrnos de fiscalización y control político son a,quellos

determinaclos en la Constii:ución y Ia I-ey Orgánica de la Ftrnr:ión

Legislativa por lo clue no cejben. propuet;tas de contrc'l político q¿.:e nc)

estén expresamente señala<las en el rnarcc cottstitucionai l¡ legal

ecuatori¿r.no. Artícr ilo 4. Rechazar y concJ.enar ias prácticas tie esr:ucJras

y grabaciones ilege-les a 1o in'¡erno de }a Asamblea-l\acional. que.¿ulner¿;,n

el dereclio a la intirnidad,y atenr.an contra la instilucionalidad.del F)sr.ado,

así como de sus epresentantes y, sr:iicital a las autqridades cr)lrrpetente s

la investigación exhar.rstiva a fi.n de identificar a los autores intelect¡-r,ales

y matr:riales". I{asta ahí ei texto de la parte re sc¡lutiva,, seilora

Presidenta.---------

LA SEÑORq. PRESIDENTA. Gracias, señora. Secretaria, procedamos

entonces a tomar la votación corresponcliente.
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LR SEÑORiTA IiECRETARIA. Señoras J,'señcres asaml;leístas, por favor,

registrar su ¡rarticipación. Eu c;aso de existir aiguna n'-rveda,l, incticar a

esta Secreta.ría. Gracias.-

' .l .

LA SEf.IORA PRESID.F)NTA. Señora- Secretaria, confirrne qLie fue

elevado a rnoción la propuest¿r cle resoli¡ción del asarnbleísta Homero

Castanier. --i- ---- ---i --:'-:- - :

LA SEÑORITA SECRETARIA. Señora Presidenta, al inicio del punttr, el

señor asarnbleísta Homero Castanier, presentó y planteo la Resolución

como una moción. -------

LA SEI.IORA PRESIDENTA. Tome votaciírrr, señora Secretaria --------..----:

LA SEÑORITA SFiCRETARIA. Se están regisrrando, señora Presidenia.---

LA SFIÑOI¿A PRESIDEI{TA. Señores asaHbleístas. Sefiora Secretaria. Itor

favor.-----

LA SEÑORITA SECRElARIA. Cieirto once asambleístas presenres

en la Sala. Se pone a consicleración d.el Pleno de la Asamblea lVacionai

la Resolución pla.nteada por el asambleísta Homero Castanier.

Señoras y señores asambleístas,' por lavor, consignar su .'voto.

.Gracias. Señor operador, presente resultados. Gracias. Setenta y cuatr o

afirmativos, veintinueve negativos, cero blancos, ocho abstenciones. Ha

sido aprobada la . Resolución planteadrr For el asambleísta,' 'Horne ro

Castanier.-----

tA SEñORA PRESIDLII'trTA. Siisperidemos la sesión, se reinstara el clia
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rnañanz a la.s qLtlnce horas.-"--

T,¿ sBÑO P.ITA SECRETARIA. toma nota,, señora Frgsidente. ------------

La señora Presidenta suspende la sesión cuando son la.s di.ecinueve hora.s

catorce minutos.

DRA.
¿1
ROCHA DIAZ

Secre a li[acional

Se
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